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i N T R o o u e e l o N 

El sistema peni~enciarlo en México no cumple con sus

objetivos pnra lo cual fue creado, ya que en la realidad no se da

la readaptación del Recluso en virtud de la falta de personal capa 

c1~ado para ello; aunado a ésto la legislación oosolcLa con que -

cuenta. En esta época en que nues~ra sociedad esta viviendo un -

problema de narcotráfico de gran magnitud, siendo ést~ un illcito

o delito continuado ya que su comisión se da en varios paises, --

siendo el nuestro una part.c en la comisión del mismo poi· nucs\:.ca

situación geográfica entre los paises productores y el consumidor. 

Raz.ónpor la cual es necesa~io actualizar nuestra Legislación al 

respecto y como consecuencia de ello una mejor organización del 

sistema penitenciario, motivo por el cual se ha aOoraado este t.ema 

como matci·ia de la presente •resis; exist.c alarmantemente un desco

nocimiento por parte de los Abogados litigantes de los beneficios

a que tiene derecho el reo después de estar privado de su liber-

tad por determinado tiempo, ya que se tiene la idea de que Lodo -

~ermina con la sentencia y el sentenciado Licnc que cumpli~ irreme 

diablemente ésta, y ésto se manifiesta en que los abogados abando

nan al reo una vez terminado el proceso. 

En el primer Capítulo de ln presente Tesis se habla-

sobre los elementos del delito, destacando la forma por la que es

abordada por los diversos autores que han tratado esta figura jurJ 

didica llamada delito. 
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En el Capitulo Segundo ya nos concretamos a hacer un

estudio del delito contra la salud y sus diversas modalidades: asi

mismo en el capitulo tercero se aborda lo concerniente a los ante

cedentes históricos de los beneficios que ha otorgado la Ley a los 

reos en cuanto al delito contra la salud y los Organos Administra

tivos competentes para ello, como son la Remlsi6n Parcial de la -

pena, la Libertad Preparatoria y el tratamiento preliberacional, -

en el último Capitulo tratamos al órgano encargado de otorgar este 

beneficio, así como al procedimiento y·los requisitos o elementos

necesarios para ln concesión de dichos beneficios. 



CAPITULO l 

EL DELITO 

El delito contra la salud, se encuentra previsto en -
el Capitulo 1 del Titulo Séptimo del ~ódigo Penal, bajo el titulo
denominado .. DELITOS CONTRA LA SALUD .. en BU artículo 193. 

En primer lugar haremos referencia al concepto de Na,r 
ma Penal de la cual ent;endcmos quf? es: " Una disposición juridica
que detennina el dcli to y la sanción correspondiente 0 , de la --
cual podemos aprec1ar que la Nonna Penal cuenta con dos elementos
que son el " Precepto y la Sanción 11 , por la que se rcf'iere al Pr~ 
cepto, se le denomina precepto primario y por lo que hace a la 58!! 
ci6n, se le denomina pz•eccpto secundario. 

En el precepto primnrio vamos a encontrar la figura -
delictiva y va a funcionar en fonna negativa cuando contiene una -
prohibición y funcionará en rorma positiva cuando manda u ordena-
algo; refiriéndonos al del1 to en estudio el precepto primario se--
rin: 

" ARTICULO 193.- Se consideran Estupefacientes y 

Psicotrópicos los que determinen la Ley Gene-
ral de Salud, los convenios o tratados intel'n.!!: 
cionales de observancia obligatoria en México, 
y los que señalan las demás disposiciones ---
aplicables a la materia expedidas por la Auto
ridad SanitariA correspondiente, conforme a la 
previsto en la Ley General de Salud. 

Para los efectos de este Capitulo se distin--
guen tres grupos de Estuperacicntes o Psicotr~ 



picos. 

l. Las Sustancias y Vcgctnlcc ccílalados por 

los Artículos 237, 245 rracción I y 248 de

la Ley General de Salud. 

11. Las Sustancias y Vegetales considerados
como estupefacientes por la Ley con excepción 
de las mencionndns en la fracción antcrior,y 

los psicotrópicos a que hace referencia la -
fracción II del Artículo 245 de la Ley Gene
ral de Salud. 

Ill. Los Psicolrópicos a que se refiere la -

fracción III del artículo 245 de la Ley Gen~ 

rol de Salud. " ( 1) 
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En el precepto secundario vamos a encontrar la San--
ción, la cual abarca la punibllidad, refiriéndonos al delito en e_!! 
tudio, el precepto secundario quedaría: 

Al que cometa el Dcli to de Contra ln Sah1d -

se le impondrán las siguientes sanciones: 

11 ARTICULO 194.- Si a juicio del Ministerlo

Público o del Juez competente, que deberán -
actuar para todos los efectos que se señalan 

en este artículo con el auxilio de peritos,
la persona que adquiera o posea para su con

sumo personal substancias o vegetales de los 

(1) Códi~o Penal para el Distrito Federal, Edición 1990, Editorial 
Porrua, S.A. México, Pág. 62. 



descritos en el articulo 193 tiene el hábito 

o la necesidad de consumirlos, se aplicarán
las reglas siguientes: 

l. Si la cantidad no excede de la necesaria 
para su propio e inmediato consumo, el adic
to o habitual sólo será puesto a la disposi
ción de las autoridades sanitarias para quc
bajo la responsabilidad de éstas sea someti
do al tratamiento y a las demás medidas que
procedan ¡ 

11. Si la cantidad excede de la fijada con-
rormc al inciso anterior, pero no de la re-
querida para satisfacer las necesidades del
adicto o habitual durante un ténnino máximo
dc tres días, la sanci6n aplicable será la -
de prisión de dos meses a dos años y multa -
de quinientos a quince mil pesos¡ 

111. Si la cantidad excede de las señaladas
en el inciso que antecede, se aplicarán las

penas que correspondan conforme u este Capi
tulo¡ 

IV. Todo procesado o sÉ!n tenciado que sea adis_ 

to o habitual quedará sujeto a tratamiento.
Asimismo para la concesión de la condena co~ 
dicional o del bP.neficio de la libertad pre
paratoria, cuando procedan, no se considerará 
como antecedente de mala conducta el relati
vo al hábito o adicción, pero si se exigirá
en todo caso que el sentenciado se someta al -
tratamiento adecuado para su curación, bajo-

3 



la vigilancia de la autoridad ejecutora. 

Se impondrá priaión de seis meses a tres años 

y multa hasta de quince mil pesos al que no -

siendo adicto a cualquiera de las substancias 

comprendidas en el articulo 193 adquiera o p~ 

sea alguna de éstas por una sola vez, para su 

uso personal y en cantidad que no exceda de -

la destinada para su propio e inmediato cons~ 

mo. Si alguno de los sujetos que se encuen-

tran comprendidos en los casos que se rcf ic-

ren los incisos I y 11 del primer párrafo de

este artículo, o en el párrafo anterior, sum! 
nistra, además, gratuitamente, a un terccro,
cualquiera de las substancias indicadas, pa

ra uso personal de este último y en cantidad

que no exceda de la necesaria para su consumo 

personal e inmediato, será sancionado con pr! 

sión de dos a seis años y multa de dos mil a 

veinte mil pesos, siempre que su conducta no

se encuentre comprendida en la fracción IV -

del artículo 197. 

La simple posesión de Cannabis o mariguana, -

cuando tanto por la cantidad como por las de
más circunstancias de ejecución del hecho, no 

pueda considerarse que está destinada a reali 

zar alguno de los delitos a que se refieren -

los artículos 197 y 198 de ente Cónieo. se -

sacionará con prisión de dos a ocho años y -

multa de cinco mil a veinticinco mil pesos. 

No se aplicará ninguna sanción por la simple

posesión de medicamentos, previstos entre las 

4 



sustancias a las que se reriere el Artículo 
193, cuya venta al público se encuentre su
peditada a requisitos especiales de adquis! 
ción, cuando por su naturaleza y cantidad -
dichos medicamentos sean los necesarios pa

ra el tratamiento médico de la persona que
los posea o de otras personas sujetas a la

custodia o asistencia de quien los tiene en 

su poder. 

" ARTICULO 195.- Al que dedicándose a las -
labores propias del campo, siembre, cultive 

o coseche plantas de cannabis o mariguana,

por cuenta o con financiamiento de terceros, 

cuando en él concurran evidente atraso cul

tural, aislamiento social y extrema necesi

dad económica, se le impondrá prisión de -

dos a ocho años. 

Igual pena se impondrá a quien permita que
en un predio de su propiedad, tenencia o p~ 

sesión se cultiven dichas plantas, en cir-

cunstancias similares al caso anterior. 

" ARTICULO 196.- Se impondrá prisión de dos 
a ocho años y multa de mil a veinte mil pe
sos a quien, no siendo miembro de una aso-

ciación delictuosa, transporte cannabis o -

mariguana, por una sola ocasión, siempre -

que la cantidad no exceda de cien gramos. 

" ARTICULO 197.- Se Impondrá prisión de diez 
a veinticinco años y de cien a quinientos -

días multa, al que, ·fuera de los casos com-

prendidos en los artículos anteriores: 

5 



I. Siembre, cultive,coseche, produzca, manu
facture, fabrique. elabore, prepare, acondi
cione, transporte, venda, compre, adquiera,
enajene o trafique, comercie, suministre aún 
gratuitamente, o prescriba alguno de los vcg~ 
tales o substancias señalados en el Artículo 
193, sin la autorización correspondiente a -
que se refiere la Ley General de Salud; 
Il. Introduzca o saque ilegalmente del país
algunos de los vegetales o substancias de -
los comprendidos en el articulo 193, aunque
fuere en rorma momentánea o en tránsito, o -
rea11ce actos tendientes a consumar tales h~ 
chas; 
Las mismas sanciones se impondrán al servi-
dor público, que en ejercicio de sus funcio
nes o aprovechando su cargo, encubra o perm1 
ta los hechos anteriores o los tendientes a
realizarlos; 
III~ Aporte recursos económicos o de cual--
quier especie, o colabore de cualquier mane
ra al financiamiento, para la ejecuci6n de -
alguno de los delitos a que se refiere cste
capitulo; 
IV. Realice actos de publicidad, propagandar 
instigación o auxilio ilegal a olra persona
para. que consuma cualquiera de los vegetales 
o substancias comprendidas en el artículo 193; 
v. Al que posca algunos de los vegetales o -
substancias señalados en el artículo 193, sin 
la autorización correspondiente a que se refj~ 
re la Ley General de Salud, se le impondrá -
prisión de siete a veinticinco años y de cien 

6 



a quinientos días de multa; 

" ARTICULO 198.- Las penas que en su caso resu!. 
ten aplicables por los delitos previstos en es
te capitulo serán aumentadas en una mitad en -
los casos siguientes: 

l. Cuando se cometa por servidores públicos -
encargados de prevenir o investigar la comisión 

de los delitos contra la salud; 

11. Cuando la víctima fuere menor de edad o in
capacitada para comprender la relevancia de la

conducta, o para resistirlo; 

111. Cuando se cometa en centros educativosf -

asistcnc.i a les, o penitenciarios o en sus inme-

diacioncs, con quienes a ellos acudan; 

IV. Cuando se utilice a menores de edad o a ln

capaccs para cometer cualquiera de los delitos

previstos en este capítulo; 

V. Cuando el agente participe en una organiza
ción delictiva establecida dentro o fuera de la 

República para rénlizar alguno de los delitos -

que preveé este Capitulo; 

Vl. Cuando la conducta sea realizada por profe
sionistas, técnicos, auxiliares o personal re!~ 

cionados con las disciplinas de la salud en --
cualesquiera de sus ramas y se valgan de esn -

situación para comett:l'lon. Además. se impondrá 

suspensión de derechos o funciones para el ejeE 
cício profesional u oricio hasta por cinco 
rulos, e inhabilitación hasta por un tiempo 

7 



equivalente al de la prisión impuesta; 

VII. Cuando una persona aprovechando el asee~ 

diente ramiliar o moral o la autoridad o jera~ 
quia sobre otru, la determine a cometer nlgún
dcli to de los previstos en este capitulo¡ 

VIII. Cuando se trate del propietario, posee -

dar, arrendatario o usufructuario de un csta-
blecimiento de cualquier naturaleza y lo em--
plearc para realizar alguno de los deli.tos pr!:. 
vistos en este capitulo o permitiere su reali

zación por terceros. Además Ge clausurará cn
def ini t.iva el establecimiento u (2) 
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Una vez analizados los Artículos anteriores, es nece
sario hablar del tipo, ya que éste es de importancia trascendental 
en el Derecho, toda vez que no puede existir el delito sin el tipo 
legal, lo que la Teoría ha resumido en la fórmula 11 NULLUM CHIMEN
SINl=:TIPO 11 , por lo que el tipo según la Teoría, es la Creación Le
gis}ativa, la descripción que el estado hace de una conducta en -
los preceptos penales, posición que se acepta, viendo entonces la
conducta que describe el Tipo Penal en cuestión, mismo que se en-
cuentra previsto en el Artículo 193 del Código Penal, y como ya lo 
manifestamos con anterioridad se encuentra previsto en el Título -

relativo a 11 DELITOS CONTRA LA SALUD "; primeramente debemos de -

saber que es lo que debe entender8c µvr delito: Contra la Salud; a 
este respecto el Articulo 193, 194 y 197 del Código Penal nos da -

su noción y a través de él se combate el tráfico de drogas, el --
cual ha proliferado alannantemente. 

Por otra parte al hablar del tipo trae aparejada la -

mención de sus elementos importantes, ya que a la falta de alguno
de estos exigidos en la Uescripción Legal, no se integrarla el 

tipo y al no existir éste no habrá delito. 

(2) Ob. cit. págs. 62 a 66. 
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Los elementos del tipo son situaciones especificas -
que exige la Ley para la configuración del delito. 

El tipo tiene dos clases de elementos, éstos son gen~ 
rales y especiales. 

Los generales son aquellos que invariablemente se en
cuentran en toda descripción legal, pues no se puede concebir un -
tipo penal si falta alguno de ellos, así estos elementos son: 

l.) Sujeto Activo 
2. ) Sujeto Pasivo 
3.) Bien Juridico 
4.) Objeto Material 
5.) Conducta 
6. ) Resultado 

1.) El Sujetivo Activo.- Requerido por el tipo, es un 

elemento de éste, ya que no se concibe un delito sin aquél, por lo 
cual debe entenderse por sujeto activo el que interviene en un de
lito como Autor, Coautor o Cómplice. 

Asi en el delito de Contra la Salud el Sujeto Activo
lo seria, cualquier persona que produzca, posee o trafique estupe
facientes prohibidos por la Ley General de Salud. 

2.) El Sujet~ Pasivo.- Se considera a este respecto,
que no se da un mismo delito sobre si mismo. y esto es porque no
es admisible un desdoblamiento de la personalidad humana de modo -
que ésta pueda considerarse a un mi~mo tiempo desde cierto punto -
de vista como un sujeto activo y desde otro sujeto pasivo del del! 
to. 

Cuando la conducta del sujeto recae sobre sí mismo. -
éste no viene a ser sujeto pasivo, sino objeto material del hecho-
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delictuoso. El sujeto pasivo, es el titular del bien jurídico pr2 
tegido por la Ley, pero hay que recordar que suele confundirse al

sujeto pasivo con el ofendido, por lo que hace al ofendido este -
viene a ser el sujeto que reciente los efecto de la conducta dcli~ 
tiva, comparando las definjciones que hemos dado de sujeto pasivo
y ofendido podemos apreciar que en ocasiones ambos son el mismo s~ 
jeto como sería en el delito de robo en donde el mismo sujeto es -
en quien recae la conducta dclj.ctiva y asimismo reciente los efec

tos de la misma; pero en ocasiones son distintos el sujeto pasivo
y el ofendido como es el caso del delito de Homicidio en donde el
sujcto pasivo es el occiso ya que sobre él recae la conducta deli.2_ 
tiva, y los deudos serían los ofendidos por ser ellos quienes re-
ciente los erectos de dicha conductn. 

Por lo regular el sujeto pasivo del delito es difcren 
te al objeto material del mismo, en otros casos el sujeto pasivo -
se identifica con el objeto material, de acuerdo a la doctrina sc
pueden presentar las siguientes hipótesis en relación con el Suje
to Pasivo: 

a) Que el Sujeto Activo y Pasivo sean los mismos. 
b) Que el Sujeto Activo y Pasivo sean distintos. 
e) Que el Sujeto Pasivo sea el objeto material. 
d) Que el Sujeto Pasivo sea distinto al objeto material. 
e) Que el Sujeto Pasivo sea distinto sobre el cual se lleva 

a cabo la conducta o hecho. 

En el Delito en estudio" CONTRA LA SALUD 11 el sujeto 
pasivo lo seria el Estado. 

3.) Bien Jurídico.- Las figuras típicas deben su crea 
ción y existencia a los intereses o valores rl~ ln virla hu~ana quc
específicamcntc han de protcgcl' y tiene por objeto tutelar dichos
bienes jurídicos, mediante la aplicación enérgica que implica la -

pena. Las figuras típicas se determinan, precisan y definen por -
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por el imperio del blen jurídico. Podemos aCirmar que no hay nor

ma penal Jncriminadora que no esté destinada a la tutela de un va
lor y no tenga por rin la protección de un bien Jurídico, por lo -
que resulta imposible estructurar una rtgura típica sin la consid~ 
ración del bien jurídico tutelado, de ahí que este bien jurídico -
es la razón de ser del tipo legal. 

Así la Norma en el Delito Contra la Salud tutela la -
Salud personal y la procreación de la Humanidad. 

4.) Objeto Material.- Se debe enlcnder por objeto -
material el objeto de la acción del dellto. Así pues el objeto -
material son las cosas o cosa sobre la cual recae el delito. Ya -
sean éstas animadas o inanimadas. 

Un ejemplo claro del objeto mater1Hl en el delito --
" CONTRA LA SALUD 11 lo encontramos en la fracción 1 del Articulo -
197 del Código Penal. 

5.) Conductn.- La palabrH conducta, pcnalísticamente
aplicada e:.-; una expresión de carácter genérico, toda !'!gura típica 

contiene un comportamiento humano, seglin Castellanos Tena debcmos

cntcndcr por conducta " EL COMPORTAMIENTO HUMANO VOLUNTAR10, POSI
TIVO o NEGATIVO ENCAMINADO A UN PROPOSITO " (3), de nhi que las -
conductas descritas en los tipos consisten en un hacer, o un no h~ 
cer, en el primer cuso se U ene la Acción PosJ Uva que son movi--

mienton corporales voluntarios; en el segundo caso .Ge tiene la om.!_ 
sión negativa o inactividad, que es un no hacer también voluntario 
y tenemos una tercera f'orma de conducta que es la comisión por om!_ 

(3) Castellanos Tena, Fernando; LINEAM!f:liTOS ELEMENTALES DE DEHE-
CHO PENAL, 12a. edición, Edil. Porrúa, S. A. México, 1978, --
Piig. 149. 
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si6n, que viene a ser una fonna eléctrica de las dos formas antes
ci tadas, en donde se violan dos deberes, uno de Actuar y el otro -
el de Abstenerse. 

Así pues el delito, de Contra la Salud establece una
conducta típica en todas sus fracciones y tenemos como ejemplo de
una conducta por acción lo establecido en la fracción 1 del Artíc~ 

lo 197 del Código Penal el cual dice 11 Al que siembre, cultive, -

coseche, manufacture, fabrique, elabore, prepare, acondicione, po
sea, transporte, venda, compre, adquiera, enajene o trafique en -
cualquier forma comercie, suminis~re aun gratuitamente, o prescriba 
vegetales o substancias de los comprcndjdos en cualquiera de las -
fracciones del Artículo 193, sin satisfacer los requisitos rijados 
por lns nonnas a que se refiere el primer párrafo del propio ar
tículo " (4 ), no dándose las otras dos formas en el delito en cst~ 

dio. 

6.) Resultado.- Alguno de los delitos que doscrlbe el 

Código Penal como son los de acción, de omisión y de comisión por

omisión exigen además de una conducta, un específico resultado co

mo efecto o consecuencia del comportrunicnto que en cada caso con-

creta se incrimina en el tipo, por lo cual de resultado típico cs

sólo el efecto de la conducta que el derecho toma en consideración 

en cuanto conecta a su producción consecuencias de carácter penal, 

Wl detenninado resultado natural contenido en una figura no adqui~ 

re por sí relevancia penal, por el contrario sólo la tiene cuando

el resultado material es realizado precisamente mediante la forma

que la Ley ctíspuuc, dcbiéndos~ P.ntender que los delitos son de re

sultado material y resultado jurídico: será de resultado material 

cuando el resultado sea palpable a los sentidos, es decir cuando -

se materialice como el Homicidio, y será de resultado jurídico --

cuando dicho resultado no sea palpable por los sentidos, y salame~ 

(4) Código Penal ... , ob. cit. pág.ffi 
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te se encuentra en el alma del ofendido como en el delito de Amen~ 
zas~ En el delito en estudio será de resultado material como lo -
podemos apreciar en las diversas modalidades que plantea~ 

Los elementos especiales del tipo son: Situaciones -
especi~icns, sin las cuales no habrá tipo, y como se sabe sin tipo 
no hay delito, por lo cual los elementos esenciales del tipo son:-

l.) Medios de Comisión 
2.) Referencia Temporal 
3.) Referencia Espacial 
4.) Referencia de Ocnslón 
5.) Elemento Subjetivo 
6.) Elemento Normativo 
7.) Calidad del Sujeto {Activo y Pasivo) 
8.) Cantidad del Sujeto {Activo y Pasivo 

l.} Medios de Comisión.- Son aquellas situaciones 
especíricas exigidas por el tipo penal, para la realización de un
delito, o sea, éste deberá de cometerse exactamente por los medios 
adecuados al tipo. Con respecto a los mcd1os de comisión, toda -
acción puede realizarse por cualquier medio adecuado, pero algu-
nos tipos delictivos requieren de ciertos modos de acción. como --
ejemplo tenemos el empleo de violencia tanto física como moral. 

En nuestro delito en estudio 11 CONTH.A LA SALUD 11
1 en

cuanto a los medios de comisión exigidos por el tipo tenemos con-
templadas las dt fe rentes modalidades a que nos refiere el articulo 
197 del Código Penal, ejemplo: co~~ch~. siembra, posesión, etc. 

2.} Referencia Temporal.- Esta es una exigencia del -

tipo penal por lo que respecta al tiempo de comisión óel delito 
en algunas ocasiones el tipo reclama alguna referencia en orden al 

tiempo y de no concurrir, no se dará la tipicidad. 
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Consideramos que en el delito de Contra la Salud, te
nemos como ejemplo la fracción I del Artículo 197 del Código Penal, 
en su modalidad de posesión en el sentido de que el delito se da -
cuando el sujeto activo tiene en su poder los psicotr6picos o ene~ 
vantes prohibidos por la Ley General de Salud. 

3.) Referencia Espacial.- Esta es una exigencia del -
tipo penal por cuanto al lugar de comisión del delito, por lo que
cl tipo puede demandar una rcfcrercin del lugar. 

Del estudio del delito de Contra la Salud no aprcci2 

mas que el tipo exija un lugar determinado para su comisión. 

4.) Referencia de Ocanión.- Estas son aquellas que 
describen determinada situación, sin la cual no podrá darse la ti
picidad. El delito en estudio no nos da ninguna referencia de --

ocasión. 

5.) Elemento Subjetivo.- La importancia de loo cleme~ 

tos subjetivos del tipo, es extraordinaria, pues además de condi-

cionar la posible nplicac1ón de la fieura típica, sirven para cx-

clu!r aprioríslicamentc las configuraciones basadas en las fonnas

del actuar culposo. La existencia de los elementos subjetivos del 

tipo, responde a la complejidad que el propio suceder de la vida -

ofrece en algunos casos la realidad objetiva de determinadas con-

doctas dependen de la tendencia interna trascendente o del estado

de conciencia del autor, y en otros sólo a través de ellas la con

ducta antijurídica adquiere significación penal. 

Nuestra Legislación Penal contiene gran cantidad de -

elementos subjetivos: Ejemplo, la fracción I del articulo 197 del

C6digo Penal. 

6.) Elementos Normativos.- En ocasiones el tipificar

una conducta se incluyen elementos que implican juicios normativos 

sobre el hecho y oblienn a efectuar una valoración de la licitud -



15 

de ln conducta tipificada. No existe unidad por cuanto se refiere 

a estos elementos nonnativos por lo que algunos mcncionanan que -
los elementos del tipo son puramente descriptivos, pero no se pue
de desconocer que las figuras típicas sólo pueden ser dctenninadas 

por valorizaciones normativas, naturalmente se considera como ele
mento nonnativo del tipo todo aquel que para ser detenninado re--
quicre de una valoración previa. 

Este elemento normativo lo encontramos como ejemplo -
en el delito Contra la Salud en la fracción I del artículo 197 del 

Código Penal. 

7.) Calidad del Sujeto (Activo y Pasivo).- El Suje
to Activo puede ser cualquiera, luego entonces estaremos en prese~ 
cia de un delito común¡ pero ciertas ocasiones el tipo exige deteE 
minado sujeto activo, en decir, una calidad en dicho sujeto origi
nándose enlences los llamados delitos propios, especiales o exclu
sivos, es decir el tipo restringe la posibilidad de ser autor del

dcli to, con relación n quien no tiene dicha calidad. 

Notamos que por lo que s~ refiere al delito de Contra 
la Salud vamos a encontrar que la rracción I del artículo 197 no -

exige calidad en el Sujeto Activo ya que puede ser cualquier pers2 
na. 

8.) Cantidad del Sujeto (Activo o Pasivo) en orden

a! número la Doctrina divide los delitos en individuales, monosub
jetivos o de Sujeto único y delitos plurisubjetivos colectivos de

concurso necesario o pluripersonal. Por lo que el delito Monoaub
jetivo se da cuando el tipo requiere la intervención de un sujeto
y será plurisubjetivo, cuando el tipo requiere la intervención de

dos o más personas. 

En el delito de Contra la Salud vemos que requiere la 
intervención de un solo sujeto activo, ya que el tipo se encuentra 
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ejemplificado en las fracciones 1, 11, 111 y IV Articulo 197 del -

Código Penal. Así pues podemos observar claramente que basta el -
actuar de un solo sujeto activo, para el surgimiento de este deli

to. 

Por lo que hace a la Cantidad del Sujeto Pasivo en ln 

descripción típica que hace nuestro ordenamiento punitivo, sobre -
el delito de Contra la Salud, tampoco hace referencia o limita la
canlidad de estos sujetos. 

Una vez visto y enfocado nuestro delito de Contra la

Salud, desde el punto de vista de los elementos generales y cspc-
cialcs del tipo también es necesario verlo y cnforcarlo desde los
elementos del delito. 

En primer lugar es necesario definir la palabra Deli

to y esta palabra deriva del latín 11 Oclinquere 11 que se interpre

ta como el ubandonur el camino marcado por la Ley. 

Sobre la definición del delito no existe ninguna con

caráctcr general, y sólo podemos mencionar algunas que considera-

mes como importantes: 

Francisco Carrara, Principal exponente de la Escucla

Clásica, define al delito como: 11 La infracción de la Ley del Est~ 

do, promulgada para proteger la Seguridad de los Ciudadanos, rcsul 

tnnte de un Acto Externo del Hombre, Positivo o Negativo, moralme~ 

te imputable y poli ticamcntc dañoso 11 
( 5). 

La Noción Sociológica del delito o noción del positi

vismo lo define como " La violación de los sentimientos altruistas 

(5) Garrara., Francisco. PHOGRAMA DEL CURSO DE DERECHO CHlMlNAL. Vf? 
lumen l. Número 21. Italia. 1877. Pág. 60 
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de probidad y de piedad en la medida indispensable para la adapta

ción del Individuo a la Colectividad. " (6). 

La Noción Juridico-Formnl la proporciona la Ley Posi
tiva, entendiendo por esto que existe la amenaza de una sanción 
penal para la ejecución u omisión de una determinada conducta. 

El Articulo 7o. de nuestro Código Penal vigente defi
ne al delito como 11 El acto u omisión que sancionan las Leyes Pen_!! 

les "· (7) 

La Noción Jurídico-Substancial, para realilzar un es

tudio sobre la esencia del delito, adoptaremos el sistema atomiza
dor o analítico; el cual estudia al delito por sus elementos cons
titutivos sin negar a este como una unidad. 

Con respecto a los elementos que integran el dclito,
no existe uniformidad de criterios por parte de los µrincipales -

teóricos, conociendo así concepciones tri tómicas, tctrat.ómicas, -

heptatómicas, etc., esto es: Edmundo Mczgcr dice: 11 El delito es -

la Acción típicamente antijurídjca y culpable 11 (8). Eugenio Cue

llo Calón dice que: 11 El delito es la acción human,".l antijurídica,

típica, culpable y punibk '' (9). Luis Jiménez de Azóa dice que:

" El delito es el acto típicamente antijurídico, culpable, imputa

ble y punible " (10) 

(6) Castellanos Tena, Fernando. ob. cit.. Pág. 126 

(7) Código Penal ... 45a. Edición. ob. cit. Pig. 9 

(8) Pavón Vasconcelos, Francisco, MANUAL DE DERECHO PENAL MEXICANO 
Edit. Porrón, S.A., México, 1982. P6g. 131. 

(9) Cucl lo Calón, Eugenio. JJF.RECHO PENAi.. EdJlorial llosch. España 
1947. Pág. 236. 

(10) Jiméncz de Azúa, Luis. LA LEY Y EL DELITO. Curso de Dogfüdt.i
cn Penal. Edi t. André:-; Ac1 lo, Caracas. Venezuela, 1945,Pág.256 
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Por reunir una secuencia lógica, se considera que los 
elementos del delito son: 

POSITIVOS NEGATIVOS 

l.) Conducta 1.1) Ausencia de conducta 
2.) Tipicidad 2.2) Atip!cidad 
3.) Antijuricidad 3.3) Causas de Justificación 
4.) Imputabilidad 4.4) Inimputabilidad 
5.) Culpabilidad 5.5) Inculpabilidad 
6.) Cond!c!oncs Objetivas de 6.6) Ausencia de Condiciones 

Punibilidad Objetivas de Punibilidad 
7.) Punibi lJ dad 7.7) Excusas Absolutorias 

1.1.A:) La Conducta.- El delito ante todo cG una con
ducta humana, también se le llama a este elemento del delito de -
otra manera como Acto, Acción, hecho, cte., más sin embargo, se -

acepta llamarlo conducta, ya que dentro de su expresión se incluye 
tanto el hacer positivo como el hacer negativo. Dentro del conce2 
to conducta pueden comprenderse la acción y la omisión, es decir -
el actuar y el abstenerse de obrar. 

A la conducta la definimos, de conformidad con el --
maestro Fernando Castellanos Tena, como " El comportamiento humano 
voluntario, positivo o negativo encaminado a un propósito " (11) 

La sola conducta agota el elemento objetivo del deli
to cuando por sí misma llena el tipo, como sucede en los delitos -
llamados de mera actividad, carentes de un resultado material, la
conducta es un elemento del hecho cuando, según la descripción del 
tipo precisa una mutación en el munto exterior, es decir un resul

tado material. 

(11) Ca~tellanos Tena, Fernando. ob. cit. páe. 149 
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El elemento objetivo puede presentarse en torma de: 

a) Acción 
b) Omisión 
c) Comisión por Omisión 

n) La acción se integra mediante una actividad o un
haccr voluntario. 

b) La ómisión se integra mediante una inactividad, -
es declr, un no hacer, violándose un deber jurídico de obrar. 

e) La comis16n por omisión se da cuando se violan 
dos deberes jurídicos, uno de obrar y otro de abstenerse. 

Por lo que sólo la conducta humana tiene relcvnncJa
para el derecho penal, de ah! que el actoy la omisión deben de ºE 
rresponder al hombre. porque él es el único sujeto que comete in
fracciones penales. 

Por lo que en nuestra Delito en estudio Contra la S~ 
lud, sólo encontramos que se va a dar éste, mediante una conducta 
en su forma de acción. y como ejemplo tenemos la fracción l del -
Artículo 197, al rezar: 11 Al que, refiriéndose a las diversas mo
dalidades del delito. 

l.2.a.-) Ausencia de Conducta.- Se ha dicho que si -
falta alguno de los elementos esenciales del delito, éste no se -
integrará, en consecuencia, si la conducta está ausente, evident~ 
mente no habrá delito luego entone~~, la nu~encla de conducta cs
uno de los aspectos negativos del delito, consistiendo dicha au-
sencía de conducta, cuando el Sujeto Activo no ejecuta con absol~ 
ta libertad algún acto que ocasione una mutación en el mundo ext~ 
rior, siendo frustrada la libre determinación del delincuente, 
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en base de las siguientes hipótesis de ausencia de conducta: 

A) La Fuerza Física Exterior Irresistible ( Vis Absol!! 
ta ). 

B) La Fuerza Mayor ( Vis maior 

C) Los Movimientos Reflejos 

A) Entendemos por fuerza f1sica ex~crior irresistible 

cierta violencia hecha nl cuerpo del agente. que da por resultado-

que éste cjccut.c l1•remediablcmcn1..c, lo no querido por lo que, nues 

t.ra Legislación Penal la señala como circunstancia excluyente de -

responsabilidad penal en la fracción I del articulo 15 que a la --

letra dice: 11 Incurrir el Agent.c en Actividad o inactividad invo--

luntar la 11 
( 12) 

B) También se presenta como Causa de Ausencia de Con-

ducta, la fuerza mayor, entendiéndose por'" ésta una fuerza ir"rcsls-

tiblc subhumana, por medio de la cual el activo realiza una ac~ivl 

dad o inacLividad. Es necesario hacer una aclaración en el scnti-

do de que la d1fcrcnc1a entre la Vis Mnior y la Vis Absoluta, es -

que la primera dupende de la naturaleza y la segunda depende del -

hombre. 

C) Por último la Doctrina señala a los movimientos --

reflejos, entendiéndose por éstoR, que son actos corporales invo--

luni..arios, s1 el sujeto puede controlarlos o rct.acdarlos, ya no --

(12) Código Penal .•. 45a. Edición. ob. cit. Pág. 11 



21 

serán factores negativos del delito y otros autores también noa -

mencionan como casos de ausencia de conducta el sueño, el sonambu

lismo y el hipnotismo. 

En el delito de Contra la Salud, podemos apreciar que 

no es dable la Ausencia de Conducta, ya que no se dan las causas -

a que se han hecho referencia con anterioridad, es decir la Vista -

Maoir, la Vis absoluta y los movimientos reflejos, así como el hip

notismo, sonwnoulismo o el sucfto. 

1.1.b).- La Tiplcldad.- Ln Tipicidnd es el encuadra-

miento de una conducta con la descripción hecha en la Ley: Coinci

dencia del comportamiento can lo descrito en la 1egislaci6n; o ade 

cuación de un hecho n la hipótesis legislativa. 

Pero hay que hacer una aclaración, consistente en di

ferenciar lo que es tipo y lo que es tipicidad: 

El tipo es la creación legislativa¡ la descripción 

que el estado hace de una conducta en los preceptos penales. 

La tipicidad es la adecuación de una conducta concre

ta con la descripción legal formulado ~n abslracto. 

La tipicidad es un elemento esencial del delito. to

da ves de que pa:-u que una conducta pueda ser punible, ésta debe

scr típica, antijurídica y culpable, así el maestro Fernando Cas

tellanos Tena dice 11 l.n tipicidad es la adecuación de una conduc-
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ta concreta con la descripci6n legal formulada en abstracto."(13) 

Por lo que hncc al delito de Contra ln Salud se presen
ta la tipicidad cuando de confonnidad con las fracciones I, JI y --

111 del articulo 193 la persona adecúa su conducta a lao descrlpci~ 
nes que cita dichas fracciones por lo cual habrá tipicidad cuando -
alguna persona despliega toda su conducta y la acondiciona por cual 

quier medio n infringir las fracciones citadas con anterioridad. 

1.2.b).- La atipicidad es el aspecto negativo del ele
mento tipicidad, el Ma~stro Fernando Castellanos Tena nos derine -

la atipicidad como " la ausencia de adecuación de la conducta al -
tipo. "( 14 ) 

La atipicidad viene a ser cuando la conducta no ac ad~ 

cúa a la descripción legal del delito (tipo), es decir que dicha -

conducta no encuadra o no reúne los elementos que exige el tipo. 

Al hablar de la ausencia de tipo queremos decir que -

una determinada conducta no está contemplada como delito en la Ley. 

1.1.c).- Ln antljuricidad es un elemento esencial del

delito. En opinión de Cuello Calón la antijuricidad, es el aspee-

to más relevante del delito, de tal importancia que para algunos -

no es un mero carácter o elemento del mismo, sino su intima escn--

cia, su intrínseca naturaleza, el mismo autor, nos dice: 11 que 

obra antijuridicamente el que contraviene las normas pen.1.las. 

(13) Castellanos Tena, Fernando. Ob. cit. pág. 167 

(14) Ob. Cit. pág. 174 
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11 La antiJuricidad presupone un juicio acerca de la oposición exi,!! 

tente entre el hecho realizado y una norma jurídico penal; el juicio 

es de carácter objetivo, por sólo recaer sobre la acción ejecutada 

(15). 

Para poder af lnnar que una conducta es antijurídica -

es nccesarJo un juicio de valor, una estimación entre esa conducta 

en su Case material y la escala de valores del Estado. Porte Pe-

ti t nos indica: " Una conducta es tlntijurídica, cuando siendo típ.!. 

ca no está protegida por una causa de justificación. 11 (16). 

Comúnmente, nos dice don Fernando Castellanos Tena, -

se acepta como Antijurídico lo contrario a derecho. 

Compartimos la opinión del Maestro Porte PeUr acerca 

de la Antijuricidad, ya que el adecuarse una conducta o hecho a -

una norma penal, ésta es antijurídica; es decir toda norma jurid! 

ca penal contiene un mandato o una prohibición, la contradlcción

a esta norma penal, entraña una oposición al orden jurídico esta-

blecido por el estado y, éste tiene que sancionar a través de los 

•rribunales judiciales, en tanto no se pruebe una causa de justif! 

cación prevista en el artículo 15 de nuestro Código Penal vigente. 

(15) Cuello Calón, Eugenio. Derecho ... ob. cit. Pág. 284 

(16) Porte Petlt, Celestino. PROGRAMA DE LA PARTE GENERAL DE DERE
CHO PENAL. Editorial Porrúa, S. A. México, 1982, Pág. 285. 
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En general nos hemos dado cuenta, que los autores se 

muestran conformes en que la nntijuricidad es un desvalor jurídi

co, una contradicción o desacuerdo entre el hecho del hombre y 

las normas del Derecho. 

En el delito en estudio la antijuricidad se da desde 

el momento en que se eatá.n violando los preceptos legales. 

1.2.C).- Causas de Justificación.- El Maestro Fernan

do Castellanos Tena nos define que n aon aquéllas condiciones que 

tienen el poder <le cxcluJr la nntijuricidad de una conducta típi

ca. " (17) 

Asimismo Castellanos Tena hace una clasificación de -

las causas de justificación para quedar como nigue: 

a) Legitima dcCensa d) Ejercicio de un derecho 

b) Estado de Necesidad e) Obediencia Jerárquica 

e) Cumplímicnto de un deber f) Impedimento Legítimo 

a) Legítima Derensa.- Jiménez de Azúa nos dice que

por legítima defensa se entiende 11 Como la repulsa de una agre-

sión antijurídica 1 actual o inminente. por el atacado o tercera-

persona contra el agresor, sin traspasar la necesidad de la de--

f'ensa y dentro de la racional proporcionalidad de los medtos 11 {l8) 

(l'l) Castellanos Tena, Fernando,. ob. cit. pág. 183 
(16) Jiménez de Azúa, Luis. LA LEY ••. oh. cit. pág. 363 
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Nuestra Legislación penal consagra dos casos en donde 

ne contempla la existencia de la legítima defensa. 

El párrafo 20. de la fracción 111 del articulo 15, 

al decir 11 Respecto de aquél que cause un dnño a quien a través 

de la violencia, del escalamiento o por cualqulcr otro medio trate 

de penetrar, sin derecho, n su hogar, al de su familia a sus depc~ 

ciencias o n los de cualquier persona que tenga el mismo deber de -

defender o al sitio donde se encucntrenbicncs propJos o ajenos re~ 

pecto de los que tenga la misma obligación¡ o \Jicn lo encuentre en 

alguno de aquellos lugares en circunstancias tales que revelen la-

posibilidad de una agresión . 11 ( 19 ) 

b) Estado de necesidad.- Eugenio Cuello Colón, nos -

dice que por estado de necesidad se entiende 11 Pcl igro actual o -

irunediato para bienes juridicnmentc protegidos, que sólo puede -

evitarse mediante la lesión de bienes también jurídicamente tute

lados, pertenecientes a otrn persona. 11 (20 

A este respecto nuestro Código Penal expresa en su -

artículo 15 fracción IV 11 obrar por la necesidad de salvnguardar

un bien jurídico propio o ajeno, de un peligi·u real, ::ict.ual o in

minente, no ocasionado intencionalmente ni por grave imprudencia-

(19) Código Penal ... 45a. f.dlcion. ob. cit. Pág. 11 

(20) Cuello Calón, Eugenio. Derecho •. ob. cit. pág. 362 
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por el agente, y que éste no tuviere el deber jurídico de afrontar 

siempre que no exista otro medio practicableymcnos perjudicial -

a su alcance. 11 (21) 

e) Cumplimiento de un deber.- se considera éste como 

la actuación debida a una exigencia legal que necesariamente ha -

de cumplirse. 

En nuestro Código Penal, se encuentra previsto en la

f"racción V del articulo 15 al indicar 11 obrar en forma lcgí tima, -

en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, 

siempre que exista necesidad racional del medio empleado para --

cumplir el deber o ejercer el derecho . (22) 

d) Ejercicio de un derecho.- Este se entiende como -

un comportamiento autorizado expresamente en la Ley. 

Esta causa de justit'icación la tenemos fundamentada

legalmcnte en nuestro Código Penal. En la fracción V del artícu

lo 15, misma que ha sido mencionada en el inciso anterior. 

e) Obediencia jerárquica.- El maestro Fernando Caste

llanos Tena nos dice que es 11 Acatamiento de órdenes superiores, -

sin que tenga relevancia el criterio personal sobre la liciLud -

o ilicitud de la conducta ordenada. 11 (23) 

(21) Código Penal ... 45a. Edición. ob. cit. Pág. 12 

(22) Ob. cit. pág. 12 

(23) Castellanos Tena, Fernando. ob. cit. pág. 259 
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Encontramos el fundamento legal de esta causa de ju~ 

tiricacion en ln rracción VII del Artículo 15 del Código Penal nl 

decir 11 Obedecer n un superior legitimo en el orden jerárquico, -

aun cuando su mandato constituya un delito, si esta circunstancia-

no es notoria ni se prueba que el acusado la conocía. 11 (24) 

f) Impedimento Legítimo.- Podemoa entender esta cau

sa de justificación como un comportwnlcnto omis1vo que se justif! 

ca por la simultaneidad de deberes que el sujeto debe cumplir. 

La fracción VIII del artículo 15 del Código Penal, es 

el fundamento legal para esta causa de justificación al expresar-

" contravenir lo dispuesto en una Ley Penal dejando de hacer lo -

que manda, por un impedimento legítimo . 11 (25) Por lo que hace al 

deli t.o en estudio vcmoti que no es dable ninguna cauna de just11.'1c!:! 

ción. 
1.1.d.) Imputnbilidud.- La imputabllldad constituye-

un presupuesto de la culpabilidad, por lo tanto, un sujeto para -

ser culpable, precisa ant.c5 ser imputable. 

El Maestro Celestino Porte Petir, considera a la im-

putabilidad como: 11 un presupuesto general de1 delito y presupue~ 

to único de la culpabilidad. 11 (26) Desde un punto de vista 1.'áct.!. 

(24) Código Penal ... 45a. Edición. ob. cit. pág. 12 

(25) ob. cil.Pág.12 

(26) Porte Pctit, Cclc~tina, lmpartnncia de la Dogmática Jurldlco 
Penal. Editorial Porrúa, S.A. México, 1979, Pág. 45 
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ca la imputabilidad se entiende como aquella situac16n en que se -

halla un sujeto capaz de querer entender, por lo que el maestro --

Femando castellanos Tena nos dice que la imputabilidad es: n cl

conjunto de condiciones mínimas de salud y desarrollo mentales en

e! autor, en el momento de neto tipico penal, que lo capacitan pa

ra responder del mismo. 11 (27) De ahi que se diga que la imputab.!. 

lidad necesariamente podrá encuadrarse a todos los sujetos que no

padezcan una enfcnncdad m~ntal. 

En el delito en estudio Contra la Salud, en todas sus 

modalidades si existe la imputabilidad, ya que el sujeto activo -

( toda persona que ) los podemos catalogar como personas con capa

cidad de querer y entender dentro del campo del derecho penal. 

1.2.d).- Inimputabilidad.- La lnimputabilidad const1 

tuy~ el aspecto negativo de la imputabilidad, y podemos entcnder

como causas de inimputabilidad todas aquellas capaces de anular -

o neutralizar ya sea el desarrollo o la salud de ln mente, en cu

yo caso el sujeto carece de aptitud psicológica para la comisión

de un delito. 

Las causas de inlmputabilidad de naturaleza legal p~ 

ra efectos de la figura delictiva en estudio son: 

(27) Castellanos Tena, FP.rnando, ob. cit. Pág. 218 
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a) Estado de inconciencia ( trastornos mentales pcnna
ncntcs y transitorios ) 

b) Miedo grave 

a) Transtornos mentales permanentes.- Se hace men-

ci6n a locos, idiotas, imbéciles o cualquiera que sufra otra de

bilidad, cnfcnnedad o anomalía mental. Por lo que hnce a la per

sona en el delito de Contra la Salud, la causa de inimputabilidad 

si es configurable, ya que se podría configurar en la modalidad -

de tráfico estipulada en la fracción I del articulo 197 del Códi

go Penal, ya que podría ser utilizada debido a su deficiencia me~ 

tal para que traficara enervantes prohibidos por la Ley General de 

Salud. 

a) Transtorno Mental 1'ransi torio. - Dice nuestra Le

gislación Penal, al cometerse el ilícito, el sujeto nctivo puede-

encontrarse en un estado de inconciencia de sus actos, involunta-

rio ya sea por empleo accidental de alguna substancia tóxica, --

por un estado de embriaguez, por haber hecho uso de estupefacien

tes, por un estado tóxico infeccioso agudo, o por un transtorno -

mental transitorio e involuntario, pero nunca provocado intencio

nalmente por él ese estado. 

En el delito en estudio podría darse la inimputabil! 

dad por un tr:in::::torno mental transitorio. 

b) Miedo Grave.- Este se encuentra previsto en la -

fracción lV del articulo 15 Gel Código Penal, el cual transcribi-
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mos con anterioridad al hablar de las causas de justiCicación. 

El Maestro Fernando Castellanos 'l'ena, comenta a este 

respecto: " en la fl"acctón transcrita se habla de miedo grave y -

de rundado temor. que técnicamente no pueden identificarse. El -

miedo grave constituye una cnusa de inimputabilidad, el temor run 
dado puede originar una inculpabilidad; el miedo grave obedece -

a procesos causales psicológicos, mientras el temor encuentra su

origen en procesos materiales; el miedo se engendra en la imagina

ción. Debemos agregar que es posible la existencia del temor sin 

el miedo; es dable temer a un adversario sin sentir miedo del mis

mo. En el temor, el proceso de reacción es conciente, con el mi~ 

do puede producirse la inconcicncia o un verdadero automatismo y

por ello constituye una causa de inimputabilidnd "· (28) 

Respecto al delito en estudio Contra la Salud. po--

dria darse como causa de inimputabilidad cuando una persona pudi~ 

se entrar en un estado de inconctencia producido por miedo grave

Y por ello µrcccribtr cstupcfacienten prohibidos por ln Ley Gene

ral de Salud. 

1.1.E.- Culpabilidad.- Siguiendo un proceso lógico,

una conducta será delictuosa no sólo cuando sea típica y antijuri 

dica, sino además culpable. 

(28) ob. cit. Pág. 227 y 228. 
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Tena, 

De conformidad con el Maestro Fernando Castellanos -

se considera a la culpabilidad como 11 el nexo intelectual-

y emocional que liga al sujeto con su acto "· ( 29) 

Eugenio Cuello Calón dice: 11 Se considera culpable -

una conducta, cuando a causa de las relaciones psíquicas existentes 

entre ella y su autor, debe serle jurídicamente reprochada. (JO) 

Jiméncz de Azúa dice: 11 La culpabilidad es donde el

autor ha de estremar la finura de sus annas para que quede lo más 

cefiido posible, en el proceso de subsunción, el juicJo de repro-

chc por el acto concreto que el sujeto perpetró. Puede definirse 

a la culpabilidad como " El conjunto de presupuestos que :fundame!! 

tan la reprochabilidad personal de la conducta antijurídica. 11 (31) 

El Maestro Celestino Porte Pctit, define a la culpa

bilidad como: n El nexo psíquico entre el sujeto y el resultado 11 

(32) 

Ignacio Villalobos dice: 11 La culpabilidad genérica-

mente, consiste en el desprecio del sujeto por el orden jurídico y 

los mandatos y prohibiciones que tienden n constituirlo y conser-

varlo, desprecio que se manifiesta por franca oposición en el dolo 

(29) ob. cit. Pág. 232 

(30) Cuello Calón, Eugenio. Derecho ... ob. cit. Pág. 290 

(31) Jiménez de Azúa, Luis. La Ley ... ob. cit. pág. 444 

(32) Porte Petit, Celestino. lmportancia ... ob. cit. Páe. 49 
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o indirectamente por indolencia o dcsatenci6n nacidas del dcsint.!:, 

rés o subestimación del mal ajeno rrente a los propios deseos en -

la culpa. " (33) 

La culpabilidad reviste lus siguientes fonnas: 

1). DOLO ( intención delictuosa ) 

2). CULPA ( olvido de lnz precauciones indispensables, 
exigidas por el estado para la vida gregaria ) 

3). PRETER!NTENCIONALIDAD ( El resultado delictuoso -
sobrepasa con exceso a la inlenci6n del sujeto ). 

En el dolo el agente, conociendo la sienificación de 

su conducta procede a realizarla; en la culpa consistente o con 

previsión se ejecuta el acto con la esperanza de que no ocurrirá -

el resultado. En la preterintcnctonalidad el sujeto quiere rcali-

zar la conducta representándose el resultado, pero éste va más ---

allá de lo que había previsto dicho sujeto. Pero tanto en la for-

ma dolosa, como en la culposa y la prcterintcncional, el ccmport~ 

miento del sujeto se traduce en desprecio por el orden jurídico. 

Por lo que hnce al delito en estudio Contra la Salud, 

su forma de comisión es dolosa, toda vez que como se puede apre--

ciar por ejemplo en la modalidad de compra a que se hace mención -

la fracción l del artículo 197 del Código Penal el sujeto a sabicn 

das de que es un acto prohibido lleva a cabo la conducta. 

(33)Villalobos, Ignacio. DERECHO PENAL MEXICANO. Editorial Porrúa 
S. A. México, 1981, Pág. 272. 
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1.2.e.- Inculpabilidad.- Esta se prcnenta al estar a~ 

scntes los elementos esenciales de la culpabilidad mismos.que son

el CONOCIMIENTO y la VOLUNTAD. 

El aspecto negativo de la culpabilidad lo constituye 

el ERROR DE DERECHO, el ERROR DE HECHO, y algunos teóricos agre-

gnn LA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA. 

El error de derecho no causa eximente de la pena por

el dogma penal de que la ignor.'.lncia de la Ley a nadie aprovecha. 

El error de hecho puede ser esencial o accidental, es 

esencial cuando el sujeto actúa antijurídicarncntc creyendo actuar

jurídicrunentc o sen que desconoce In antijuricidad de su conducta, 

cuando la actuación recae sobre circunstancias esenciales del he-

cho. 

El error es invencible cuando borra toda culpabilidad. 

El error es accidental, cuando este recae sobre cir-

cunstancias secundarias, y no esenciales del hecho, a su vez el 

error accidental se divide en error en el golpe, en la persona y.

en el delito. 

En el golpe se presenta cuando el resultado no es pr~ 

cisamentc el querido pero a él equivalente. 

En la persona existe cuando el error recae sobre per

sona distinta a la deseada. 

En el del t to cuanr1o fif"> prochir.P. 11no di fe rente nl qu~ -
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se pretendía. 

La NO EXIGIBILIDAD DE OTllA CONDUCTA esto es, que la

realización de un hecho penalmente tip1r1cado obedece a una situ~ 

ción especialísima apremiante que hace excusable ese comportamie~ 

to, aún no se ha logrado detenninar con precisión la Naturaleza -

Jurídica de la no exigibilidad de otra conducta, por no haberse -

podido señalar cuál de los dos elementos de la culpabilidad que-

dan anulados en presencia de ella, en el rondo, las causas de cu! 

pabi U dad serían el error esencial de HECHO y la COACCION DE LA -

VOLUNTAD. 

El caso rortuito se encuentra reglamentado en la fra~ 

ción X del Artículo 15 del Código Penal, el cunl expres.'.l "CAUSAR

UN DAÑO POR MERO ACCIDENTE, SIN INTENCION NI IMPRUDENCIA ALGUNA, -

EJECUTANDO UN HECHO LICITO CON TODAS LAS PRECAUCIONES DEBIDAS". -

(34) 

Aquí la conducta no tiene nada de culpable, ya que -

no es previsible el resultado y se ha mencionado de que el caso -

rortuito marca la frontera con la culpabilidad, ya que en éste no 

se puede prevcer el resultado delictivo, en nuestro delito en es

tudio, no se da ninguna de las causas de inculpabilidad ni tampo

co el caso fortuito. 

1.1.f. Condiciones objetivas de punibilidad.- El Ma

estro Fernando CaslP.Jlanos Tena las define como" aquellas exi--

(34) Código Penal ... 45a. Edición. ob. cit. pág. 12 
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gencias ocasionalmente establecidas por el legislador para que !a

pena tenga aplicación.(35) 

Para Guille.nno Colín Sánchez es " Quienes hablan de-

condiciones objetivas de ptn.l>ilidad lo hacen desde el punto de-

vista general del derecho penal, y los que aluden n cuestiones -

prejudiciales enrocan el problema desde el punto de vista proce-

sal .11(36) De lo anterior se desprende que toda conducta delicti-

va tendrá una sanción correspondiente. 

En el delito en estudio Contra la Salud. en la moda

lidad de posesión de cstuperacientes prohibidos por la Ley Gene-

rnl de Salud, se da la conducta delictuosa desde el momento en --

que se encuentra en su poder dicha suUutanclu. 

1.2.f. Ausencia de condiciones objctivao de punibili-

dad.- El Maestro Fernando Castellanos Tena nos dice que 11 son ---

aquellas causas que dejando subsistente el carácter delictivo de -

la conducta o hecho, impiden la aplicación de ln pena 11 (37). De-

lo anterior se desprende que aunque ciertos hechos son punibles --

no se pwede aplicar sanción alguna como por ejemplo lo de una per-

sonn que es sorprendida con posesión de marihuana pero ésta es to

xicómana, aunque es un hecho delictivo, no se impondrá sanción al-

guna siempre que sea para su inmediato consumo. 

(35) Castellanos Tena, Fernando. ob. cit. pág. 271 

(36) Citado. ob. cit. pág. 271 
(37) ob. cit. pág. 271 
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1.1.g.- Punibil!dad.- La punib!lidad consiste en el -

merecimiento de una pena, en función de la realización de una de-

tenninnda conducta. 

Un comportamiento es punible, cuando ne hace acreedor 

a la pena, tal merecimiento acarrea la conminación legal de la ~-

aplicación de esa sunción. 

Es punible una conducta, cuando merece ser penada, el 

Maestro Fernando Castellanos •rcna dice: 11 La pun1bilidad es: 

a) Merecimiento de Penas, 

b) Amenaza estatal de imposición de sanciones, si se 

llenan los presupuestos legales, y 

e) Aplicación fáctica de las penas señaladas en la -

J,cy. " (36) 

La punibilidad en el delito de Contra la Salud la -

encontramos en los artículos 194 fracción IV, 195, 196, 197 y 198-

del Código Penal para el Distrito Federal, en materia de fuero 

común y para toda la República en materia de fuero federal. 

1.2.g.- Excusas absolutorias.- Cuando se presentan -

las excusas ab~olutorias 1 no es de aplicarse l& pena; constituye~ 

do el aspecto negativo de la punibilidad. 

Son i:iQUellas ca.usas que dejando ::;ub::;i::;tcntc el carác-

(36) ob. cit. pág. 267 
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ter delJctivo de la conducta o hecho impiden la aplicación de ln -

pena~ 

El Estado no sanciona determinada.a conductas por ra--

zón de Justicia o de Equidad de acuerdo con unn prudente polít1ca

cr1minal. 

El Maestro Fernando Castellanos Tena dice, " En -

presencia de una excusa absolutoria, los elementos esenciales del

deli to permanecen inalterables sólo se excluye la posibilidad de -

punición. " (39) 

Por lo cual llegamos a la conclusión de que las excu

sas absolutorias no pueden presentarse en el dcltlo de Contra la -

Salud. 

(39) ob. cit. pág. 271 



CAPITULO II 

EL DELITO CONTRA LA SALUD 

11.- ANTECEDENTES DEL DELITO CONTRA LA SALUD 

Para poder hacer referencia a los antecedentes lega-

les del delito Contra la Salud, es necesario remitirnos al primer

Código Penal que es el de 1671 y cuya fecha fue 7 de diciembre dc-

1871, el cual en sus artículos 842 y 849 del Título Séptimo, se -

tipifican algunas figuras delictivas en relación a la producción -

y el tráfico de estupefacientes, esto viene siendo el primer Ante

cedente sobre la materia. 

Asimismo con el movimiento político que se llevó a 

cabo en los años 1910 a 1914, se crean nuevas Normas Jurídicas, en 

tal virtud los Constituyentes de 1917, implantan en la Constitu--

cióñ Política, la facultad del Congreso de ln Unión para dictar -

medidas preventivas en contra del Alcoholismo y la venta de subs-

tancias enervantes que degeneran la raza. 

Esto sirve de inspiración para el Código Penal del 

30 de septiembre de 1929, el cual establece en sus artículos 501 -

y 508 sobre los delitos relacionados con el trárico, elaboracíón y 

consumo de estupefacientes. 

Posteriormente con estudios enfocados sobre el biene§ 

tar de la salud es como surge y se pcrrccciona el Código Penal de-

1931 el cual se encuentra vigente en la actualidad, en este Códi-
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go las disposiciones abarcan un capitulo en el cual se establecen

las sanciones corporales y pecuniarias para tal fin, las cuales -

son más completas que las que existían anterionncnte y en las quc

se encuentrWl como conductas ilícitas la cosecha, la posest6n, el

tráfico, la siembra, el cultivo, la manufacturación, la fabrica-

ci6n, la preparación, el acondicionamiento, la transportación, la 

venta, la compra, la adquisición, la enajenación, la comercializa

ción, el suministro y la prescripción de drogas o enervantes pro-

hibidos por el Código Sanitario actualmente Ley General de Salud) 

en el que se consignan penas de 2 meses a 2 años, si el Agente ac

tivo es toxicómano y la canLidad encontradn no excede de la neces!! 

ria para su propio e inmediato consumo, así como de 10 a 25 años -

si el sujeto activo se encuadra en alguna de las conductas previs

tas por el Artículo 197 del Código Penal; cabe hacer mención que -

se imponían penas severas a qucllns personas que aprover.;:i.indosc de 

su condición cometieran algún ilícito como son loi· farmacéut1cos,

médicos, comerciantes, cte. 

Señalan los Juristas de la época, que este Código es

un ordenamiento más acertado en el tratamiento del delincuente con 

una gran sencillez en la definición sobre los delitos y el cual en 

materia de estupefacientes abolió el criterio equivocado que se 

tenia sobre que el UfiO de drogas constituyera un delito, precisan

do el fíJ.nnacodcpcndicnte como un cn:rermo, y a la !'echa se sigue -

considerando como taly que debe quedar bajo vigilancia y tratamie~ 

to médico hasta su total recuperación para poder ser reintegrado -
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nuevamente a la sociedad. 

La aplicación de este dispositivo penal se vi6 suspe~ 

dido, pero dado el alarmante tráfico existente de estas drogas en

sus distintas modalidades, motivan para que en 1947 se publiquen -

tipificaciones del delito contra la salud en condiciones a esta -

época. En base a esto fue posible imponer pena.a más severas para

el delito de Contra la Salud y en base a lon tratados celebrados -

entre México con otros países sobre fánnacos runpliar las medidas -

de cooperación en contra de éstos. 

Existe una refonna que da realce al Código Penal y la

cual es publicada el día 8 de marzo de 1968 la cual va cncruninada

a erradicar el peligro que representa las conductns delictivas en -

rocadas con las adiciones. 

Además cabe hacer mención que el término estupefacien 

tes surge por primera vez en el Código Sanitario en el año de 1946-

y es incluido inmediatamente en el Código Penal. 

La reforma de 1968 va enfocada a la racionalización -

adecuada en cuanto a la penalidad para las modalidades del delito

Contra la Salud, como por ejemplo, cuando la Ley se refiere en la 

Posesión y Transportación ü~ marihuana, conducta realizada por un

sujeto en el que concurren extrema necesidad y escasa instrucción

la sanción deberá ser menor que la señalada para otros casos. 

Ahora bien los capítulos V y VI de la Ley General de

Salud ( publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 7 
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de rebrero de 1984 ), nos refieren las substancias que se conside

ran estupefacientes y psicotr6ptcos así como las diversas modalid~ 

des en el delito en estudio, haciendo mención de los lineamientos -

que se deben seguir ante la autoridad correspondiente para el uao

lícito de tales substancias. 

Las últimas reformas al Código Penal, publicadas en -

el Diario OFicial de la Fedoraciért el 3 de enero de 1969 nos marca -

las penas aplicables para esta conclx:taquc son de 10 a 25 años de 

prisión, las cuales se consideran que son excesivas ya que desde el 

momento en que se encuentra privado desu l!Uertad no ea necesario

que sen una pena tan elevada sino que sean restringidas en el del! 

to en comento los privilegios con que se cuenta en los centros de

reclusión, toda vez que en nuestra opinión se considera que cxis-

ten delitos más repugnantes como por ejemplo el de violación. 

Il. 2. - CONCEPTO DEL DELI1'0 DE CONTRA LA SALUD 

Es de considerarse de gran importancia que antes de -

poder dar un concepto de lo que es el delito en estudio tenemos -

que analizar brevemente lo que se entiende por éste, así como las 

corrientes que lo han tratado. 

Dar una derinición de lo que es el delito sería muy -

aventurado ya que éste tiene sus orígenes en las realidades soci~ 

les y humanas las cuales cambian dependiendo de los lugares y la -
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época. 

El Maestro Fernando Castellanos Tena a este respecto -

nos dice: " La palabra delito deriva ctimol6gicamente del verbo 

delinquere, que signiCica abandonar, apartarse del buen camino, 

alejarse del sendero señalado por la Ley. u (1) 

Debido al peligro social que representa toda conducta 

para los bienes jurídicamente tutelados, los estudiosos del derecho 

crearon diferentes corrientes a erecto de explicar este Acto, como 

ya mencionamos en el capítulo anterior el delito ha sido definido-

de las siguientes maneras: 

Francisco Currara principal exponente de la Escuela -

Clásica, quien lo define como " La infracción de la Ley del Esta-

do, promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos resul-

tantc de un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmen 

te imputable y políticamente dañoso '·' (2) Carrara al hacer men---

ción a la infracción a la Ley, separa lo jurídico de otras perte~

ncncias al ámbito de la conciencia del hombre, yn que la Ley se --

dicta en base a la seguridad de los ciudadanos cuando manifiesta -

que el resultado de un acto externo del hombre, Carrara excluye --

todo pensamiento de tutela penal y únicamente se limita al concep-

to de acción, imputabilidad moral, fundamenta la responsabilidad -

del sujeto, lR calificntivn de dnño:;a da sent.hlo a la infracción -

(1) Castellanos Tena, Fernando. 12a. Edición Editorial Porrúa, -
S.A. México, 1978, Pág. 125 

(2) citado, ob. cit. pág. 125 
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de la Ley y la alteración de la seguridad de los ciudadanos para 

lo cual fue creada. 

Para detenninar lo que es delito Garofalo nos dice -

que es preciso investigar los sentimientos que integran el senti

do moral de las agrupaciones humanas y hecha esta investigación -

afirma que 11 el delito se constituye por la violación a los scnt! 

mientas altruistas de piedad y probidad, en la medida media JndiE 

pensable para una adaptación del individuo a la sociedad. 11 (3) 

lo que según este concepto habría una delincuencia constituida 

por los ntaquc5 a los sentimienton fundamentales de piedad y pro

bidad. 

Garoralo, trató de cncontrnr algo común en los hechos 

ilícitos en todos los tiempos y lugares y que no cambiara según -

la evolución de los pueblos. 

Desde el punto de vista. jurídico se ha elaborado defJ 

nicioncs respecto del delito de tipo f'ormnl y de carácter substan

cial. 

Respecto a la noción jurídico formal Fernando Gaste-

llanos Tena, afinna que " para varios autores, la verdadera no--

ción fonnnl del delito, la suministra la Ley ponit1va med1nnte la

amenaza de una pena pa1'n ln ejecución o la omisión de ciertos ac-

LOS, pues for111almenle hablando, cxpr·csan, el deli · .. o se caracteriza 

(3J ciLado, ob. c1~. pág. 127 
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por su sanción penal: sin una ley que sancione una determinada con 

ducta no es posible hablar del delito. " (4) 

Para Edmundo Mezgcr, " el delito es una acción puni-

blc, esto es el conjunto de los presupuestos de la pena." (5) 

Existen dos corrientes principales para realizar el

estudio jurldico-substnncial del delito: La concepción totalizB

dora o unitaria que ve en el delito un bloque monolítico imposi-

blc de dividirse en elementos: El delito es un organismo y como-

tal debe estudiarse por completo para conocer su verdadera esen-

cia la concepción analítica estudia el delito a través de sus el~ 

mentas constitutivos, sin perder la estrecha relación existente -

entre ellos. 

En cuanto al número de elementos que integra el del! 

to, los autores no se han puesto de acuerdo surgiendo así las co~ 

cepciones bitómicas, tritómicaa, tetratómicas, pentatómicas, cxa

tómicas, heptatómicas, etc. 

Según Mczger, el delito es: "La acción típicamente -

antijuridica y culpable." (6) 

(4) Ob. cit. pág. 126 

(5) Citado, ob. cit. pág. 129 

(6) Mezger, Eclmundo. DERECHO PENAL, Edit. Bibliográfica Argentina, 
Buenos Aires, 1958,Pág. 80 
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Eugenio Cuello Calón, def"ine el delito como: 11 La -

acción humana, antijurídica y punible. "(7) 

Para Fernando Castellanos Tena, los elementos esenci~ 

les del delito son: 11 Conducta, Tipicidad, Antijuricidad y Culpab,! 

lidad, más esta última requiere de la imputabilidad como presupue~ 

to neccsario. 11 (8) 

El delito en el derecho positivo mexicano ca regulado 

por el Código Penal de 1931 para el Distrito Federal; en su artfc~ 

lo 7º que establece: " Delito es el acto u omisión que sancionan -

las leyes penales. 11 (9) 

Después de haber hecho un análisis de como definen al 

delito diferentes juristas y para eütar en posibilidades de poder-

dar un concepto sobre el delito de Contra la Salud, es necesario -

remitirnos al Código Penal vigente en el que en su Título Séptimo

abarca un capítulo en el cual comprende las diferentes modalidades 

por las cuales se puede llevar a cabo; nsi como la sanción corpo-

ral y pecuniaria que oc impondrá al sujeto activo de tal ilícito. 

En base a todo lo anterior y con apoyo en el ordena-

miento legal invocado con anterioridad. podemos estar en posibili-

dad de dar un modesto concepto de) delito Contra la Salud, tomando 

(7) Cuello Calón, Eucenio. Derecho PenaJ. Edit. Nacional, México -
1961, Pág. 257 

(8) Castellanos Tena. Fernando. ob. cit. pág. 132 

(9) Código Penal ... 45a. Edición, ob. cit. pág. 9 
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en cuenta que en el Código Penal y en la Ley General de Salud no -

se da un concepto del mismo, por lo tanto podemos sugerir que: 

Comete el delito de Contra la Salud todo sujeto acti

vo que se encuentre en lo previsto por la fracción 1 y II del Ar

ticulo 197 del Código Penal, posca, trafique o transporte subs-

tancias prohibidas por la Ley General de Salud nin la autorización 

correspondiente, o se encuadre la conducta ilícita en las modalid~ 

des previstas en el ordenamiento legal invocado. 

BREVES COMENTARIOS A LAS MODALillADES DEL 
DELITO CONTRA LA SALUD 

A continuación haremos referencia a las diversas mod~ 

lidudes del delito en estudio. 

COSECHA 

La modalidad de cosecha en el delito de Contra la Sa

lud se encuentra tipificada en el Artículo 197 fracción I del Có-

digo Penal en vigor. 

Para que se integre la modalidad en estudio es neces~ 

rio el propósito de la siembra y cultivo. lo constituye la planta

º substancia o una causa de la otra ya que interesa a quien culti

va un enervante la extracción de reclna del vegetal por lo cual -

esta actitud tipifica la cosecha, ya sen que la recina pueda o no

ser aprovechada en su fonna rlJStica o elaborada, la obtención de -

la parte consumible tipifica la modalidad en comento. dicha activ! 
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dad consiste en extraer de la planta de la amapola la resina, que

como tal se denomina opio, constituye una cosecha considerados --

planta y producto, objeto material de la modalidad en cuestión. 

Además tratándose de cosecha de una planta considera

da como estupefaciente aún en el supuesto de que la persona no fu~ 

ra el propietario del plantío cosechado, esta situación no lo exi

me de responsabilidades si es incuestionable que realizó actos de

cosecha del estupefaciente, ya que no es posible que ignorara la -

naturaleza de dicho plantío, puesto que para llevar a cabo esos a~ 

tos es preciso saber tal naturaleza, lo cual puede ser corroborado 

en detcnninado momento si existen circunstnnciaG de que le fucron

recogidos instrumentos o maquinaria propicia para tal efecto 1 sir

ve de base lo siguiente: 

SALUD, DEL! TO CONTRA !.A COSECHA 

Tratándoae del delito Contra la Salud en la modalidad 

de cosecha de una planta considerada como estupefaciente, aún en -

el supuesto de que el acusado no fuera el propietario del plantío

cosechado, tal situación no lo releva de responsabilidad si es in

cuestionable que realizó actos de cosecha del estuperacicnte, no -

diendo poslLlt! 4ut! lgnorara la naturalez;a del plantía, puesto quc

para llevar a cabo tales actos es preciso saber lal naturaleza, la 

que se corrobora si concurre la circunstancia de que le fueron re

cogidos utcncilios propios para esos menesteres. 



PROCEDE/REFERENC. 
AD.2853 72 Maxlmiliano Nieblas Galaviz, 
22/Sep.72, 4 votos 
Ponente: Mario G. Revolledo F. 
Delito y Salud 
Fuente: penal 
Página: 41 
Vol. Tomo:45 
Epoca: ?a. 

POSES ION 
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La modalidad de posesión en el delito de Contra la S~ 

lud se encuentra prevista en el artículo 197 fracción 1 del Código 

Penal en vigor. 

Para que se constituya la modalidad de posesión de --

enervantes basta con que se le encuentre a una persona en su poder 

estupe~acientes o psicotrópicos de los prohibidos por el Código -

Penal ast como de la Ley General de Salud, cabe hacer mención que

si la persona a la cual se le encucntradicho enervante demuestra --

que es toxicómano y la cantidad que le es encontrada no rebasa la-

cantidad necesaria para su propio e inmediato consumo, no se llev2 

rá cabo la consignación y de haberse realizado ésta el Ministerio

Público debe desistirse de la acción penal y poner a dicha persona 

a disposición de las autoridades sanitarias correspondientes, a-·~ 

efecto de que se le practique un tratamiento para cur~r ln tox1co

mania que padece. apoyando este razonamiento en lo siguiente: 

SALUD, DELITO CONTRA LA POSESION 

Para que la posesión de enervantes constituya elemen-
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to configurntivo del delito Contra ln Salud, no es necesario que

el agente lleve la droga precisamente consigo; basta que el estup~ 

reciente se encuentre bajo su control personal y dentro del radio

de acción de su disponibilidad. 

PRECEOE/REFERENC. 

Sexta Epoca, Segunda Parte 
Vol. X, Pág. 61 A.O. 950 Sofia Arias Rodríguez, 5 VoLos 
Vol. XLVI, Pág. 15 A.O. 4676/60 Francisco Quijada Huiz, 4 Votos 
Vol. XLVIII, Pág. 36 A.O. 1991/61 Bryce Stemples Wilson, 5 Votos 

Vol. LI, Pág. 48 A.O. 1316/61 Felipe Morán Luna, 4 Votos 
Vol. LXXXII, Pág. 20 A.O. 884/61 Refugio Ortega Trejo, 4 Votos 
Fuente: Penal 
Sección: Jurisprudencia 
Num. 1'esi s: 256 

Apéndice: 1985 
Pág. 565 

VOL. TOMO 11 

THAFlCO 

La modalidad de trárico en el delito de Contra la Sa-

lud se encuentra prevista en el Articulo 197 fracción 1 del Código 

Penal, de lo cual se desprende que esta modalidad se integra con -

el trueque o cambio de estupefacientes y psicotrópicos prohibidos-

por objetos, bienes o valores, etc., además esta modalidad se in-

tegra con cualquier acto de comercio y la circulnción de una parso-

na a otra, no necesariamente por dinero ya que puede ser por una

cosa o un servicio, en esta modalidad interviene un interés cual-
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quiera ya que se puede obtener del mismo unn contraprestación. 

Por tráfico de estupe~ncicntes se entiende el nego-

ciar con substancias y vegetales que tenga ese carácter, según la 

Ley General de Salud, con reintegración y con ánimo lucrativo o -

comercial, como se puede acreditar con la Tesis de Jurisprudencia 

268, apéndice 1917, 198, Segunda Parte,pág. 589. 

La modalidad de tráfico en nuestro particular punto -

de vista la señalaremos como ln circulación no autorizada de est~ 

pcfacicntes y psicotrópicos y la circulación consistirá en el trn§ 

lado reiterado del dominio de las substancias en mención de una --

persona a otra, por un interés pecuniario en especie o en servi--

cio. Apoyando nuestro critrio en lo siguiente: 

SALUD, DELITO DE LA. TRAFICO ES MODALIDAD 
QUE REQUIERE HABITUALIDAD 

Respecto al dell to Contra la Salud en su modalidad de

tráfico, debe decirse que por traficar ordinariamente se entiende-

realizar operaciones reiteradas respecto a determinados hechos, --

en este caso substancias consideradas en el Código Sanitario. El

Código Penal Federal establece clarísima distinción entre la venta-

y el tráfico, para que éste exista se requiere una rcinteración de 

conducta de venta, lo que no ocurre si sólo se da una de ellas, es 

decir, la modalidad de tráfico en el delito contra la salud es un

ilicito habitual, que requiere reinteración de la conducta típica, 
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de manera que sólo el conjunto constituye la modalidad delictiva. 

PRECEDE/REFERENC. 
SEPTillA EPDCA, Segunda Parte: 

Vol. 157-162, Pág. 115. a.d. 2606/81 José Isaias Corrales Jacobo, 
4 Votos. 
Vol. 157-162 Pág. 115 A.D. 2697/61 José Gpe. Navarro Franco, 4 Vo-
tos. 

Vol. 157-162, Póg. 115 A.D. 2417/81 Walter Snmmcx Quijano, 4 Votos 
Vol. 169-174, Púg.143 A.D. 3330/82 José Cal'ledo Navarrete, 4 Votos 
Vol. 169/174, Póg. 142 A.D. 159/82 Pablo Clsneros Martinez 5 Votos 
José Isabel G6mez Carbajal Vol. 169-174 Póg. 148 A.D. 3716/82 4 -
Votos. 
Fuente: Penal 

Sección: Jurisprudencia 
Num. Tesis: 268 
Apéndice: 1985 
Página: 589 
Vol. Tomo: II 

SIEMIJRA 

Ln modalidad se siembra en el delito de Contra la Sa-

lud se encuentra prevista en la fracción I del articulo 197 del C~ 

digo Penal. 

Por lo que respecta a la modalidad en cuestión cabe -

señalar que gramáticamente la siembra hace referencia a la acción

Y tiempo de sembrar. este verbo significa esparcir semillas de 

enervantes en la tierra o en el campo. Asimismo la siembra de un

cncl'vantc e:; una morlnlidnd que por si misma integra el delito de -

Contra la Salud. Además es de hacer notar que por lo que respecta 
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al predio en el cual se encuentran plantíos de enervantes, al pro

pietario de dicho predio se le encuadra la modalidad comentada, -

sirve de base lo siguiente: 

La siembra la constituye la conducta dirigida a colo

car la semilla en la tierra de acuerdo con la técnica agrícola, pa-

ra que germine y se reproduzca. 

Amparo Directo 2944/90 Guadalupe Martíncz Villa.nueva y Leonardo -
Gucvara Moreno. 9 de octubre de 1970. 5 Votos. Ponente Manuel Ri
vera Silva ). 

Fuente: Penal 
Página: 18 

Vol. Tomo: 22 

Epoca: 7a. 

CULTIVO 

La modalidad de cultivo en el delito de Contra la Sa

lud- se encuentra prevista en el Artículo 197 Cracción I del Código 

Penal vigente. 

Por lo que respecta a esta modalidad es la de dar a -

la tierra el tratamiento adecuado parn que la planta se conserve -

en perfecto estado y se puedan obtener buenos frutos de este ener-

vante o substancins de las comprendidas en el nr·ticulo 193 del 

Código Penal, es decir que son los procedimientos que se deben ha-

ccr para mantener a la tierraenpcrfccto estado de fertilidad para 

la obtención de una buena calidad de la planta que se propone co

sechar, apoyándonos en lo siguiente: 
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Se alude a la acción y tiempo de sembrar, verbo que -

significa esparcir semillas en la tierra o en el campo, el cultivo 

significa dar a la tierra y a las plantas las labores necesarias -

para que fructiriqucn de manera que en sentido lato, pudiera cst1-

marso que tales actividades pueden realizarse en pequeña escala, -

incluso en macetas, sin embargo una interpretación lógica y teoló

gica de la ley conduce a conclusión distJ.ntn, considerando que la

siembra y el cultivo por depositar semillas de marihuana en maceta 

o en botes.de lámina, no hacen punibles las modalidades que prcvcc 

el citado articulo 197 del Código Penal Federal porque la razón 

para sancionar la siembra y el cultivo, se rcf'icrc a In conducta 

realizada en eRcala más o menos importante del vegetal de que se -

trate, lo que no ocurre cuando se verifica en rccipicnlcs como los 

señalados si el objeto al que se destina el enervante, es procuraE 

se la satisfacción del vicio a que el autor es adicto. 

Amparo Directo 3196/82. Jesús Ruiz Juii.r·cz. o 
Jesús Suárez Ruiz 25-Nov-82. 5 Volon. Ponen 
te Raúl Cuevas Mantecón. Séptima Epoca. va= 
lumen 157. 162 Segunda Parte Pág. 114. 

MANm'ACTURA 

La modalidad de manufacturación en el delito de Con--

tra la Salud se encuentra contemplada en el artículo 197 fracción 

Prlmerd del CódiEo Penal. 

Se entiende como manufacturación la actividad que se 
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hace de un producto ( estupefacientes o psicotrópico ) con ayuda -

de las manos o maquinaria, desde mi particular punto de vista esta

modalidad se encuentra íntimamente ligada con la modalidad de ela

boración. 

FABRlCACION 

Por lo que se refiere a la modalidad comentada pode-

mas decir que por fabricación se entiende la producción de algo -

por medios mecánicos y además deberá ser en serie, sin que dicha -

fabricación sen por medios manuales. 

Por lo que respecta a esta modalidad consideramos que 

se debe excluir como tal de los Delitos Contra la Salud, toda vez

que el procedimiento químico se encuadra dentro de la modalidad 

de elaboración, ya que 1:omo se puede ver para el procesamiento 

de dctcnninado estupefaciente o psicotrópico se lleva a cabo en 

los laboratoios clandestinos que para t.al fin se destinan. 

ELAllORACION 

Por lo que respecta a esta modalidad se entiende por

elaboración, el conjunto de procedimientos encaminados a la produ~ 

ción de toda substancia no elaborada de tipo vegetal, sintética o

semisintética, para su conversión en estupefacientes y psicotrópi

cos, para que se integre la actividad de la modalidad comentada e~ 

mo delito de Contra la Salud, ésta debe hacerse en forma ilícita,

ésto es en fonna clandestina. 
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A mayor abundamiento nonnalmcnte esta modalidad se dn 

por lo regular con la instalación de laboratorios clandestino en -

los cuales se procesan la mayoría de substancias para obtener est~ 

pefcicntcs y psicotrópicos. 

ACONDICIONAMIENTO 

Por lo que respecta a esta modalidad se entiende por

acondicionamiento la actividad consistente en darle cierta calidad 

o condición al estupefaciente o psicotrópico al elaborarlo, ya sea 

para su mejor calidad o para empeorar esa calidad, preparándolo en 

fonna adecuada a un determinado fin, como podríu ::;cr el obtener la. 

cocaína en fonna pura o acondicionarla para rebajar esa pureza y -

obtener otra calidad de inferior valor, por lo que al hablar de e~ 

ta modalidad dicho acondicionamiento deberá ser siempre para mej2 

rar o para disminuir la calidad de un psicotrópico o estupefacien

te. 

TRANSPORTACION 

Los requisitos para que se integre la modalidad de 

transportación en el delito Contra la Salud, debe efectuarse el 

desplazamiento de la droga hacia un lugar diferente, partiendo dc

aqucl en el que Pt: ct:JLaüa poseyendo, m~diante c1mlquier medio que

se utilice para tal fin, a través de diferentes regiones, indepen

dientemente de la intención de su utilización, sea para poscerla,

para su consumo o traficar con ella, sin que dicho desplazamiento-
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se puede considerar estrictamente razonable o necesario para su -

posesión. 

Para que se actualice la modalidad de transportac16n

en el delito Contra la Salud, es necesario que con la droga se -

realicen movimientos que impliquen desplazamientos, que involucren 

lugares distintos que constituyen medios diferentes, puco no cual

quier cambio de sitio puede jurídicamente estimarse como transpor

tación, debiéndose agregar también que para que la propia modalidad 

se surta, es pertinente que la transportación tenga una rinalidad

di versn a la de la simple posesión, circ• .. m5tnncias que no se dan -

si el estupefaciente no es desplazado del medio rural, y único.men

te es llevado a cierta distancia del lugar en donde ~e encontraba, 

siendo el propósito del traslado, el de que la droga continúe bajo 

el resguardo del inculpado en tanto se presenta la oportunidad de 

cambiarla de medio, que permita su disposición en el mercado, lo -

que entonces si implicaría el destino a través de la transporta--

ción sancionada por la ley. 

VENTA 

'l'rá!'ico y venta distinción en el del! to de Contra la 

Salud. 

Por trárico de estupe!'acientes se entiende el nego--

ciar con substancias y vegetales que tengan ese carácter, según 

la Ley General de Salud con reiteración y con ánimo lucrativo o 

comercial, por tanto, un acto aislado podrá constituir la modal!--
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dad de venta, pero no integra la de tráfico, de ahí la diferencia -

de ambas modalidades, pues el citado articulo 197, al referirse -

a las formas de comisión del delito Contra la Salud, da a cada una 

de ellas una acepción específica que les distingue entre sí de lo

antes citado, el tráfico lo podemos entender como ya se mencionó -

mediante el trueque o cambio, o la circulación de una persona a --

otra de estupefacientes y psicotrópicos por objetos en general o -

un servicio, mientras que en la modalidad de venta de adquisición

de las substancias antes mencionadas deberán de ser mediante dine-

ro, estableciéndose un precio cierto por dichas substancias, sirve 

de base. 

SALUD,DEl.lTO CONTRA l.A. TRAFICO 
ABSORVE A l.A VENTA 

La modalidad de venta de estupefacientes, se cncucn-

tra subsumida en el de tráfJ co, toda vez que si por vent:a se cntie!I: 

de la cesión o transferencia de la propiedad de una cosa, mediante 

un precio convenido, y el trárlco no sólo abarca el comercio de la 

droga, sino de los elementos por los que se hace pasar el estupe.f,!! 

ciente de una persona a otra, mediante detenninado precio, se lle

ga a la conclusión de que el hecho de pasar el enervante al compr2 

dar, aun cu1:u1do sea por intP-rpósi ta persona, implica actos de trá

rico, y en esas condiciones no puede condenarse a un individuo por 

una conducta en la que son afines y conexas dos modalidades. 
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PRECEOE/REFERENC. 
A.D. 235/74 Jorge Palma Cano 16/AG0/74, 4 Votos, Ponente: Esequlel 
Burguete Farrera 
Fuente: Penal 
Pág. 46 
VOl. Tomo: 68 
Epoca: 7a. 

ADQUISICION 

Ln modalidad de adquisición de estupefacientes, no se 

subsume en la posesión de los mismos, puestos que ambas conductas-

integran estadios diferentes en el tiempo y en el cspacJo, lo cual 

lo diferencia específicamente ya que atendiendo al significado de

la palabra adquirir, éste remite al hecho de comprar, coger, lo---

grar, conseguir, hacer propio un derecho que a nadie pertenece o -

que se transmite a título lucrativo u oneroso, un psicotrópico o -

un enervante. 

Sirve de referencia lo siguiente: 

SALUD, DELITO CONTRA LA. NO SE SUBSUMEN LAS 
MODALIDADES DE ADQUISICION Y POSESION 

La modalidad de adquisición no se subsume en la pose

sión ya que el legislador, al prevecr que el delito en cuestión -

podría verificarse por diversos conductos, distinguió en el preceE 

to penal corrcDpondicntc los diferentes comportamientos que el 

agente activo podría adoptar para consumar el delito Contra la Sa

lud y as{ s~ñaló a la ndqui~ición como medio dl~linlo d~ la pose--
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sión, para incurrir en el aludido ilícito, de donde no sólo se tr~ 

ta de ténninos distintos, sino que corresponden a conductas distin 

tas. 

PRECEDE/REFERENC. 
A.D. 1820/71 Elcuterio Castillo Morales 16/Ags/71 
4 Votos. Ponente: Manuel Rivera Silva 
Fuente: Penal 
Página: 33 
Vol. Tomo: 32 
Epoca: 7a. 

ENAJENAClON 

La modalidad de enajenación en el delito de Contra la 

Salud se encuentra prevista en el Articulo 197 fracción l del C6d! 

go Penal. 

En cuanto a la enajenación se entiende como el trasp~ 

so que una persona hace a otra de la propiedad de estupefacientes-

o psicotrópicos de los prohibidos por el Código Penal en vigor y -

la Ley Guneral de Salud, a través de un precio o sin él, o dicho -

de otra fonna podemos enfocar esta modalidad el hecho de pasar o 

transmitir, una persona a otra, el dominio de un psicotrópico o e2 

tupefacicntc o algún derecho sobre éstos. 

La enajenación puede revestir en dos fonnas onerosa o 

gratuita. 

Onerosa es cuando el tipo se saliofaev con lo~ mizmos 

elementos de la venta, esto es, existe el traspaso de estupcfncie~ 

tes o piscotrópicos, pero éste será por medio de un precio determ! 
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nado. 

Gratuita, nquf habrá un traspaso de la propiedad de -

estuperacicntes o psicotr6p1cos, pero éste, no será por medio de -

un precio. 

COMERCIALIZACION 

Modalidad de comercio, por tal entendemos la ejecu--

ción de actividades como son la adquisición, la aportación de re-

cursos económicos, la colaboración al r1nanciamiento, la compra, -

la enajenación, el suministro, el tráfico y la venta, en los deli

tos de Contra la Salud, tal.es actividades deben recaer sobre estup!! 

racientcs o pnicotrópicos de los prohibidos por la Ley General de

Salud para que los ilícitos en cuestión se actualicen. 

Trunbién podemos enrocar ésta comercialización el dar

ª tK'l·producto cualquiera, ya sea industrJal, agrícola, etc., y en

cl presente caso a los estupefacientes y psicotrópicos, las condi

ciones y organizaciones comerciales y necesarias para su venta. 

SUMINISTRO 

El suministro se entiende el proporcionar algún estu

peraciente o psicotrópico parn su consumo, a otra persona, sin em

bargo podemos apreciar que en esta modalidad se preve un erado -

de pe!!grosidad, en virtud de que aunque en toda situación se are~ 

ta la salud del individuo, es diferente el suministrar dichas sub§ 

tanelas a un adicto que suministrárselas a un no adicto, siendo --
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irrelevante que dicho suministro sea a título gratuito o a titulo

dc venta. 

Sirve de base lo siguiente: 

SALUD, DELITOS CONTRA LA. SUMIN IS1'RO 

Para la conf'iguración de la modalidad de suministro -

es intrascendente que el cstupef'ncicntc se sum.inistrc a una persa-

na que sea adicta a él, pues siendo esta infracción de las llama-

das de peligro, ya que puede perjudicarse la salud de los indivi--

duos y provocar la degeneración de ln raza,tal peligro es más ace~ 

tundo, oi el cstuµeraciente ne proporciona a un no adicto. 

PRECEDE/REFERENC. 
AMPARO DIRECTO 4306/72 Agustín Cruz Quintero, 7 de marzo de 1973-
Unanimidad de 4 Votos, Ponentc:Mario G. Rebolledo F. 
Fuente: Real 

Página: 30 

Vol. Tomo: 51 
Epoca: 7a. 

PRESCRIPC!ON 

Por lo que respecta a la modalidad comentada, prcscri~ 

ción corresponde al médico en ejercicio de su procesión, implicando 

las actividades de ordenar, dcterminRr o prcccµLuar el uno de est~ 

peCacicntcs o psicolrópicos, cuando no sea necc~ario prescrib!rlos, 

asimismo no se excluye el caso de que quJen no es médico puede pre~ 

cribir las substancias mencionadas como son los fannacéuticos, bo-
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ticarios o una persona sin profesión. 

IMPORTACION Y EXPORTACION 

Por ésta podemos entender la introducción a nuestro -

País, de objetos o cO$aS traídas del extranjero; por otro lado po

demos entender por exportnci6n como el envio de mercancías objetos 

o cosas, del interior de nuestro pala a otro pais extranjero. 

En tal situación basándonos a lo que se entiende por 

importación y exportación, enfocándolos al delito analizado, pod~ 

mos manifestar que el hecho de internar a nuestro país cstupefa--

cientes y ps1cotr6picos provenienteG del extranjero importa---

ci6n ) o enviar de nuestro país hacia el extranjero dichos catup~ 

facientes y psicotrópicas ( exportnci6n ) sin los permisos cor~c~ 

pon~ientcs, otorgados por las autoridades faculto.das pnrn ello 'se 

integrará el delito Contra la Salud en dichas modalidades, como -

se puede establecer con las siguientes tesis jurisprudenciales. 

SALUD. DELITO CONTRA LA. LA MODALIDAD DE 
IMPORTACION ILEGAL DE ESTUPEFACIENTES 

Tratándose de importación ilegal de estupefacientes. 

el Código Penal Federal no exige el requisito fonnal de que como-

ocurre en el contrabando, la mercancí~ debe pasar la barrera 

aduanal para que se estime integrada éste, ~ino que conforme al -

texto del artículo 197, del ordenamiento legal invocado, que tip! 

fica la actividad delictuosn de importac16n ilegal de droga, bas-



63 

ta con que a esta se le haga entrar al país desde afuera de sus --

(anteras y en forma ilegitima, o sea, el contravención a las pres-

cripciones contenidas en el Código Sanitario de los Estados Unidos 

Mexicanos, para que la corporeidad de dicho ilícito se tenga por -

consumada, sin que pueda decirse que sólo haya quedado en grado -

de ten ta ti va. 

Séptima Epoca: Segunda Parte 
Vol. 52. Pág. 25 A.O. 5141/72, Luis Antonio Garzón Torres o Luis -
Angel Garzón Rincón. 5 Votos. 
Vol. 54, Pág. 35 A.D. 3666/72 George Walter Smith. 5 Votos 
Vol. 55, Pág. 29 A.D. 534/73 Frcddy Salamen Rosado. 5 Votos 
Vol. 71, Pág. 40 A.D. 1715/74 Mnrtin Hevert Ribbero 4 Votos 

Unanimidad 
Vol. 72, Pág. 29 A.D. 17/73 Roberto Kcnneth Boles. 4 Votos 
Dcli to y Salud 
Fuente: Penal 
Sección: Jurisprudencia 
Num. Tesis: 254 
Apéndice: 1985 
Pág: 557 
Vol . Tomo: 11 

EXPORTAC!ON E IMPORTAClON 

Tratándose del delito de exportación de drogas, aun -

cuando el inculpado haya sido detenido en la gori ta extranjera pro-

veniente del lado mexicano, no es exacto que el delito deba consi-

derarse consumado en territorio extranjero, pucr-; no puede ni debe-

entenderse que la frontera constituya un concepto de linea gcomé-

trica cuya transposición consume el delito al rebasar los cenlime-

tras que la delimiten, slno que el Lra1110 comprendido entre las dns 

garitas aduanalcs la mexicana y la extranjera, forma una zona fro!! 
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teriza en la cual colaboran los agentes de la pollc!a nacional y -

extranjera, circunstancia que toma importancia en los casos en los 

que el delincuente es materialmente perseguido, por lo que tratán

dose del delito de importación o exportación de estupcracientes, -

basta con que el delincuente sen detenido en cualquiera de las dos 

garitas adunnalcs mexicana o extranjera con la intensión de pasar

la frontera, para que pueda darse por consumado el delito. 

APORTACION DE RECURSOS ECONOMlCOS 

Se entiende como la cantidad de dinero u otros bienes 

que·1os socios se obligan n aportar a la saciedad a la que pertene

cen, y esta aportación es con la finalidad de que al ejecutarse -

cualquícra de las modalidades del dcllto Contra la Salud para obt~ 

ner un beneficio económico, pudiendo apreciar que no solamente esa 

aportación deba ser en dinero, sino que también puede ser mediante 

bienes muebles o irunuebles o de cualquier otra especie que coadyu

ve al propósito al que ya se ha referido, apoyado ésto con la si--

guicntc tesis-

SALUO,DELlTO CONTRA LJ\. APORTACION DE RECURSOS 
ECONOMICOS PARA SU EJECUClON 

Se configura el tipo delictivo de aportación de recu~ 

sos económicos para la ejecución de un delito contra la salud, a -

que se refiere la fracción III del artículo 197 del Código Penal -

Federal, si el inculpado y sus coacusados se ponen de acuerdo para 

establecer un laboratorio para procesar estupefacientes, pagando -
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los gastos que ocasiona la instalación y funcionamiento de aquél. 

PRECEDE/REFERENC. A.D. 3653/79 
LUIS ROLDAJI MELO, 6-Jun-80. 4 Votos 
Ponente: ~anuel Rivera Silva 
Fuente: Penal 
Páginn: 195 
VOL. Tomo: 133-138 
Epocn: 7n. 



CAl'lTUW 111 

ANTECEDENTES UE BENEFlClOS POR 
DELlTOS CONTRA LA SALUD 

111 • .1..- Anl.ccedcntcs Históricos de la Libertad Preparatoria en CUll!l 
to al delito de Contra la Salud. 

Para poder ver como surge la libertad prepai•atoria en 

México, es necesario remitirnos n tres puntos importantes y su se-

cucncia hasta llegar a nuestra Legislación Penal de 1931 los cua-

les son los siguientes: 

111.1.A.- Origen de la libertad preparatoria o condicional 

111.1.B.- Justificación en el Derecho Penal 
111.1.c.- Su integración en el Derecho Penal Mexicano 

Por tal motivo se Llene que analizar los t.res puntos -

ant~riorcs para saber cómo fue creada esta Institución. 

A.- ORlGEN DE LA LlBERTAD PREPARATORlA O CONDlCIONAL 

En los periodos evolutivos del Derecho Penal se pueac 

ublcar cómo surge la libertad preparatoria, en virtud de exis~ir-

razones para est1maPlo, ya que es el cambio radical de la aplica-

c1ón de penas atroces, por privativas de libertad, ésta Última es-

el preaupuesto legal de la liberación condicional es por tal razón 

y como acertadamente lo afirma el Licenciado Escalona Besada al -

mani-festar lo siguiente: 11 La libcr~ad µreparatori A que como sabe

mos se denomina en forma diversa a otras legislaciones ( libertad-
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condiconal, liberación condicional, cte. ) Surge en el imperio -

británico a fines del siglo XVIII, como una búsqueda tímida para

resalvcr vnrlos problemas carcelarios en las atestadas prisiones

inglesas, como eran los motines, atentados y comisión de toda el~ 

se de hechos delictuoaos, dentro de los planteles penitenciarios, 

pensando los legisladores y políticos de aquél país, que si a las 

personas privadas de su libertad, se les estimulaba con el incent! 

vo, de que si ooservan los reglamentos carcelarios, manteniendo -

durante su reclusión buena conckx:ta podían cumplir una parte de la 

pena impuesta fuc.ra del Reclusorio, se lograrla a través de tal -

aliciente, una disminución de conducta~ trnnsgr~soras de la Ley -

dentro de los establecimientos de extinción de penas, el resulta

do fue tan acertado que todas las legislaciones del mundo tomaron 

la idea inglesa para incorporarla a sus ordenamientos legales. 11 (1) 

Por otra paI"te Ignacio Villalobos sostiene 11 Esta -

liberción que en algunos paises comenzó por ser una gracia ofrec! 

da en cambio de la buena conctuc ta en el penal ( La Pe ti te Roque-

tte, París 1832 ; Montesinos en Valencia, 1835 ), en Inglaterra -

desde 1042 por la Commoo Law. y desde 1879, por la Ley escrita, -

se reglamentó ya como el Ticket Of Le ave Syst.em en la Isla de Nor

foolk, y comenzó a llevar un tratamiento ~e vigilancia benévola -

y de auxilio para las liberados desde que en Mazsachusetts se nom-

(1) Escalona Bosada Teodoro, APUNTES CONFECCIONADOS Y AUTORIZADOS 
1970,Pág. 1 
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br6 un Agente con estn misi6n, en 1846; y la idea se erigió en -

sistema llamado " POROLE SYSTEM " por la Ley de 1869 que creó el-

reCormatorio de Elmira, dando cada vez menos importancia a la con 

ductn del reo en el penal, que es cngai'iosa, y tomando este perio

do de libertad bajo palabra como parte del trate.miento para el -

penado. "(2) 

Refiere el autor que si el reo observaba buena con-

ducta y cumplía con las disposiciones en el penal, era acreedor a 

gozar de la gracia ofrecida, pero a través del tiempo ésta tuvo -

que ser reglamentada en una forma más completa dejando al margen

la conducta del reo, ya que en base a la experiencia de algunos-

reclusos ob:3cr-vaban una conducta simulada para hacerse acreedores 

a dicha gracia. 

Asimismo Cuello Calón expresa al respecto, u El com-

plemento lógico de los sistemas penitenciarios, especialmente el

progresivo es la institución denominada libertad condicional, El 

penado que es sometido a tratamiento correccional y aparece corr~ 

gido debe ser puesto en líbertad, pues lo. pena para él ya carcce

de rinalidad. Si existieran medios humanos de comprobar, sin te-

mor a error, la presunta corrección del recluso se le concedería-

desde luego la libertad tan solo a título provisional bajo la co~ 

dición de que durante cierto tiempo debe observar buena conducta 

(2) Villalobas, Ignacio. DERECHO PENAL MEXICA!lO, 2a. F.dición, -
Ecti torial Porrúa, S.A. México, 1960, Pág~ 578. 
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y no cometer ningún delito. Esta Institución constituye un cxce-

lente medio de refonna, pues hace ver al recluso la conveniencia

dc entrar por camino de la enmienda para observar una reducción -

de la pena impuesta. 11 (3) 

B.- JUSTlFlCAClON EN DERECHO PENAL 

Después del éxito obtenido con la reglamentación de 

la institución jurídica que estamos analizando, toda vez que los 

resultados han sido favorables, tanto para el que concede como -

el que recibe el beneficio de la libertad preparatoria o condi-

cional, esto ha influido en otras legislaciones del mundo. 

Como son Italia, Brasil, Colombia, etc., para que --

otorguen el beneficio a los reincidentes y habituales de lo cual

res,ulta cierto el principio " Uo hay delincuentes incorregibles -

sino incorregidos ". ya que el f"in de la pena privativa de líber-

tad es la de corregir al interno. 

El Ejecutivo de la Unión 9 por conducto de la Direc--

ción General de Servicios Coordinados de Prevención y Readapta---

ción Social ( anteriormente Departamento de prevencié:Íl Social ) , -

es la autoridad administrativa encargada de vigilar la ejecución

de las sentencias, de la rehabilitación de los sentenciados y a -

su vez de conceder la libertad preparatoria a los que están reha-

(3) Cuello Calón Eugenio, DERECHO PENAL, 9a. Edición. Editorial -
Editaría Nacional, México, 1961, Tom. I, pig. 701. 
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bil.itadnc:;, ya sea en el orden común del Distrito y Territorios 

Federales o en el orden federal, asimismo ca la responsable de la 

incorrP.cción de los internos. Toda vez que es indispensable que

las autoridades vigilen más de cerca las prisiones, a efecto de -

que se cumpla con las dJsoosiciones le1Salcs ( articulo 18 Consti

tucional). 

La enmienda de los internos es una labor muy comple

ja, es por tal motivo que es necesario y urgente sea creado un -

órgano que se encargue de suministrar los medios adecuados para -

una correcta labor de enmienda, cabe hacer mención que mientras -

las penitenciarias dependan admlnistrativruncntc de otr.n autori-

dad como lo es en ln actualidad¡ seguiremos padeciendo de un alto 

indice de reincidencia. 

El único penal que podemos ci~ar que ha cumplido con 

este propósito es el de Iolns Marías, y del cu;¡l se podría asegu

rar que existe rehabilitación en los colonos, toda vez que la co

lonia penal está administrada y vigilada por el ejecutivo federal 

quien se ha preocupado de borrar de los colonos, que el que ingr~ 

sa a ella está desterrado. En la colonia existen hogares para -

los reos casados y que tengan ramilla así como escuelas, talleres 

y hosp1tales, para la ocupación y atención de los internos en pr~ 

ceso de readaptación. 

En un principio no oe exigía que se cumpliera la mi

tad de la condena, ni de las dos terceras partes para que se con-
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cediera la libertad preparatoria, sino que era suficiente que el

reo demostrase mínima pelig1~nc:id11qd 1 observara buena cnnduata y -

se capacitada en un oficio o profesión; ésto para que en determina 

do momento cuando lograra su libertad pudiera trabajar y lograr -

una mejor convivencia social, como manifiesta Villalobos, la bue 

na conducta en algunos casos era para manipular el medio carcela-

ria y de esta forma acelerar el cautiverio. Eso podría ser la -

fundamentación de la reglamentación en las distintas legislaciones 

que la han adoptado, motivo por el cual dejó de tomarse en cuenta 

la buena conducta para la concesión de dicho neneficio y se busc~ 

ron nuevos métodos para saber la pel1gi.·osidnd del delincuente. 

C. - SU iNTEGl!AC ION EN EL DERECHO PENAi. MEXICANO 

Una de las novedades que reglamentó nuestro primer 

Código Penal que data de E71 obra preclara del jurista Martinez de 

Castro fue la institución de la libertad preparatoria, algunos au

tores refieren que se utilizó como modelo el Código Penal Espa--

ñol de 1870. Es lo podría ser accrt;ado en lo que se refiere a ---

ot.1•os conccpt.os, ya que por lo que respect:a a la libertad prcpar~ 

t.oria; José María Lozano nos dice que " fue tomada del proyecto -

del Código de Po1·tugal. "(4J 

(4) Lozano, José María. DERJ::CllO PENAL COMPARADO o el Código Penal 
para el U1str1 to io·cderal y 'l'crr1 t.orio de la Baja Cal.ifornia. -
de 1871. la. Edición, ~d1torial lmprcnta del Comercio, México 
1874, Págs. 464 y 468. 
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Para poder adentrarnos al análisis de esta 11bcrtaa 

en el Código de 1871, es necesario hnccr mención a los conceptos 

vertidos por Francisco Maldonado; ya que en el año de 1823 y 1824 

publicó una revista sobre material social y política. ( El Fnnnl 

del lmpcrio ) en la cual se plasmó un proyecto de Constitución -

Política al que se le denominó, Contrato de Asociación. 

Señalaba al sistema punitivo de rcgcncl"ación moral -

y n las cárceles, talleres de corrección, y decía que deberla --

desaparecer la forma en la que funcionaban, para echar mano de la 

corrección del hombre ya que los penados deberán recibir un trato 

digno por lo que deben desaparecer las cadenas y los gr1lle~cs, 

la indemn1zacíón que se le daría al afec~udo sería en razón a las 

percepciones que dejase de pcrcibi r; no existí 1~ía el indulto y la 

pen~lidad sería en relación a la peligrosidad del delincuente se

según su correcc.ión. 

El artículo 445 del Contrato de Asociación decía: -

" La Sociedad una vez agraviada por alguno de sus individuos, no

podrá menos que mirarlo como peligro para la pública seguridad -

mientras no le dé una garantía por la práctica de los medios efi

caces para lo futuro ... 11 para la corrección y enmienda del hom-

bre enviciudo y corrompido. Tiene la sociedad un derecho ind1spu 

table para prolongar el tiempo de la jusgac1ón y prueba del dc-

lincucnte hasta no estar enteramente satisfecha de que efectiva--
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men~e ha sido enmendado y corregido; y en el articulo 448 decía: 

11 Para que los reos puedan ~ecobrar el uso de la libertad al ca

bo de las épocas scfialadas por la Ley, habrán de haber dado prue 

bas irrefutables de una completa enmienda, en virtud de una inf~ 

L~gable y constante aplicación al trabajo, de una asistencia pun 

tual n lns horas de la distribuci6n de la casa y una frecucncia

rci terada de los sacrament:.os. 11 (5) 

De lo anteriOl"' podemos ana:Uzarque antes de que se -

promulgara nuestra primera Consti~ución, ya existían ideas en lB 

mente de algunos personajes, de índole punitivo, sin ser plasma

das en ningún cuerpo ju1·ldico, cslo fue deb1 do a los constantes

movimientos existentes después de la consumaci6n de la Independcn 

cia Nacional así como al poco interés que el gobierno de la Repú

blica prestaba al problema jurídico penal, fue hasta la Constit~ 

ción de 1857 y los legisladores de 1860 y 1864 cuando sentaron -

las bases en México de un Derecho Penal progrcsis\.a, sistematiza-

y congruen Le con la realidad. 

En 1867 siendo Presidente de la República Don Benito 

Juárez, nombró una comisión para la claborac16n de un C6digo·Pe

nal, que pondría fin a las obsoletas leyes espaf\oles; ya que aun

de haber µ~sado bantn.nte tiP.mpo las autoridades judiciales campe-

(5) cit. Macnorro Narvácz, Paulina. DEHECHO PENAL ESPECIAL, la -
Edición, Edit. Librería Porrúa, S.A. México, 1948. Págs. 51-
y 52. 
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tentes scgúian aplicándolas en los actos delictivos no obstante -

que debían aplicar las del nuevo ordenamiento. 

Un reconocimiento muy especial es el que debemos -

tener para Mart{ncz de Castro quien fungió como Presidente de la 

Comisión que se encargó de la redacción del articulado del Código 

Penal de 1871¡ ya que en la exposición de motivos dijo; "Hemos

querido y procurado que para otorgar una libertad completa y dcr! 

nitiva a los reos, que son verdaderos convalecientes de un mal m~ 

ral, se obre con el mismo tiento y consideración que se emplea -

con los que convalecen de una grave cnrenncdad física ••. , el --

plan de la comi::>ión ... se rcdUccn u emplear .•• los dos remedios 

más poderosos del corazón humano, a saber: el temor y la esperan-

za; haciendo palpar a los reos que si tienen una conducta arregl~ 

da, solamente su!"rirán parte de la pena que sufrirían en caso CO!! 

trario. ~·· la libertad preparatoria ... combinada con la reten---

ción del reo después de haber extinguido su condena, si durante -

ella ha observado mala conducta, se aproxima al sistema llamado -

de la sentencia indeterminada, en que los tribunales no señalan -

el tiempo que el condenado ha de pennanecer en la prisión, sino -

que éste queda al juicio de la administración de las prisiones 

según la conducta que el reo observe durante su reclusión. 11 (6) 

(6) Carrancá y Trujillo, Raúl, CODIGO PENAL ANOTADO, 2a. !!dición 
Editorial Antigua Librería Robredo, México, 1966, Pág. 249 -
cfr. A. Villamar C.P. de 1871 Exp. de Motivos, 4a. Edición -
1906, Pág. 22. 
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Antcrionnentc dejamos anotado que Lozano sostiene -

que el pensamiento de la libertad preparatoria, que recoge el c6~ 

digo de 1871 fue tomado del Código de Portugal, por la semejanza

quc existe en su rcglamentaci6n, el artículo 150 del mencionado -

proyecto dice: " Al condenado que hubiere sufrido la mitad de -

las penas de prisión o degradación de 2a. ó 3a. clase ( o dos te~ 

cios siendo reincidente ) se podrá alargar la libertad prcparato-

ria bajo lus condiciones siguientes: 

la. Constancia de haberse mejorado, según el li
bro de registros. 

2a. Fi-anza de persona abonada que se obligue tam
bién a asegurarle medios "de trabajo y substs 
tencia durante el tiempo de la libertad pre= 
paratoria. 

3a. Informe enteramente ravorable de la adminis
tración del respectivo establecimienlo penal 
y del Ministerio Público. 

4a. Obligación de residir en el lugar designado
por la autoridad administrativa, de acucrdo
con el Ministerio Público. 

5a. Vuelta al establecimiento, en el cnso de ma
la conducta no computándose entonces en el -
cumplimiento de la pena, el tiempo que hubie 
se d1sf'rutado de liUerLat.l. -

UNICO. La misma concesión y con las mismas -
condiciones podrá hacerse a los condenados -
a prisión o degradación de la. clase, cuando 
hayan sufrido por lo menos, diez aflos de su
pcna, o doce siendo reincidentes. 11 (7) 

(7) Lo>rnno, Jos.; Ma. DERECHO PENAL COMPAHADO ... ob.ci t. Págs. 457 
y 468. 
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Por lo que se refiere a la autoridad que debla conc~ 

darla el articulo 157 decía: 11 La libertad preparatoria se otorga

rá por- el Gobierno, pero sólo a propuesta de la administración -

del establecimiento penal, de acuerdo con el Ministerio Público." 

El decreto no se publicará, sino que única.mente se -

comunicará n la Administración del Establecimiento para su inmcdi~ 

ta cjccuci6n. 

11 ARTICULO 159.- El gobierno promoverá el esta
blecimiento de juntas protectoras para diri-
gir, amparar y socorrer a loa condenados que
hubieren cumplido su pena u obtenido su libcr 
tad preparatoria." -

En el Código Penal de 1871 se reglamentó de la si-
guientc forma: 

11 AR'l'lCULO 74.- A los reos condenados a pri--
sión ordinaria o a reclusión en estableci--
m1ento de corrección penal, por dos o más -
años, y que hayan tenido buena conducta con
tinua por un tiempo igual a la mitad del que 
debía durar su pena, se les podrá dispensar
condicionalmente el tiempo restante y oto~-
gnrles una 1 ibertad preparatoria. " 

11 Articulo 75 .. - Al condenado a prisión cxtraor 
dinaria no se le otorgará la libertad prepa= 
ratoria, sino cuando haya tenido buena con-
ductn continua por un tiempo igual a dos ter 
cios de su pena. • 1 (~) -

(B) ob. cit. pág. 399 
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De lo anterior se desprende que en el primer artfculo 

se exigen los siguientes requisitos: 

a) La mitad de la pena mayor de dos aftas, 

b) Buena conducta observada por los reos, 

e) Dispensa condicional de la otra mitad de la pena, 

d) Se prevé la revocación de la libertad concedida, 

e) Que se trate de prisión ordinaria o de reclusión -
penal. 

El artículo siguiente exige: 

Cumplimiento de los dos tercios de la prisión ex
traordinaria y buena conducta por todo ese tiempo. 

El capítulo cuarto del Código Penal de 1871, se den2 

minó 11 Libertad Preparatoria", del cual transcribimos algunos --

artículos que son de suma importancia: 

" ARTICULO 98.- Llámese libertad preparatoria: La -
que, con calidad de revocable y con las restric-
ciones que expresan los artículos siguientes. se
concede a los reos que por su buena conducta se -
hacen ac!·ecdorcs a esa gracia, en los casos de loo 
artículos 74 y 75 para otorgarles después una li
bertad definí ti va. " 

Son requisitos indispensables para alcanzar la 1! 
bertad preparatoria: 

1.- Que el reo acredlLe haber tenido buena con-
ducta durante el tiempo fijado en los artículos -
74 y 75, que dé a conocer su arrepentimiento y 
enmienda; 

No se estima como pruebasuficiente de ésto, la bue-
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na conducta negativa que consiste en no infringir los reglamentos 

de la prisión, sino que es necesario además, que el reo justifi-

que con hechos positivos haber contraído hábitos de orden, de tr~ 

bajo y de moralidad, y muy particularmente, que ha dominado la pa

sión o inclinación que lo condujo al delito. 

II.- Que acredite igualmente poseer bienes o -
recursos pecuniarios bastantes para subsistir -
honradruncntc,o que tiene una profesión, lndus-
tria u oficio honesto de vivir durante la líber 
tad preparatoria. -

III.- Que en este último caso se obligue a1Runn 
persona oolvente y honrada a proporcionar al -
reo el trabajo necesario para subsistir hasta -
que se le otorgue la libertad definitiva. 

IV.- Que también el reo se obligue a no separar 
se sin penniso de la autoridad que le concede = 
la libertad preparatoria, del lugar, Distrito o 
Estado que aquélla le señale para su residencia. 

Esa designación se hará en audiencia del reo, -
conciliando que pueda proporcionarse trabajo en 
el lugar que se le designe y qucsu permanencia
en él no sea un obstáculo para su enmienda. 

v.- Que obtenido el permiso de ausentarse, lo -
presente n la autoridad política del lugar adon 
de fuere a radicarse, con el documento de que= 
habla la fracción 2a. del artículo 169 11 -----

(Artículo 99 ). 

Asimismo en los artículos del 103 al 105 del Código 

del 'll, comprenden los requisitos de vigilancia del reo, la en-

trcga del salvoconducto, en el que llevará insertas las preven-

clones legales a que debería estar sujeta la gracia otorgada. 

Cabe hacer mención que la autoridad racultada para otorgar la 
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libertad preparatoria lo seria ln que al efecto seflalara la Ley-

Reglamentaria, promulgada el 20 de diciembre de 1871. 

De los artículos transcritos con anterioridad, se -

puede concluir que la buena conducta ya sea en la prisión como 

fuera de ella cuando el reo obtuviera la libertad preparatoria 

eran elementos esenciales para la conservación de dicha institu--

ción, asimismo la buena conducta abarca otros aspectos como son -

aprender algún oficio, dedicación al trabajo así como acatar loa-

reglamentos carcelarios, solamente llevando a cabo estos aspectos 

podría hacerse acreedor al beneficio de referencia. 

Por lo que respecta a la autoridad encargada de con

cederla o revocarla en cuanto a este Código Penal, era el Tribu-

na! que lo sentenció previos los infonncs rendidos ya sea favora

ble o desfavorable por la Junta de Vigilancia del penal donde se-

encontraba el reo. 

Cuando no reunían los requisitos que marca la Ley -

se le negaba al reo la libertad preparatoria¡ cabe hnccr mención

que tenía intervención el Ministerio Público tanto para la conc~ 

slón como para la revocación del citado bcmef"icio, para solicitar 

dicha gracia el reo turnaba directamente a la Junt.a de V1gilan--

cia el pedimento y ésta a su vez la enviaba al Tribunal compete~ 

te para emitir la resolución. 
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Como se puede notar en este Codlgo Penal (1871) no -

se le da intervención al Ejecutivo Federal, como lo prevé el ar

ticulo 84 del Código Penal actual en relación con el articulo 540-

dcl Có<llgo de Procedimientos penales vigente. 

Se reglamentó la existencia de juntas prote~toras -

con el fin de auxiliar a los reos que obtenían la libertad prepn-

rntorla, n efecto de que llevaran una vida honesta. 

Además se encargaba de ~isitnr a los reos para pro-

porc1onur1es orientación adecuada para que no recayeran en nuevos 

delitos. Lo anterior no se puede asegurar ya que lo previ~to por 

la Ley es una cona y su aplicación que es lo más dificil es otra. 

En el Código Penal de 1929 el capitulo Cuarto del -

Titulo Cuarto se denomina de: 11 La libertad prep.arntoria y de la-

Retención. " 

" ARTICULO 232.- Llámese libertad Preparatoria: La 
que, con calidad condicional y revocable y con -
las restricciones qtJe expresan los artículos si
gtJicntes. se concede al reo que la merezca por -
una buena conducta, juGtirlcada, con hechos posi 
tívos, que demuestre que ha contraído hábitos dC 
orden, de trabajo y de moralidad, y, muy parti-
culannente. que ~a dominado la pasión o inclina
ción viciosa que lo indujo nl dcli to. 11 (9) 

11 Son requisltor; indispensables para alcan7.Ar la --

libertad preparatoria: 

(9) Código Penal de 1929. Sría. de Gobernación, Edit. Talleres -
Gráficos de la Nación, México, 1929, Págs. 63 y 64 



1.- Que el reo haya reparado el daño causado, 

11.- Que haya pasado por los periodos de su san
ción y que, aún cuando éste no loe tuviera, 
haya observado buena conducta en la tercia -
de su duración, que dé a conocer su arre-
pentimiento y enmienda, no cstlmó.ndose como 
prueba suficiente de éstos la buena conducta 
negativa que consiste en no infringir los -
reglamentos del lu~ar de detención, sino -
que necesita, ademas, que el reo justifique 
con hechos positivos haber contraido a jui
cio del consejo supremo de defensa y preven
ción social, hábitos de orden, de trabajo y
de moralidad y, muy particularmente que ha
dominado la pasión o inclinac16n que lo in
dujo al delito; y 

Ill.- Que alguna persona solvente, honrada y dc
nrraigo se obligue a vigilar la conducta -
del reo, a infonnar mensualmente acerca de
ella, a presentarlo siempre que para ello -
fuere requerido y a pngar, si no cumple, en 
los ténninos que prevenga el respectivo re
glamento, la cantidad que hubiere fijado -
el Consejo Supremo al conceder la libertad, 
la cual será de cincuenta pesos como mlnimo 
La fianza podrá dispensarla el Consejo Su-
prcmo de defensa y de Prevención Social, -
cuando el reo carezca en lo absoluto de bic 
nes y de personas que se constituyan fiado~ 
res suyos. Pero deberá subsistir dicha obli 
gación por la que se estime procedente. -
( Articulo 234 ) 
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De la lectura de los artículos anteriores se deduce 

que en ninguno de éstos se señala a parlir de qué pena tiene de-

recho el reo para obtener la libertad citada; pero debe entende~ 

se quP. era para aquéllas personas que eran sentenciadas a penas-

mayores de dos aflios de prjs1ón, luda vez que el Código de 1929 -

nonnó la condena conoicional. 
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Cabe hacer mención que el Consejo Supremo de Defensa 

y Prevención Social tenia además otras funciones que se podrían -

tomar como de mayor jerarquía. El articulo 64 del Código de Org~ 

nización, de competencia y de procedimientos en materia penal, d~ 

cía: u El Consejo Supremo de Defensa y Prevención Social tendrá -

por objeto: 

1) La prevención y profilaxia de la delincuencia; y 

11) La ejecución de las sanciones que fueren impues
tas por los tribunales penales federales y por -
los penales comunes del Distrito y territorios. 

A este fin, la función del Consejo Supremo de Defensa 

y Prevención S<xial se considera dcorden e interés públicos para t2 

dos lbs efectos legales. 11 

Es así como llega esta institución a nuestra actual

leglslación penal. 

La libertad preparatoria es un beneficio que el po--

der Ejecutivo concede condicionalmente a los reos sentenciados -

a penas mayores de dos afias, que se hubieren hecho acreedores a -

dichos beneficios siempre que satisfagan los requisitos que la -

Ley establece. 

Es de suma importancia examinar esta cuestión para -

pod~r tratar el tema de la resolución de la libertad preparatoria. 

Nuestro actual Código Penal regula esta institución-
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jurídica con el nombre de Libertad Preparatoria n más de un siglo 

que fue adoptada por el Código del 71, sigue dominando con el no~ 

bre con el cual naci6 en el Derecho Penal Mexicano, es de hacer -

notar que aún con la derogación de ese ordenamiento en el del 29-

también predominó de la misma forma o también con el nombre de L! 

bertad Condicional. 

Existe una corriente que se inclina por el nombre de 

Libertad Preparatoria y otra por el nombre de Libertad Condicio-

nal. 

La primera sostiene que después de que ha estado pr! 

vado de su libertad detcnninado tiempo, se encuentra preparado 

para obtcncrHu libertad, toda vez que se encuentra arrepentido 

por lo que yaea innneccsario seguir aplicándole la pcnn. 

Y la segunda expresa que debe ponerse en libertnd 

condicional cuando ya demuestre minimn peligrosidad el reo pero -

haciendo incapié de que si deja de cumplir con sus presentaciones 

a se sustrae de la vigilancia, será recluido nuevamente en pri--

sión. 

Cabe afirmar que el Código de 1931, se basó en estao 

dos corrientes ya que de lo contrario serían dcsv1rtuosas las --

ideas jurídicas del legislador y seria desastroso que esta insti

tuc tón se acabara por su mal uso, toda vez que el fin primordial 

es el de humanizar el Derecho Pen~l. ya sea en la apltcnc16n de

pcnas como en su ejecución para lo cual es necesario crear verda-
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deros sistemas penitenciarios. 

La wayor!a de ln población que se cncuen~ra compur-

gando una pena se dedica a estudiar, trabajar o apl·ender un of1-

c10 o arte, para capacitarse y tener una l·cndpptac1óo social para 

que con ello se acelere el tiempo hacia la libertad prepnrat.oria. 

En el t.icmpo que tenemos de prestar nuestros servi-

cios en la pcni tenciaria del Di stJ·i to Federal, nos hemos dado 

cuen~a de que la mayorla de las personas que se encuen~ran compur 

gando una sentencia por deli~os por Con~ra la Salud, son personas 

que fueron utilizadas para este cometido debido a la ignorancia,

poca pt·cparación, así como por la precaria situación económica -

po~ la que se encontraban en ese momento y que a pactir de que se 

encuenr.ran pl'ivados de su libertad buscan una forma de superac.Lón 

tan"to .intelectual como laboral para que en el momento de ob-z:ener -

su l.ibert.ad puedan i·eintegrarsc nuevamente a la sociedad con una 

fonna honesta de vivir. 

El Gobierno del Oistrlto Federal se ha preocupado -

por la creación de nuevos talleres 1 asl como la ampliación de -

oleo:: y ln creación de una Escuela de Capacitación en la Penite.~ 

ciaría del Distri~o Federal, a efecto de que la población se en

cuentre siempre ocupada ya que para los in~ernos es como una te

rapia y un medio de readaptación que se puede decir más eficaz. 
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es~a 1nstituclón fue la encargada de suavizar la vi

da de los delincuentes sentenciados a penas mayores de dos años -

y que reunan los requisitos previstos por la Ley. 

Asl nnter1ormcnce se les concedía el beneficio de la 

libertad preparatoria a los sentenciados por delitos Contra la S~ 

lud, pero con la última reforma sufrida al Artículo 85 del Código 

Penal publicada el día 8 de marzo de 1968 en el Diario Oficial de 

la Federación. la cual entró en vigencia quince días después, ---

siendo Presidente de ln República Don Gustavo Diaz Ordáz. Do.do-

el alto índice de reos que aumentaba cada día por este delito se

pensó que con la prohibición de este beneficio se podría frenar -

su comisión. 

111.2. Función que desempeña la DirccciónGcncPal de Servicios Coor 
dinados de Prevención y Readaptación Social, para el otorga= 
miento de la Libertad Preparatoria. 

Las funciones que realiza la Dirección GcA:?ral de Ser-' 

vicios C1:>ortlinados de Prevención y Readaptación Social, tiene su -

fundamentación en el Reglamento Interior de la Secretarla de GobeE 

nación, mediante las disposiciones a que se refiere el Artlculo 19 

en sus diversas fracciones. las cuales a la letra d1ccn: 

"ARTICULO 19.- Corresponde a la Dirección General 
de Prcvenc1óu y ncad.'.lptación Social: 

1.- Ejecutar las sentencias diclndas por las Au-



toridades judiciales penales en el Distrito Fe
deral y en todo el territorio en mnterla fede-
ral; -

2.- Vigilar la ejecución de las medidas de tra
tamiento a adultos inimpulables en el Distrito 
Federal y en todo el territorio en materia fede
ral; 

3.- Aplicar la Ley que establece las Normas Mí
nimas sobre la rcadaplación social de los scn-
tencindos, con el fin de organizar el Sis~cma -
Penitenciario Nacional y coordinar los servi--
c1os ae prevención de la delincuencia y de la -
readaptación social; 

4.- Elaborar y coordinar, con la participación
que corresponda a las en~idades federativas, -
los programas de carácter nacional en materia -
de prevención, readaptación y reincorporación -
social; 

s.- Participar en la elaboraci6n y cumplimiento 
de los convenios de coordinaci6n que secelebrcn 
con los Gobiernos de las Entidades federativas
en materia de prevención de la delincuencia y -
parn el traslado de reos delorden común a esta
blecimientos dependientes del EjccuL1vo Federal¡ 

6.- Coordinar acciones con las instituciones -
quer dentro del ámbito de su competencia, puc-
dan apoyar la reuli1.ación de las tareas de pre
vención de conductas infractoras y delictivas; 

7.- Orientar técnicamente y aprobar los proyec
tos para la construcción y remodelación de esta 
blecimientos de readaptación social; 

8.- Orientar, con la participación que corrcs-
ponda a los Estados, los programas de trabajo -
y producción penitenciarios que permitan al in
terno bastarse a sí mismo, colaborar al manteni 
miento de la insLilución en que vive y sufragar 
los gastos de su propia familia; 

06 



9.- Establecer los criterios de selección, for
mulación, capacitación, evaluación y promoci6n
del personal que preste sus servicios en las -
instituciones de readaptación social; 

10.- Establecer en el área de su competencia, -
Delegaciones en los Centros de Readaptación So
cial, y propiciar la creación de Consejos Técni 
cos en coord1nación con las autoridades adminia 
trativas respectivas¡ · 

11.- Operar y m.antcncr actualizado el banco dc
datos criminológicos y administrar la btblilote 
ca de esta Secretaria, en materia penitcnciarlñ 
y de infracciones; 

12.- Realizar y promover las investigaciones -
científicas en torno a las conductas delictivas 
e infractoras y a las zonas crimiriogcnas, con -
el fin de proponer las medidas de prevención -
social necesarias y, con base en ellas, definir 
los modelos de organización y tratamiento en -
los Centros de Hcadaptación Social; 

13.- Operar y mantener actualizado el Archivo -
Nacional de SentcncJados; 

14.- Proporcionar antecedentes penales a las -
autoridades competentes y expedir, previa soli
citud, constancias de los mismos, para el ejer
cicio de un derecho o el cumplimiento de un de
ber legalmente previsto; 

15.- Organizar y administrar establecimientos -
para la ejecución de sentencias y la aplicación 
de tratamientos de readaptación social que res
pondan a las condiciones socioeconómicas del -
Pais, a la seguridad de la colectividad y a las 
carac\.cristicas de los internos. 

16.- Seftalar, previa valoración de los senten-·· 
ciados, el lugar donde deben cumplir sus penas; 
y vigi rlar " a).- Que todo interno participe -
en las actividades lalioralc!;, educativas y tera 
peuticas en los casos en que estas últimas seañ 
necesarias; b).- Que se le practiquen con opor-
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tunidnd estudios que muestren su esfuerzo y 
la evolución de su tratamiento¡ y c).- Que man 
tenga relaciones con sus familiares. -

17.- Adecuar las modalidades de la sanción im
puesta, con la edad, sexo. salud o constitu--
ción física del interno; 

18.- Otorgar y revocar la libertad prcparato-
rin, la remisión parcial de la pena, el trata-
miento preliberacional y aplicar la retención; 
todo lo anterior fundamentado en estudios quc
revelen el grado de readaptación social, para
asi custodiar la seguridad de la sociedad; 

19.- Resolver lo procedente en los casos de 
corunutación de la pena; 

20.- t::jccutar los sustit.utivos de penas de pri
sión, ejerciendo la orientación y vigilancia -
necesarios sobre las personas que gozan de --
ellos, al igual que con los sujetos a libertad 
preparatoria y condena condicional. 

21.- Dctenninar, previa valoración médica psi
quiátrica de los adultos inímpulablcs, la ins
titución para su tratamiento, la entrega a su
Cumilia o la autoridad sanitaria, cuando proce 
da, así como modificar o dar por concluida la= 
medida. 

22.- Acelerar la adecuada reincorporación so-
cial 1 gestionando la vinculación ent.re las ac
tividades de los Centros de Readaptación de Me 
nares y Adultos con los centros y mercados la= 
borales, educativos o asistenciales que en ca
da caso se requieran. 

23.- Apoyar los traslados de sentenciados, na
cionalc~ o cxt~anjeros, de acuerdo con lo est! 
pulado en tratados o conventos internacionales. 

24.- Resolver de acuerdo con las atribuciones
de la Secretaria, sobre la distribución y ---
aplicación de los objetos e instrumentos de in 
fracción o delito, decomisados. -
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25.- Investigar las condiciones de los farol-
liares y dependientes económicos de las persa 
nas sometidas a proceso, sentenciadas o sujc= 
tas a medidas de seguridad, con el fin de ges 
tionar las medidas preventivas, asistencialeS 
y de protección que procedan; y 

26.- Las demás funciones que las dlsposlcio-
ncs legales y reglnmcntarias le atribuyan, -
así como aquellas que le confiera el titular
dcl ramo. (10) 
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De lo cual el suscrito considera que la fracción 

XV!ll del citado artículo, es la parle medular respecto a este 

capitulo en estudio. Ahora bien el objetivo de la Dirección Gene-

ral de Servicios Coordinnc1on de Prevención y Hcadaptación Social, 

deberán estar encaminados n dirigir la ejecución de sentencias --

y medidas de tratamiento para adultos inimputablcs en el país en-

materia federal, así como supervisar el cumplimiento de la Ley 

que establece las no.nnas mínimas sobre la readaptación social, la 

actualización del Banco de datos Criminológicos y del Archivo Na-

cional de Sentenciados, la rcali?.ación de invcstigncioncs en mat!! 

ria de conductas delictivas e infractoras y la orientación técn! 

ca y proyectos para la construcción y remodelación de estableci-

mientos de readaptación social. 

A efecto de cumplir con los objetivos antes citados-

consideramos que la estructura que señala el M;.muul de Or¿~n.ni?.R--

ción de ln Secretaría de Gobernación puede cumplir con estos obj~ 

(10) Diario Oficial de la Fcrlcración, 13 de Feorcro de 1989, Págs. 
35, 36 y 37 
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tivos para la mejor atención y eficaz readaptación social del de-

lincuente •• 

Por lo tanto el Manual de Organización de la Sccret~ 

ria de Gobernación cuenta con la siguiente estructura, para una -

mejor aplicación de los beneficios que nos señala la Ley de Nor-

mas Mínimas y a saber son los siguientes: 

111. 2. l.) Dirección de Ejecución de Sentencias. 

lll.2.2.) Subdirección Jurídica 

111.2.3.) Departamento de Ejecución de Sentencias en 
el D.F. 

111.2.4.) Departarncn t.o de Ejecución de Sentencias en 
Entidades HAii 

111.2.5.) Departamento de Ejecución de Sentencias en 
Entidades 11u11 

111.2.6.) Departamento de Ejecución de Sentencias en 
Islas Mari as 

111.2.7.) Subdirección de Sistemas y Archivo 

11!.2.8.) Departamento de Sistemas 

11!. 2. 9.) Departamento de Archivo 

111.2.10.) Departamento de ldcntif'icación 

111.2.11.) Subdirección de Control de Sentencias en Li-
bertad 

111.2.12.) Departamento de Control de Sentencias en L>-
bertad 

Ill. 2.13.) Subdirección de Estudios Criminológicos."( 11) 

(11) Manual de Organización de la Secretaría de Gobernación. Págs. 
23-54 
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En cuanto a las funciones que debe cumplir dicha -

estructura a nuestra opinión se podr!Wl sefialar los siguientes -

comentarios: 

111.2.1.) Dirección de Ejecución de Sentencias.
Dirigir la Ejecución de sentencias di~ 
tadas por las autoridades judiciales -
tanto en el Distrito Federal, como en
cl Territorio Nacional, en Materia Fe
deral, vigilar que se ejecuten las me
didas de tratamicnlo ú los adultos --
lnimputables, organizar tareas de pre
vención de conductas infractoras y de
lictivas, vigilar que se de cumplimien 
to a la ley que establece las normas = 
mínimas sobre readaptución social de -
sentcnc lados. 

111.2.1.) Subdirección Jurídica.- Elaboración -
del Programa de Trabajo y ponerlo n -
consideración y aprobación de ln Dircc 
c1ón de Ejecución de sentencias, vnlo= 
rizar a los sentenciados y en función
de esto señalar el lugar en el que de
ben cumplir sus penas. coordinar las -
actividades relacionadas con la modifi 
cación de sanciones incompatibles con= 
la edad, sexo, salud, o constitución -
física de los internos, realizar dlctñ 
menes para proponer lo procedente en -
caso de conmutación de la pena, brin-
dar apoyo para que se realicen los --
~rasla<los de sentenciados, nacionales
º extranjeros de confonnidad con los -
tratados o convenios internacionales. 

111.2.3. l Oepµrtamcnto de Ejecución de Scnten--
cias en el Distrito Federal.- Llevar a 
cabo el programa de Ejecución de Sen-
tencias dictadas por las autoridades -
judiciales en el Distrito Federal, reQ 
lizar el trntamienlo de los adultos -
inimputablcs; realizar d1ct.á.mcncs para. 



proponer lo procedente en el caso de 
conmutación de la pena, investigar -
las condiciones de los familiares y
dependicntcs económicos de las persa 
nas sometidas a proceso, sentencia-~ 
rlas o sujetas a medidas de seguridad, 
así como tramitar las medidas preven 
tivas, asistenciales y de protcccióñ 
que procedan. 

111.2.4.) Departamento de Ejecución de Senten
cias en Entidades .. A".- Llevar a ca
bo el programa de ejecución de sen-
tencias dictadas por las auloridades 
judiciales de las entidades del ámbi 
to de su competencia, con~ormar e -
implantar, con la participación de -
los gobiernos, el programa en mate-
ria d! prevención readaptación y rei!! 
corporación social. 

111.2.5.) Departamento de Ejecución de Senten
cias en entidades 11 8 11 .- Llevar a ca
bo el programa de Ejecución de Sen-
tcncias dictadas por las autoridades 
Judiciales, así como el tratamiento
dc los adultos inimputables en las -
entidades de su competencia, coadyu-
var al cumplimiento de la Ley que -
establece las normas mínimas sobre -
readaptación social de sentenciados, 
en las entidades de su competencia. 

lll.2.6.) Departamento de ~jcéución de Senten
cias en Islas Marias.- Llevar a cabo 
el programa de ejecución de scntcn-
c1as 1 que competen a la colonia pe-
nal de las lslas Marías, coadyuvar -
en las acciones tendientes a la con
certación e implantación de conve--
nios con los Gobiernos de los Esta-
dos, para el traslado de reos a la -
colonia penalt instalación de delega 
cienes de la Dirección General y de= 
Consejos Tecnicos¡ realizar dictáme
nes para modificar las sanciones in-
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compatibles con la edad, sexo, salud 
o constitución física de los internos 
de la colonia penal, así corno reali
zar evaluaciones para proponer lo ~
procedente en el caso de conmutación 
de la pena. 

Jil.2.7.) Subdirección de SislemasyArchivo. -
Coordinar las actividadeu relaciona
das con el diseño e implantación de
los sistemas de cómputo¡ formatos -
para los archivos magnéticos y catá
logos de claves para la codificación 
y procesamiento de la información -
criminológica, vigilar que las acti
vidades en materia de sistemas y esta 
dística, se lleven a cabo conforme ~ 
a los linerunicntos emitidos por la -
Dirección General de Administración
de la Secretaria de Gobernación y -
por la Secretaría de Programación y
Presupucsto; coordinar las activida
des para actualizar el archivo naci~ 
nal de sentenciados. 

III.2.8.) Departamento de Sistemas.- Implantar 
los sistemas y programas computacio
nales que se requieran para el proce 
samiento de la información criminalO 
gica, operar los catálogos de claves 
para la coctiricación de la misma, ac 
tualizar los procedimientos y forma= 
tos para los archivos magnéticos. 

III.2.9.) Departamento de Archivo.- Registrar
y controlar la infonnación en mate-
ria criminológica, llevar a cabo con 
centrados estadísticos en la misma,= 
diserlar e implantar los procedimien
tos y formatos requeridos para la ba 
se de datos del archivo criminológi
co. 

lil.2.10.) Departamento de Identificación.- Man 
tener actualizado el archivo del Re~ 
gislro Nacional de 8entenciados, 11~ 
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var el registro y control de daLos 
personales de los sentenciados a -
nivel nacional, a efecto de intc-
grar los antecedentes correspon--
dientes; proporcionar los antccc-
dentes penales de los sentenciados 
del fuero común y federal, a las -
autoridades judiciales y organís~·
mos autorizados por el Gobierno que 
lo soliciten. 

III.2.11.)Subdirección de Control du Senten
cias en Libertad. Supervisar la -
realización de dictámenes para con 
ceder n negar la libertad prepara
toria, la remisión parcial de la -
pena, el tralrunicnto prcliberacio
nal y para aplicar la retención, -
coordinar las acciones pHr.-:1 que se 
cjcc~ten los sustitutivos de penas 
de prisión, así como para que se -
oriente y v1gilc a las personas 
que gozan de ellos, y sobre los su 
jetofi a libertad prc·paratorjr;. y -= 
conctena cond1cjonal. 

111.2.12.)Dcpartruncnto de Control de Scntcn
cifJS en Libertad. Mantener actua
lizado los e~pedientes relativos -
al otorgnmiento Oc sc:nt.enc1ns en -
libertad, llcvnr a cubo las accio
nes requeridns pura que se cjccu-
tcn los r.L:.c;litut.ivc..s de penar; Ce -
prisión, nsí como pe:•ra que se cric!! 
t:c y vigile a las personas que ge 
zan de cll0s y sobre )C'S sujeto!:. -
a libertad preparatoria y c.:ondc.•r1a
condic:c·n&l. 

111.2.13.) su~<lite~~i6n de EDtU<,iOfi Criminoló 
gicos. Coordino.r lo rpalización de 
invecLigncionc~ cientifjcas en mnt.o 
ria de conrh.clas de~ictivas e 111--

fractor&s y en relación a lafi zo-
nas cr::.minogenns, a fin de p:c1ro-
ner mcc!!t!¿ .. 5 de preve11ción soci;::.1,-
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participar en la orientación técnica 
y en la dictam1naci6n de los proyec
tos parn la construcción y rcmodela
ción de establecimientos de readapta 
ción social. -
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111.3.- La Libertad Preparatoria en el Delito Contra la Salud 

Libertad preparatoria.- Los antecedentes de este 

beneficio, fueron señalados en el punto primero del presente capi 

tulo, los cuales se tienen por reproducidos a efecto dcno ser re-

pctitivos en dicho punto, sin embargo es necesario definir o in-

terprctar lo que se debe entender por libertad preparatoria y a -

este respecto consideramos que la libertad preparatoria es un be-

neficio que el poder ejecutivo concede condicionalmente, a los --

reos sentenciados, que se hubieren hecho acreedores a dicho benc-

ficio y siempre que satisfagan los requitiilo:.,; que la Ley estable-

ce, de tal precepto y por la ronna que es contemplado en el Códi

go Penal y el C6digo Federal de Procedimientos Penales, de lo --

cua,l podemos entender que esta Institución es uno de los beneri--

cios que se pueden otorgar al reo, y para ello es necesario rcu-

nir los requisitos que establecen los códigos antes mencionados -

y que son: en cuanto al Código Penal haremos mención a los siguic!1 

tes articulas: 

0 ARTICULO 8'1. C.P.- Se concederá libertad prepara 
toria al condenado, previo infonne a que se re-= 
f'iere el Código de Procedimientos Penales, que -
hubiere cumplido las tres quintas partes de su -
condena, si se trntn de delitos intencionales. -
o la mitad de la misma en caso de delitos impru
denciales, siempre y cuando cumpla con los si--
guientcs requisitos: 

1.- Que haya observado buena conducta durante la 
ejecución de su sentencia; 

Il.- Que del examen de su personalidad se presu
ma que está socialmente readaptado y en condicio 
nes de no volver a delinquir; y -



111.- Que haya reparado o se comprometa a reparar 
el daílo cauaado, sujetándose a la rorma, mcdidas
Y términos que se le r1jen para dicho objeto, si
no puede cubrirlo desde lucgo. 11 
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Llenados los anteriores requisitos, la autoridad 

competente podrá conceder la libertad, sujeta a las siguientes -

condiciones: 

A) Residir o en su caso, no residir en lugar de
terminado, e tnrorme a la autoridad de los cam--
bios de su domicilio. La designac16n del lugar -
de residencia se hará concilJando la circunstan-
cia de que el reo pueda proporcionarse trabajo en 
el lugar que se fije, con el hecho de que su per
manencia en él no sea un obstáculo para su cnmien 
da; -

D) Oesempeflar en el plazo que la resolución de ter 
mine, ar1c10, arte, industria o profesión lícitoS 
si no tuviere medios propios de subs1Gtenc1a; 

C) Abstenerse del abuso de bebidas cmbrjagantcs y 
del empleo de estuperacicntes 1 psicotrópicos o -
sustancias que produzcan erectos s1m11nrcs, salve 
por prescr1pcJón médica; y 

D) Sujetarse a las medidas de orientación y su-
pervisJón que se Je dicten y a la vigilancia de
alguna persona honrada y de arraigo, que ne obli
gue a informar sobre su conducta, presentándolo -
siempre que para ello rucre rcqucrldo. 

ARTlCUI..O 85.C.P.- La libertad preparalor1a no se
concedcrá a los condenados por alguno de los dcli 
tos contra Ja salud materia de eatupefacfentcs O 
psicotrópicos, previstos en cJ arttcuJo 197, ni a 
los habituales o a los que hubieren incurrido en
segunda reincidencia. 

Tratándose de los deJitos comprendidos en el Tí

tulo Décimo, Ja libertad preparatoria sólo se concederá cuando --

satisCaga la reparación del daño a que se refiere la frRr.c16n 111 



del Articulo 30 o se otorgue caución que lo garantice. 

u ARTICULO 86 .. C.P. La nu\.oridnd competenlc C'CVOC? 

rá la libertad prepara~or!a: 

l.- Si el liberado no cumple con las condiciones 
fijadas, salvo que se le de una nueva oportuni
dad en los mismos términos que se establecen en 
la rracción IX del articulo 90 de este Código; 

11.- Si el liberado es condenado por nuevo cteli 
to intencional mediante sentencia ejecutoria. = 
en cuyo caso será de oficio ln rcvocaci6n; pero 
si el nuevo delito fuere imprudenclal, la auto
ridad competente podrá, según la gravedad del -
hecho, revocar o mantener la libertad preparato 
ria, fundando su resolución. 0 -
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El condenado cuya libertad preparatoria haya sido 

revocada. deberá cumplir el resto de la pena. Los hechos que ori

ginen los nuevos procesos n que se refiere este articulo interrum-

pen los plazos para extinguir ln sanción. 

" ARTICULO 86.C.P.- l.os sentenciados que d1s:fruten 
de libertad preparatoria, quedarán bajo el cuida 
do y vigilancia de la D1rección General de ServI 
cios Coordinados de Prevención y Readaptación -= 
Social. " 

Ahora bien transcribiremos algunos articulas del 

Código Federal de Procedimientos Penales, a efecto de tener una

vísión más amplia del tema en comento: 

11 ART!CUln 5~!.C.F.P.P.- Recibida la solicitud -
se pedi"ó.n inf"armcs act:rc<.l de los rcquísi tos -
n que se refieren las fracciones 1 y 11 del -
artículo 84 del Código Penal, a la autoridad -
ejecutiva del reclusorio en el que el scnten-
cíado se encuentre compurgando la condena, la
cual deberá acompañar además el dictamen que -
en ca.da caso emita el Consejo 'l'écnico lnterdis 
ciplinarlo. '' -



99 

Los inConncs que rinda la autoridad mencionada -

no serán obstáculo para que se obtengan los datos necesarios por

cualquier otro medio. 

Tratándose de delitos contra la salud en materia 

de estupefacientes o psicotrópicos, aeberán pedirse informes en -

todo caso a la Procuraduría General de la República. 

En vista de estos infonnes y datos, se resolverá 

sobre la procedencia de la libertad solicitada y se fijarán las -

condiciones a que su concesión deba sujetarse. 

" ARTICULO 542. C.F.P.P.- Cuando se conceda la li
bertad preparatoria, se recibirá una inConnactón 
sobre la solvencia o idoneidad del fiador pro-
puesto y en vista de elln se resolverá si es de
admi tirse al f'iador. 11 

"ARTICULO 543.C.F.P.P.- Admitido el J"iador, se -
otorgará la fianza en los ténnlnos que este C6di 
go establece para la libertad bajo caución y se= 
extenderá al reo un salvoconducto para que pueda 
comenzar a disfrutar de la libertad preparatoria. 
Esta concesión se comunicará al Jefe de la pri-
sión respectiva. a la autoridad municipal del lu 
gar que se señale para la residencia del mismo = 
reo y al Tribunal que haya conocido del proceso. 11 

"ARTICULO 544.C.F.P.P.- El salvoconducto a que se 
refiere el articulo anterior se remitirá al Jefe 
de la prisión para que lo entregue al reo al po
nerlo en libertad. haciéndolo suscribir un acta
en que conste que recibió dicho salvoconducto y
que se obliga a no separarse del lugar que se le 
haya seftalado para su residencia, sin penniso de 
la autoridad que le concedió la libertad prepara 
toria. En caso de que Rl quP. Re le hAya concedi 
do la libertad preparatoria obtenga penniso para 
cambiar de residencia. se presentará a la autor! 
dad municipal del lugar a donde vaya a radicarse 



y exhibirá ante ella el documento que justifique 
haber dado aviso del cambio a la autoridad muni
cipal de su anterior domicilio. " 
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De lo anterior podemos ob6ervar claramente, la -

conlradicción que existe en nuestra legislación al normar el ben~ 

Ciclo de la libertad pr~paratoria en los delitos contra la salud, 

ya que si bien es cierto que el Artículo 85 del Código Penal para 

el Distrito Federal no la concede, el Código Federal de Procedimie~ 

tos Penales en su articulo 541 neñala que para otorgar este benef! 

cto deberá solicitar la opinión de la Procuraduría General de Ja 

República, de lo que se concluye la contradicción a que se hizo -

referencia, pues mediante una legislación In otorga la otra la --

niega. 

Por otra parte y en relnción a lo expresado cabe 

hacer mención que en Ja práctica se ha concedido la libertad pre-

parntoria a diversos internos que se encontraban compurgando sen-

tencias por delitos contra la salud, lo que demuestra los proble

mas que acarrea la contradicción señalada en el párraro anter1or, 

de lo que se deriva que ya sea por desconocimiento de la ley o por 

utilización de la mi.saa las autoridades otorgan la libertad prep~ 

ratoria hasta la fecha. Aún más grave se atreven a otorgar la l! 

bertad preparatoria disfrazada como remisión ~arcial de la pena -

s1n ~unir los requisitos de esta última. 

Le anter1cr s~ demue:tra con los anexos que s~ -

agregan al final de esta Tesis. 
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CAPITULO IV 

CONCESION DE BENEFICIOS OTORGADOS POR 
LA DlRECCION GENERAL DE SERVICIOS COORDINADOS DE PREVENCION 

Y READAPTAC!ON SOCIAL 

IV.1.- Los beneficios que por ley concede la Dirección General de 
Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social 

Para hacer mención n los beneficios que concede la 

Dirección General de Servicios·coordinados de Prevención y Rcn-

daptación Social es necesnrto rem1 tirnos a la Ley que establece-

lns nonnas mínimas sobre rcndaptación social de sentenciados, --

promulgada el día 8 de febrero de 1971 y publicnda en el Oiario

orjcial el 19 de mayo siguiente y la cual en su artículo 6°, noa 

hace mención al tratamiento prcliberncional y las fonnas por las 

cuales se puede llevar a cabo y que a la letra dice: 

" ARTICULO 8º .- El tratamiento prcl iberncional po
drá. comprender: 

I.- lnfonnaci6n y orienLnción especialcn y discu 
clón con el interno y sus familiares de los as-= 
pectas personales y prácticos de su vjda en li-
berta.d. 

II.- Métodos colectivos. 

111.- Concesión de mayor libertad dentro del cs
Lablcc1m1 ento. 

IV.- Traslado a la lnntitución ab1crL&. 



v.- Penniso de salida de fin de semana o diaria 
con reclusión nocturna, o bien de salida en --
días hábiles con reclusión de fin de scmana. 11 (1) 
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Antes de hacer mención a lo que es el tratamiento -

preliberacionnl es necesario remitirnos al artículo 7° de la Ley 

en cita, mismo que se transcribe a continuación: 

11 ARTICULO 7º.- El régimen penitenciario tendrá -
carácter progresivo y técnico y constará, por lo 
menos de periodos de estudio y diagn6st.ico y de
tratamicnto, dividido éste último en fases de -
tratamiento en clasificación y de tratamiento -
prclibcracional,al tratamiento se fundará en -
los resultadoa·de los estudios de pcrsonalidad
que se practique al reo, los que deberán ser -
actualizados pcriodicamentc. Se procurará ini
ciar el estudio de pcr::;onalidad del interno des 
de que éste quede sujeto a proceso, en cuyo ca= 
so se turnará copin de dicho estudio a la auto
ridad jurisdiccional del que aquél dependa. 11 (2) 

En la nota sobre el artículo 7~, indicamos algo.en 

torno al sistema preliberacional, que ahora ampliaremos, técnic~ 

mente la privación total de la libertad, desde que ésta se prod~ 

ce hasta que se agota, desde el primero hasta el último día, ob~ 

dece a un fin dctenninado; La preparación para el retorno a la -

vida libre. Amén de ln satisfacción de otros propósitos { retr! 

bución, intimidación, expiación ) consustanciales a la pena, 

ésta es la diferencia fundamental que existe entre dos de las 

(l) Garcla Ramirez, Sergio. LEG!SLJ\CION PENITENClARIA .{ CORREC-
ClONAL COMENTADA, Primera Edición, Cárdenas ~ditor y Distri
buidor. México 1978, Pág. 102. 

(2) ob. cit. pág. 100. 
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principales opciones pcnológicas. 

La prisión, cuyo propósito recuperativo le convier

te en instrumento preparatorio para la libertad, y la pena capi-

tal cuyo designio eliminativo descarta de plena cualquier otra -

idea que no sea la supresión física del reo, ahora bien, la prep! 

ración para la libertad ha de acentuarse cuando el excarcela.mien

to se acerca. Es bien sabido que entonces se producen procesos -

psicológicos singulares y que el egreso abrupto de la cárcel, cu

yo tiempo se ha detenido, a la Vida libre, cuyo tiempo ha avanza

do con aceleración muy grande, puede producir la rccnida del libe

rndo. Oc ahí que, a la manera de un capitulo de convnlencia, se

haya urdido el trntnmicnto prcliberacional. Este toma sus notas

lo mismo de la prisión neta que de la vida libre total; dado au -

carácter de puente, permite que en su trayecto se atenúe, desdib~ 

je la muralla de la cárcel y vaya surgiendo en su lugar, lenta y 

gradualmente, la imagen de la libertad, se trata entonces de una

etapa brumosa. híbrida, durante la cual el penado debe de ser con 

ducido con gran cautela. 

El artículo 8° consagra las medidas prcliberacion~ 

les sugeridas por el 2p Congreso de las Naciones Unidas nobrc -

prevención del dcllito y tratamiento del delincuente ( Londres, -

1960 ), apoyadas en la experiencia mexicana más reciente y alen

tadora al tiempo de formularse las normas mínimas, es decir, las 
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del centro penitenciario del Estado de México, cuyo Reglamento -

Interior las ha consagrado. 

Por lo que respecta a las fraccloncs enumeradas en 

el artículo 8º de la J..cy de Normas Mínimas debemos entender lo -

siguiente: 

El Director del Establecimiento estará racultado -

para aplicar, en lo conducente al lratamicnto, lan medida~ pre-

vistas por las rraccioncs l, Il, III del articulo 8°, de la Ley

antes citada, de conronnidad con lo previsto en el Artículo 47 -

del Reglamento de los Reclusorios del Distrito Federal. 

De la primera rrncción del artículo anterionncntc

invocado, debernos entender que para que se lleve a cabo lo csti

pul;1do en lu fracción comentada, es necesario que tanto los fam! 

liares como los amigos más allegados al interno, sean canaliza-

dos a la Subdirección Ténica para que ésta a su vez los envíe al 

Departamento de Psicología así como a Trabajo Social, a erecto -

de orientarlos sobre la problemática prc~entada por el intcrno,

como las causas que le llevaron a delinquir. para que en el me-

mento que logre obtener su libertad lo apoyen para que se reint.!: 

gr~ nuevamente a la sociedad. 

Por lo que respecta a los métodos colectivos, es

necesario remitirnos al Reglamento de Reclusorios del Distrito -

Federal el cual en s11 artículo 48 no.e. 1·efiere que 11 son modalid!! 



105 

des de la prisión preventiva, cuya adoptac16n, cuando fuere cond~ 

cente al tratamiento de los internos, pueden proponer loa conse

jos técnicos interdisciplinarioa, por conducto de los Dircctorcs

dc los ncclusorios: 

1.- Visitar en grupos guiados y con fines educati-

vos y culturales o de recreación y esparcimiento, otros sitios e 

instituciones; y 

2.- Señalar para su rcalizac16n un sitio alterno -

a lo ordinario en que haya d:famtnu!do el rlgor de las medidaa ca!:! 

telares. 11 (3) 

La facultad de aporbar las medidas de tratamiento, -

se encuentran previstas en el Artículo 49 del Reglamento de Reclu

sorios del Distrito Federo! en el cual se otorga al Director Gene-

ral de Reclusorios y Centros de Readaptación Social poder amplio -

para llevar a cabo el tratamiento indicado en el articulo anterior. 

De lo anterior debemos entender por lo que respecta 

a la rrncción comentada, que es necesario que los internos que e~ 

tán próximos a obtener el beneCic1o, sean canalizados a act1v1da-

des educativas y culturales; y rz11c por mcdlu de la Dirección dcl

Penal se solicite la autorización correspondiente para que acudan 

a di!'crcntcs eventos, tanlo dent.ro de la institución, como f'uera-

(3) Reglamento de Rcclusorioo y Centros de Readaptación Social -
del Distrito Federal, Talleren Gráficos de la Direcci6n Gene
ral de Reclusorios y Centros de Readaptación Soci.'.ll México, --
1990. Págs. 20 y 21 
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de ella¡ asimismo organizar salidas a Centros recreativos a los 

cuales se hagan acompaf'iar por sus Camiliares a efecto de fomen-

tar la uni6n familiar. 

Ahora bien, por lo que respecta a la concesión de 

mayor libertad dentro del establecimiento se debe entender que -

por diversos aspectos es aconsejable que cuando un reo esté pró

ximo a obtener ru libertad, se le estimule conforme a lo previsto 

por los artículos 23 y 79 del Heglruncnto de neclusorios del Dis

trito Federal; ya que de esta foNna el interno por una parte ob

tendría un mayor ingreso económica, y asimismo la relación con -

la ramilia se iría fortaleciendo, además de no ser restringido -

para acudir a dclcrm1nado lugar dentro de la Institución y el --~ 

poder comisionarse en áreas que tengan roce con el exterior; -

entre otros éstos serian algunos pasos preparatorios hacia la -

puesta en libertad del reo. 

Por lo que hace u la fracción IV y V del articulo-

8º de ln Ley de Normas Mínimas ésta se encuentra sustentada en -

la opinión positiva del H~ Consejo Técnico Intcrdisciplinario -

de la Penitenciaria del Distrito Federal, del cual con posterio

ridad haremos referencia, ésto con apoyo en los artículos 110 y 

111 del Reglamento de Reclusorios del Distrito Federal y la aut~ 

ridaú racultarSn para determinar dicho traslado es ln Dirección -

General de Servicios Coordinados de Prevcncióu y Readaptación --
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Social, en cuanto a los sentenciados ejecutoriados y al Director 

General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social por lo -

que se refiere a los procesados, asf como en la valoración jurí

dica criminológica y en la aprobación de la comisión dictaminad~ 

ra de la Dirección General de Servicios Coordinados de Prcven--

ci6n y Readaptaci6n Social ( dependiente de la Secretaria de Go

bernación ) . 

Esto con fundamento en el articulo 27 ~racción --

XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, -

7° y 8° fracción V, dela Ley que establece las Normas M!niIDas 

sobre Readaptación Social de sentenciados y 19 fracción XVIII 

del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación. 

En aluoión a lo expuesto con anterioridad es de -

tomaren cuenta que dicho bencflcio es necesario para que al rco

obtcnga unn readaptación a la sociedad, y en consecuencia se en

cauce de tal forma para ir borrando la vida en cautiverio y sur

ja en sulugar lentamente la imagen de la libertad, la cual se -

tiene que llevar a cabo lenta y gradualmente ya que de lo contr~ 

rio la rccaida del liberado sería total. 

En cuanto al tipo de trntRrnicnto prelibcracional -

la Oirccción General de Servicios Coordinados de Prevenci6n y -

Readaptación Social, otorga las siguientes modalidades: Rcclu--

sión diaria con salidas en fin de semana ( contempladas en la --
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primera modalidad ); salida diaria con reclusión nocturna ( con

templada en la segunda modalidad ) y salida diaria con reclusión 

de fin de semana ( contemplada prácticamente como tercera modali 

dad); ahcra bien, cuando algún prcliberado no puede cumplir con -

el tratamiento concedido por ulguna causa prevista en el articu

lo 75 del Código Penal vigente, la Dirección General de Servicios 

Coordinados de Prevención y Readaptación Social podrá modificar

éste siempre y cuando la modl.ficación no sea esencial; por lo -

que respecta a las modalidades previstas otorgadas por dicha Di

rección, cabe hacer mención que en ln práctica para evitar el -

saturamicnto de la Institución Abierta, lo que se lleva a cabo -

es que cuando a un interno se le concede el tratamiento prelibe

racional en alguna modalidad de lns establecidas por la Dirección 

General de Servicios Coordinados de Prevcncion y Readaptación -

Social, tendrá que cumplir con éste durante un lapso de 5 serna-

nas y acatarse a las Normas que rigen dicha Institución para po~ 

teriormente dependiendo del informe remitido por el encargado de 

la Institución Abicrtadc la participación, el cumplimiento asi -

como de reunir los trámites administrativos corrcspondiéntes, -

será propuesto al Consejo Técnico Intcrdisciplinario de la Inst! 

tución a efecto de pasar a la siguiente modalidad y atiÍ se lleva 

a cabo el mismo procedimiento hasta llegar a una tercera modali

dad en finna, la cual únicamente y como su nombre lo menciona se 
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llcvn a cabo cuando ya pasaron por las tres primeras modalidades: 

y la forma como se lleva a cabo ea la siguiente: Pasan a un li

bro en el cual tienen que finnar de presentes dos veces a la se-

mana, hasta que Prevención Social considera que ya es convenien-

te concederle la Libertad Preparatoria o la Remis16n Parcial de

la pena dependiendo el caso, de las cuales hablaremos con poste

rioridad. 

Antes de hablar sobre la libertad preparatoria o -

la remisión parcial de la pena que con otros de los beneficios -

que otorga prevención social, debemos hacer mención brevemente -

como es que se crea el Consejo Técnico Interdisciplinario as! --

como la función que degcmpcña y au 1ntegrnc1.6n. 

A raíz de la crenci6n de la l~cy de Normas Mínimas-

es cuando se considera necesario que debe crearse un Consejo Te~ 

nico Interdisciplinario en cada uno de los Reclusorios, así co

mo en los Centros Penitenciarios y por tal motivo lo consagra -

en su artículo 9 el cual a la letra dice: 

" ARTICULO 9.- Se creará en cada Reclusorio un -
Consejo Técnico Interdisciplinario, con funcio 
nes consultivas necesarias para la aplicación= 
individual del aistema progresivo, la ejecu--
ción de medidas preliberacionnles, la concc--
sión de la remisión parcial de la pena y de la 
libertad preparatoria y la apl1cac16n de la r~ 
tención. El Consejo podrá sugerir también a -
la autoridad cjccut1va del RP,cluFmrio medidas
du alcance general para la buena marcha del --



mismo. El Consejo, presidido por el Director 
del Establecimiento o por el funcionario que
le sustituya en sus faltas, se integrará con
los miembroa de superior jerarquía del perso
nal Directivo, Administrativo, Técnico y de -
Custodia, y en todo caso fonnarán parte de él
un médico y un Maestro Nonnalista. Cuando no 
haya médico ni maestro adscritos al Recluso-
ria, el Consejo se compondrá con el Dircctor
del Centro de Salud y el Director de la Escue 
la Federal o Estatal de la localidad y a fal= 
ta de estos funcionarios, con quien designe -
el Ejecutivo del Estado. " (4) 
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Además se encuentra contemplado el funcionamiento y 

la integración del Consejo Técnico en los articulan 99, 100 y 102 

del Reglamento de Reclusorios del Distrito Federal los cuales 

transcribimos a continuación: 

"ARTICULO 99.- En cada uno de los Reclusorios -
Preventivos y Penitenciaría del Distrito Fedc-
ral1 deberá instalarse y funcionar un Consejo -
Técnico Intcrdisciplinario que actuará como --
cuerpo de consulta y asesoría del Director del
propio Reclusorio, así también tendrán faculta
des de determinar los tratamientos para la rea
daptación de los internos. 

Las autoridades proveerán los medios materiales 
necesarios al más adecuado funcionamiento de es 
te órgano. -

ARTICULO 100.- El Consejo Técnico lnterdiscipli 
nario a que se refiere el articulo 99 de este = 
Reglamento, se integrará por el Director, ----
quien lo presidirá; por los Subdirectores Técni 
cos, Administrativo, Jurídico y por los Jefes = 
de los siguientes Departamentos: Centro de Ob--

(4) García Ramírez, Sergio. ob. cit. pág. 104 



servación y Clas1r1cación; de Actividades Edu 
cativas; de Actividades Industriales; de Ser~ 
vicios Médicos y de Seguridad y Custodia. For 
marán parte también de este Consejo, especia= 
listas en criminología, psiquiatr{a, Derecho, 
Trabajo Social, Pcdagog!ay Sociología. 

A las sesiones del Consejo, en el caso de pcni 
tenciarías y reclusorios preventivos deberán= 
asistir representantes de la Dirección Gene-
ral de Prevención y Readaptación Social de la 
Secretaría de Gobernación y podrán asistir -
como observadores miembros de la Asamblea de
Rcpresentantcs del Distrito Federal. 

El Subdirector Jurídico del Reclusorio, aerá
el Secretario del Consejo Técnico Interdtsci
plinario. 

ARTICULO 102.- El Consejo Técnico Interdisci
plinario tendrá las siguientes runciones: 

l.- Hacer la evaluación de personalidad de 
cada interno y realizar conforme a ella su 
clasiricaci6n. 

II.- Dictaminar y supervisar el tratamiento -
tanto en procesados como en sentenciados y -
determinar los incentivos o estimulas que se
concederán a los reclusos, y proponer las me
didas de tratamiento a que se refiere el ar
ticulo 48 del presente reglamento. 

III.- Cuidar que en el Reclusorio se observe
la política criminológica que dicte la Direc
ción General y emitir opinión acerca de los -
asuntos que le sean planteados por el Director 
de cada Reclusorio en el orden técnico, ad.mi
nistrati vo, de custodia o de cualquier otro -
tipo, rr.lac!onadoc con~l funcionamiento de la 
propia Institución. 

IV.- Establecer los criterios para la realiza 
ción del sistema establecido en la Ley de Nor 
mas Mínimas, en caso de los sentenciados y 10 
conducente en las instituciones preventivas a 
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través de la nplicac16n individualizada del
sistema progresivo. 

v.- Apoyar y asesorar al Director y sugcrir
medidas de carácter general para la buena -
marcha del Reclusorio. 

VI.- En el caso de establecimientos para la
ejccución de penas, formulará los dictámenes 
en relación a la aplicación de las medidas -
de preliberacibn, remisión parcial de la pe
na, libertad preparatoria y 

VII.- Las demás que le confiera la Ley y es
te Reglamento. Las resoluciones del Consejo
Técnico acrán enviadas por el Director de la 
Inotituci6n a la Dirección General de Reclu
sorios para su ratificaci6n y la realización 
de los trámites subsecuentes. " (5) 
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De la lectura de los artículos <l!lteriorcs, se des--· 

prende que el Consejo Técnico Intcrdisciplinario se integrará --

por los CCOsajeros que a continuación se mencionnn: 

PRESIDENTE 
CONSEJERO TECNICO 
SECRETARIO DE CONSEJO 
CONSEJERO ADHINISTHATIVO 
CONSEJERO DE SEGURIDAD Y CUSTODIA 
CONSEJERO DE PEDAGOGIA 
CONSEJERO DE CLASIFICACION,OBSERVACION Y 
TRATAJolIENTO 
CONSEJERO LABORAL 

CO!iSEJEnO PSTCOLOGICO 
CONSEJERO DE TRABAJO SOCIAL 

(5) REGLAMENTO PE RECLUSORIOS Y CENTROS PE READAPTACION SOCIAL -
DEL DISTRITO FEDERAL, ob. cit. págs. 37, 38 y 39. 



CONSEJERO MEDICO 
CONSEJERO PSIQUIATRICO 
CONSEJERO CRIMINOLOGICO 
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Así como representantes de la Dirccci6n General de 

Servicios Coordinados de Prevención y Readaptaci6n Social, y otro 

de la Dirección Gcnet-a.l de Reclusorios y Centros de Readaptación -

Social, de confonnidad con lo establecido por el Articulo 100 del 

Reglamento de Reclusorios ~el Distrito Federal. 

La runci6n que lleva a cabo el Consejo Técnico In-

tcrdisctplinarlo, es con un sistema progresivo-técnico a erecto -

de hacer posible una indivi<lualizc16n del cuidado terapéutico del 

reo; así como hacer una evaluación de su personalidad en base a -

los estudios practicados y ver si se encuentra readaptado para 

poder proponerlo a Prevención Social a efecto de que se le conceda 

algún beneficio de los señalados en la Ley de Normas Mlnimas; o 

si dependicn<lo de los estudios que le fueron practicados se deteE 

mina que todavía no se encuentra apto para tales beneficios; --

aplazarlo y sugerir que sea canalizado a un grupo de psicoterapia 

como podría ser grupal, educativaf laboral, de fnrmacodependencia 

de alcohólicos anónimos, orientac16n sexual, dependiendo de cuál-

sea lo negativo que se haya encontrado en su personalidad; ahora 

bien ésto no es determinante para la concesión o negativa de di--

cho bcncricio ya que Prevención Soc1al únicamente se nutre y 

orienta para poder resolver; y en algunos casos podrá determinar-



J.14 

en sentido diverso a lo sugerido por el Consejo. 

El Consejo Técnico se integrará con los miembros -

de mayor jerarquin y el cual será presidido por el Oirec tor del -

Establecimiento. 

La función que se lleva a cabo en el Arca Técnica -

como parte del Consejo, es la de llevar un seguimiento de la per

sonalidad del reo, así como de actualizar periodicarncntc los est~ 

dios que se le han practicado; a partir de que la persona ingresa 

a prisión preventiva hasta el momento de obtener la libertad. 

Por lo que respecta al Arca Jurídica la función que 

desempeña en el Consejo Técnico, es la de analizar que la situa-

ción jurídica del reo se encuentre concluida y que además tenga -

el tiempo necesario en reclusión para hacerse acreedor a algún -

ben"cficio de los contemplados en la Ley de Normas Minimas; ahora -

bien cabe hacer mención que si cumple con los requisitos citados 

con anteriroidad es programado pa~a que se le practiquen los cst~ 

dios de personalidad por conducto del Arca 'l'écnicn y sean analiZ!! 

dos en Consejo Técnico, en cuento a la fw1ción directa en el Con

sejo Técnico es de elaborar el orden del dia, así como dar lectu

ra de la sintesis jurídica y generales de los reos que son sometl 

dos a dicho Consejo, además elaborar el acta corrt:t>pondicntc purn 

enviarla a la Dirección General de Reclusorios y Centros de ReadaE_ 

tación Social con los estudios practicados¡ para que ésta a su--
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vez las remita a la Dirección Gene rol de Servicios Coordinados de 

Prevención y Readaptaci6n Social. 

Otros de los beneficios que concede Prevención So-

cial son la rcmisiÓil parcial de la penay la libertad preparatoria 

por lo que se refiere a la remist6n parcial de la pena, ésta se -

encuentra prevista en el artículo 16 de la Ley de Nonnas Minimas

sobrc Readaptac16n Social de Sentenciados el cual a la letra dice: 

" ARTICULO 16.- Por cada dos días de trabajo 
se hará remisión de uno de prisión, siem-
prc que el recluso observe buena conducta, 
participe regularmente en las actividades
cducativas que se organizan en el EStable
cimiento y revele por otroo datos efectiva 
readaptación uocial. Esta última será, en 
todo caso, el factor determinante para la
conceaión o negativa de la remisión par--
cial de la pena, que no podrá rundarnc ex-
clusivamcnte en los días de trabajo, en In 
participación en actividades educativas y 
en el buen comportamiento del sentenciado. 
La remisión runcionará independicntemente
dc la libertad preparatoria, cuyos plazon
se regirán, exclusivamente, por las nonnns 
especif'icas pcrtinentcs. 0 (6) 

De la lectura del articulo anterior y como podemos 

ver para que se conceda la remisión parcial de la pena, se lleva-

a cabo el mismo procedimiento que para el otorgamiento de otro -

beneficio, con la única dircrcncia de que para la concesión de -

este beneficio el tiempo que tiene que pennanccer en reclusión-

el interno es mayor; dado que por dos días que trabaj~ se le re-

duce un día de su condena. 

(6) Garcia Ramírcz, Sergio. ob. cit. págs. 122-123. 
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Otro de los beneficios que concede la Oirecc16n 

General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación S2 

cial, es la libertad preparatoria, la cual se le concede a pers2 

nas que ya cumplieron con las tres quintas partes de la sentcn-

cia que le fue impuesta, además de que haya cumplido con los r~ 

quisitos previstos por el articulo 84 del Código Penal vigente; 

cabe hacer mención que para el otorgamiento de este beneficio -

se lleva a cabo el mismo procedimiento que para el otorgrunicnto 

del beneficio prcliberactonal. 

Para el otorgamiento de ln libertad prcparntoria

cl reo de acuerdo con lo prcvicto por el artículo 540 del Códi

go Federal de Procedimientos Penales 11 la solicitará del órga

no del poder ejecutivo que designe la Ley, a cuyo erecto acompe 

i'iax:á los certificados y demás pruebas que tuviere. 11 ( 7) 

Para que la resolución sea favorable, debe tomar

se en cuenta el 1nTonne de la autoridad del establecimiento pe-

nal donde se encuentra el reo, los estudios especiales realiza-

dos en cada caso concreto; enfocado éste beneficio enel delito-

en estudio se tomará en cuenta el informe que emita la Procura-

dur!a General de la llepública sobre la opinión de conceder o 

negar esta libertad~ de r,onformidad con lo previsto por el ar

ticulo 541 del Código Fedural de Procedimientos Penales que al 

(7) CODICO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Editorial Porrúa, 
S.A. México. 1989. Pág.271 



respecto dice: 

11 Tratándose de del i toa contra la Salud en ma 
teria de estupcracicntes o piscotr6picos, = 
deberán pedirse inronncs en todo caso a la
Procuradur.f a General de la Rcpúbllca. 11 (8) 
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Es pertinente hacer la aclaración que no siempre es 

aceptado el dictamen rcaljzado por el Consejo Técnico, para re--

solver una libertad preparatoria, sino que es enmendado por Pre-

vención Social cuando el cn~o as! lo amerite; todo cato en bcne-

ficio del propio reo, aplicando siempre el principio que reza, --

que debe estarse a lo más favorable al sentenciado. 

La Ley no obliga a Prevenci6n Social que someta n -

la consideración del Consejo, todos los expedientes de libertad -

preparatoria nino que ca una facultad discrecional. 

Si se acepta el criterio del órgano consultivo sin-

objeción alguna, y que sea favorable, el Director General de Ser

vicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, dicta su

acuerdo correspondiente en el que con fundamento en el articul2 -

84chloJdigo Penal aplicable en ambas materias, así como en lo pr~ 

ceptuado por los artículos 584, 585 y 674 fracción X si se tra-

ta de reos condenados por Tribunales del orden común en el Dia--

tri to Federal y Territorios¡ tratándose de reos del orden federal, 

debe ser de conformidad con lo dispuesto por los artículos 541 y 

542 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

(8) ob. ci L. piJ¡;. 271 
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Aquí en el momento, en que jurídica.mente nace el -

derecho a obtener la libertad preparatoria, con el acuerdo favor~ 

ble que dicte el 6rgnno Cncultado por ln Ley. 

En base a dicho acuerdo se dicta ln resolución en -

la cual el Director de Prevención Social le notifica al reo, mc--

diantc una copia de lo misma. que le ha sido concedido el benefi

cio solicitado con el carácter de revocable, de la condena qllc 

se encuentra cumpliendo, se hace alusión además en forma breve 

a los informes de la comisión dictaminadora_ estudios capccinlcs

Y n la op1ni6n del Consejo Técnico la que tiene que ser en senti

do aCi rma ti va • 

En la misma resolución se le hace del conocimiento

ª las autoridades del penal, para que pongan en inmediata libcr-

tad al reo siempre y cuando no se encuentre a disposición de nin

guna otra autoridad o cumpliendo pena distinta, ya que de lo con

trario existirían elementos suficientes que servirían de base pa

ra que se le revocara dicho beneficio. 

Una vez transcurrido el tiempo qu~ debe durar la -

pena sin que exista motivo de revocación se le deja en absoluta -

libertad. 

Las obllga.ciones que tienen que cumpl 1 r los reos 

que se encuentren disfrutando de libertad preparatoria son las 

siguientes: 
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A.- Los que tengan su residencia en el Distrito -

Federal, deben hacer su presentación en la Oficina de Control 

una vez al mes, para que se le hagan las anotaciones correspon-

dientes en el Kardex; 

B.- Deberá presentarse las veces que sea requerido 

en la clínica de conducta para que reciba orientación, psicoter~ 

pia para efecto de mejorar uu personalidad; 

c.- Debe presentar una constancia en el Departamen 

to de Ejecución de Sent.cncias en libertad, de que está trabajando 

la cual deberá catar firmada por el Jefe de Personal de la empresa 

o por el patrón; 

D.- Tienen prohibido ingerir bebidas alcoh611caa-

o algún estupefaciente que embrutezca nl individuo; 

E.- No deben abandonar el lugar de residencia, 

sin la previa autorización de la autoridad legalmente facultada 

para ello; 

F.- El reo deberá proporcionar la alimcntaci6n -

a las personas que dependan de él y no abandonar el hogar¡ 

G.- No deben cometer nuevos delitos ni faltas 

graves que lesionen la moral o las buenas contumbres. 

En cuanto a la libertad absoluta el artículo 593 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y -
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Territorios Federales dice: 

" Cuando hubiere expirado el ténnino de la 
condena que debiera haberse compurgado -
de no concederse la libertad prcparato-
ria, el agraciado ocurrirá al Tribunal -
Superior de Justicia para que éste, en -
vista de In sentencia y de los inrormes
de la Dirección de Servicios Coordinados 
de Prevención y Readaptación Social, ha
ga de plano la declaración de quedar el
reo en absoluta libertad. º(9) 

Por lo que hace a los reos del fuero federal con-

siderrunos que serla conveniente que se lcginlara nl respecto ya -

que ante esta laguna, Prevención Sociales la que realiza esa fun-

ción y por lo tanto es la única que los declara en absoluta libe!: 

tad, y en el caso de no concedérsele, el sentenciado no puede ---

ocurrir ante el Tribunal Superior de Justicia ya que no se encue~ 

tra previsto como en el fuero común. 

IV.2.- Procedimiento ante la Dirección General de Servicios Coord! 
nados de Prevención y Readaptación Social. 

Antes de hacer mención de cuál es el procedimien

to que se lleva a cabo ante Prevención Social, para que se le con-

ceda la libertad preparatoria, es importante hacer una breve refe-

rencia de cuál era el trámite que se realizaba para otorgar dicho-

benaf lclo. 

El Código de 1871 ~n este aspecto, remitió a una 

(9) CODICO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, -
Editorial Porrúa, S.A. México 1989. Pág. 122 
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Ley t"eglamcntarJa que sería la encargada de señalar la autoridad -

facultada de tramitar el beneficio mencionado. El reglamento es -

de 1071 y en su articulo 1º dice: 

11 Todo reo que tenga derecho a ln 11 bcrtnd prepa
ratoria, la pedirá por escrito al Tribunal que
haya pronunciado lo sentenc.in condenatoria en -
última instancia, presentando su solicitud a la 
Junla de Vigilancia de la prisión donde se ha-
lle extinguiendo su condena. La Junta lo eleva 
rá a dicho Tribunal con su !nCorme y testimonió 
de las anotaciones que sobre el comportamicnto
del solJcilante, haya en el Jtbro." (10) 

Por otra parte el Código de 1929 estableció que era com 

pctencia del Consejo Supremo de Oc~ensa y Prevención social, resol

ver sobre las solicitudes de libertades preparatorias. 

Como podemos apreciar en el primer ordenamiento prácti

camente el trámite que se realizabn no era complejo, yo que era su

ficiente pa.rn el 1rribu11al sentenciador, el infot"W!e de conducta que

rendía la Junta de Vigilancia de la prisión donde se encontrase el-

reo, a efecto de formarse un Juicio y ~osteriormente resolver lo --

procedente. 
En el segundo, ya se cuenta con un Consejo que depende

del Ejecutivo { Organo Administrativo } el cual nombra un Comision~ 
do para recabar informes acerca del arrcpencimicnto y enmienda del
reo y de su conóucta. 

Poc lo tanto es el Consejo Supremo el witecedente inme
diato del Departamento de PrevenciónSocial el cual funcionó como -
Departamento hast.a 1971, en el que se promulgó la r~ey de Normas Mi-

nimas sobre readaptación social de sentcnciadoa y la cual --

( 10) REGLAMf:N1'0 SODRE LIBC:H'l'AU PREPARATORIA DE 20 DE DlCIEMBRE DE-
1871 
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en su artículo 4º transitorio señala que el Departamento de Preven

ción Social, dependiente de la Secretaría de Gobcrnaci6n, en lo 

sucesivo se denominará Dirección General de Servicios Coordinados ~ 

de Prevención y RcadaptacJ6n Social. 

La libertad preparatoria no oc tramita de oficio,-

es necesario que la solJcite el reo, haciendo mención a la senten--

e.ta que le fue impuesta y la autoridad que la dict6; además a esta-

petición debe acompañar los documentos que crea convenientes, tales 

como copia certificada de la sentencia, carta de conducta y comisi~ 

nes, etc., lo anterior de conronnidad con lo previsto por el artíc~ 

lo 540 del Código Federal de Procedimientos Penales que se transcri

be a continuación: 

11 Cuando algún reo que esté compurgando una pe 
na privativa de libertad crea tener derecho= 
a la libertad preparatoria, la solicitará -
del órgano del poder ejecutivo que designe -
la Ley, a cuyo erecto acompañará los ccrtiCi 
cados y las demás prcebns que tuviera." (11} 

Asimismo el artlr.ulo 583 del Código de Procedimie~ 

tos Penales el cual dice: 

11 Cuando algún reo que es té compurgando una -
sanción privativa de libertad, crea tener -
derecho a la libertad preparatoria por haber 
cumplido con los rcquisllus que exigen los -
artículos 84 y siguientes del Código Penal,
ocurrirá a la Dirección General de Servicios 
Coordinados de Prevención y Readaptación So-

(11) CDDIGO DEPROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Edi
torial Añdrade, Segunda Edición, México, 1988, Pág. 205. 



cial, solicitándola y acompañando los certi 
f'lcados y demás pruebas conducentes. 11 (12)-
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Cons1derrunos más acer'tada la redacción del precep

to legal citado en prjmer término, ya que de la lectura del a~tícu

lo 583 del Código de ProcedimicnLoa Penales se desprende que si una 

persona ha reunido todos los requisitos con solo pedir la libertad

prcparatorla, se encuentran satisfechas todas las condiciones a -

que se encuentra sujeta esta Institución. 

En cuanto a la autoridad que debe realizar el ~rá

mi te de este beneficio corresponde a la Dirección General de Servi

cios Coordinados oc Prevención y Readaptación Social, dependiente -

de la Secre~arla de Gobernación; de conformidad con lo previsto por 

el artículo 19 fracción XVlll del Reglamento Interior de la Secret~ 

ria de Gobernación 11 otorgar y revocar la libertad preparatoria, la 

remisón parcial de la pena, el tratamiento preliberacional y apli--

car la retención¡ todo lo anterior fundamentado en estudios que re-

velan el grado de readaptación social, para así custodiar la segur! 

dad de la sociedad~( 13 ) 

Una vez que ca recibida la solicitud de libertad -

preparatoria en la DirccCión General de Servicios Coordinados de -

Prevención y Readaptación Social se estudia el expediente que se

le tiene formado al reo que la solicitó, si es procedente el trámi

te en base a que ya cumplió con las tres quintas partes de la sen--

(12) COD!GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DIS1'1UTO FEDERAL, -
Editorial Andrade, Segunda Eidción, México, 1988. Pág. 205 

(13) llEGLAMENTO lNTEHIOR DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, ob. cit 
pág. 36 
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·tencia que le fue impuesta, Prevencl6n Social solicitará al Direc

tor del istaolec1miento Penal en el que se encuentra compurgllfldo -

la sentencia la opinión del H. Consejo Técnico Interdisciplinario

con fundamento en el articulo 64 del Código Penal vigente; 582, --

583 y 584 del Código de Procedimientos Penales; 9° primer párrafo

asi como el 16 y 18 de la Ley de Normas Mínimas sobre neadaptación 

Social de Sentenciados, remita la opinión respecto de conceder o -

negar el beneficio en cuestión, tomando en cuenta la conducta ob

servada durante su internamiento así como los días erectivos que -

trnbaj6 de los cuales debe proporcionar una relación de ellos; la~ 

participación que hubiere tenido en las actividades educativas y -

culturales. 

En concreto debe aportar una opinión fundada en -

la cual haga supóner que ha tenido una efectiva readaptación so-

cial. 

Cuando se trata de una solicitud ae libertad pre

paratoria por un delito de Contra la Salud 1 Prevención Social sol.!. 

citará un infonne a la Procuraduria General de la República cont~ 

niendo sus puntos de vista respecto a la conveniencia de conceder 

al sentenciado el beneficio solicitado, lo anterior con fundamen

to en el artículo 541 del Código Federal de Procedimientos Pena-

les, el cual en su parte conducente ectnblccc: " Trn.tó.ndonc de d_2 

litos Contra la Salud en materia de estupefacientes o psicolrópi

cos1 deberán pedirse informes en todo caso a la Procuraduría Gen~ 

ral de la Hepóblica. 11 (14) 

(14) CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.ob.cit. pág. 271 
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No estamos de acuerdo con lo previsto en el ar-

tículo antes citado, toda vez que si yn la persona fue sentencia

da a compurgar una sentencia y ésta ya se encuentra en tiempo de

obtener el beneficio. la Procuraduría desconoce la verdadera per

sonalidad del reo y la opinión que llegara n emitir sería infunda

da, es por tal motivo que sería más acertada la opinión rendida -

por el Director del Establecimiento Penal en el cual se encuentra 

ya que éste conoce mñs al reo por la cercanía en que se encuentra. 

La Ley faculta a la Dirección General de Servi-

cios Coordinados de Prevención y Rcadnptac16n Social, para hacer 

uso (fe los medios que crea convenientes n f'in de allegarse todos

los elementos de Juicio en cada caso parllculnr, parn resolver -

favorable o desfavorablemente las solicitudes de libertades prep! 

ratorias. 

Prevcnci6n Social cuenta con médicos psiquiatras 

cuya función consiste, en practicar exámenes psiquiátricos a cada 

reo que solicita el bencricio en cuesti6n o aquellos reos que pr~ 

sentan algún padecimiento mental. 

La misma dependencia cuenta con una oficina Méd! 

co-Crirninológica, en el que se encuentran adscritos médicos igual

mente especiali?.ados en psiqulatria, los cuales se encargan de -

realizar una síntesis o dictamen en hAse a los informes recabados 

en la que se establece si es probable que reincida el reo y si ha 

desaparecido o no la peligrosidad que presentaba en el momento de 
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la comisión del delito. 

En base de que en algunos casos el arrepentimicn 

to que.presentan es simulado, se ordena que se le practique al -

reo algunas pruebas psicológicas, las que son más objetivas y por 

lo tanto encierran conceptos verdaderos o apegados a la realidad. 

Hay casos en los que se ordena un estudio social 

con el propósito de tener la certeza que al reo que se le va a 

otorgar la libertad preparatoria, va a estar alejado del medio s~ 

cial ambiente en el cual delinquió, asegurando así su plena rea-

daptación social. 
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IV.3. Requisitos que debe cubrir el reo para solicitar la libertad 
preparatoria en un delito contra la salud, ante la Dirección 
General de Servicios Coordinados de Prevención y Readapta--
ción Social. 

El articulo 84 del Código Penal para el Distrito 

Federal en materia del .fuero común, y para toda la Hepública en -

materia del ruero .federal dice en su primer párrafo: 

11 ARTICULO 84.- Se concederá lil>crt.00 preparatroria 
al condenado, previo el informe a que se rci"ierc 
el Código de Procedimientos Penales que hubicre
cumplido Jas tres quintas parles de nu condena -
si se trata de delitos intencionales o la mitad
dc la misma en caso de delitos imprudcnclalcs, -
siempre y cuando cumpla con los alguicntes rcqui 
si tos. -

1) Que haya observado buena conducta durante la
ejecución de su sentencia; 

11) Que del examen de ru personalidad se prcsuma
que está socialmente readaptado y en condic!o-
ncs de no volver a delinquir; y 

111) Que haya reparado o se comprometa a reparar 
el daño causado, sujetándose a la forma, medidas 
y ténninos que se lP. rijen para dicho objeto, si 
no puede cubrirlo desde luego, 11 (15) -

Antes de analizar el articulo citado, es necesa-

ria saber en qué momento adquiere la calidad de reo la personA -

que se encuentra privada de su libertad, ya que hasta ese momento 

es cuando se encuentra a disposición del ejecutivo, a erecto de -

compurgar la sentencia que le fue impuesta y la cual ha quedado -

firme; ya que en caso contrario no precederla ni el trámite por -

(15) CODIGO PENAi. PAHA EL DISTRITO FEDERAL. ob. cit. pág. 31 
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encontrarse subjudice y sería desastroso conceder la libertad pre 

paratoria a una persona que se encontrara en cuas condiciones. 

Del articulo anterior debemos entender que exis

ten derechos de los sentenciados a saber: 

1) El derecho a que se le otorgue la libertad -

preparatoria al reo¡ y 

2) El derecho n que se le dé trámite a la solic! 

tud de ese beneficio. 

El primero de los puntos citados nos scñnla los

siguicntes requisitos: 

a) Para que proceda la libertad preparatoria es 

necesario que el reo hnyu cumplido lnn tres quintas partes de la

scntencia y que se encuentre a disposición de Prevención Social; 

b) Que el reo considere tener derecho a la libeE 

tad preparatoria y lo solicite a la autoridad ejecutiva; 

e) Que el reo haya observado normalmente los Re

glamentos Penitenciarios; 

d) Que de los estudios de personalidad que le -

practique el Consejo Técnico Interdisciplinario el resultado sea

positivo¡ 
e) Que haya cubierto o garnntiz.ad:J la reparación -

clol daño; 

f) Que una peroofl.'.l ::;olvente. honrada y de arrai

go se constituya como fiador mo~al y se obigue a vigilar la con--
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duela del reo, así como a infonnar sobre su conducta y presentarlo 

siempre que sea requerido; y 

g) Tratándose de delitos contra la salud se pedi

rán informes a la Procuraduría General de la República sobre sus -

puntos de vista respecto n conceder el beneCicio citado. 

Como podemos ver el artículo 84 del Código Penal

en vigor, dispone que para resolver sobre las peticiones de liber

tad preparatoria. el órgano facultada para ello debe tomar en cuen 

ta los dictámenes de los cuerpos consultivos que aeñaln el Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

Por lo que respecta al tema en csludio conaider~ 

mos que debe suprimirse el segundo párrafo del artículo 541 del -

ordenamiento legal anteR citado, toda vez Que la Procuraduría Ge

neral de la República desconoce ln verdadera personalidad del reo 

por lo cual ln opinión que pudiere aportar sería infundada en con 

secuencia y para la mayor agJliznción del otorgamiento de eatc b~ 

neficio únicamente se deberá tomar en cuenta los resultados del -

estudio de personalidad que en particular cmlta el Consejo Técni

co Interdisciplinario del Establcclmicnto Penal en el que se cn-

cuentra compurgando la scnt~ncia, toda vez que son los que se en

cuentran más cerca del reo y por lo consiguiente esta aportación

será más acertada sobre su readaptación social. 

2) El derecho a que se le trAmjtc a la libertad-

prP.paratorl<;1. 
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Al respecto hablaremos acerca de este derecho. -

Todo reo que haya cum~lido con las tres quintas partes de la sen

tencia a la que rue condenado, tiene derecho a que se le tramite

la libertad preparatoria y en su momento conceder o negar este -

beneficio pero no se le puede violar el derecho de petición que -

tiene toda persona, sin embargo existen casos en los cuales no pr~ 

cede dicha petición como lo seHala el articulo 85 del Código Pe-

nal vigente, el cual en auprimer párrafo dice: 

11 ARTICULO 85.- La· libertad preparatoria no se con
cederá a los condenados por alguno de los delitos 
contra la salud en materia de estupefacientes o -
psicotrópicos previstos en el articulo 197, ni a 
los habituales o a los que hubieren incurrido cn
segunda reincidencia ••. 11 (16) 

Como señalamos antcrionncnte es inutil el tramite 

ya que se le comunica al peticionario que queda excluido de este -

beneficio por encontrarse encuadrado dentro del precepto legal in-

vacado. 

De lo cual no estamos de acuerdo ya que la libe~ 

tad del individuo es lo más preciado por el ser humano. 

A raíz de las refonnas sufridas al Código Penal -

una de las últimas adiciones que tuvo el articulo 85 fue la de ne

gar el beneficio de la libertad preparatoria a los sentenciados --

por delitos en materia de estupcfucicntes, la cual fue publicada -

el 8 de marzo de 1968 siendo Presidente de la República Don Gusta-

va Diaz Ordaz y entró en vigor quince días despues, la cual consi-

(16) ob. cit. pág. 32 
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dcramos no se llevan a cabo en su totalidad y por lo tanto resulta 

obsoleta y contradictoria con lo previsto por el articulo 541 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

Además de lo previsto por el artículo 84 del Có

digo Penal en vigo.r, la Dirección General de Servicios Coordinados 

de Prevención y Readaptación Social solicita que se cumplan los -

siguientes requisitos para el otorgamiento del bencrtcio aolicit~ 

do: 

a) Copla simple o certificada de la sentencia -

de primera y segunda 1nstonc1a o en su caso de la resolución pro

nunciada en el juicio de garantías; 

b) Estudios de personalidad practicados por el -

Consejo Técnico Interdisciplinario del Penal donde se encuentra -

compurgando la condena; 

e) Carta de oferta laboral; 

d) Aval ,moral; 

el El pago de multa y repnración del dailo; y 

f) Participación de las actividades educativas y 
culturales. 

Ahora bien brevemente haremos rercrencia a cada 

uno de estos requisitos. 

Por lo que respecta a las cnpi.:ir. simples o cert! 

Cicadas de ln !;cntcnc1a, en con el propósito de que la persona --

que solicite el beneficio mencionado se encuentre con su situa---
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ción jurídica bien definida, ya que de lo contrario no ac podria

otorgar ningún beneficio a un sujeto que se encuentra en calidad

dc procesado y mucho menos que no se encuentra a disposición de la 

autoridad facultada para conceder el bcncricioen mención. 

En cuanto a la práctica de loa estudios de persa 

nalidad del reo, éstos son unos de los factores detenninantea pa

ra la concesiálo negativa de dicho beneficio, ya que en base al -

resultado de éstos se podrá determinar si el reo se encuentra re~ 

daptado y en condiciones de no volver a delinquir. 

La carta de oferta laboral, deberá ser expedida 

por una negociación legalmente constituuida o en su caso por un -

particular, la cual será verificada que sea auténtica, y en la -

cual se comprometa a ocupar al reo en el momento en que logre ob

tener su libcrtnd; asJ como darle todn5 las rae! l1dade8 necesarias 

a erecto de que comparezca las veces que sea requerido ante la -

autoridad que leconcedió el beneficio ( Prevención Social). 

Por lo que se refiere al Aval moral, éste deberá 

presentarne ante la Dirección General de Servicios Coordinados de 

Prevención y Readaptación Social de conCormidad con lo establecido 

por los artículos 84 fracción 11 inciso D del Código Penal vigen

te, 542 del Código Federal de Procedimientos Penales, a efecto de 

constituirse en fiador moral y obligarse a vigilar la conducta 

del interno, durante el uso y disfrute del beneficio, informando -

periodiamente sobre su comportamiento así como reportar cu:ilq111er 
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anomalía que.surgiera. Además notificar cualquier cambio de dom! 

cilio o informar en caso de que se sustraiga de su control y vi8! 

lancin. Ahora bien, para poderse constituir en riador moral de -

algún reo es indispensable que sea una persona solvente, honrada, 

de arralgo y que no cucntecon antecedentes penales. 

Guandc el reo es conccnado al pago de la repara

ción del daño y al pago de una multa; éstos deben ser cubiertos -

y exhibir los comprobantes ante Prevención Social; en cuanto a la 

reparación del daflo sl el reo no tiene para cubrirlo podrá exhi-

bir ante la autoridad que lo sentenció un convenio efectuado con -

la parte afectada, en el cual se comprometa a pagar la cantidad -

que le fue impuesta, el que deberá ser ratificado ante la autori-

dad judicial y el acuerdo que rccaigu a ese convenio presentarlo

ante Prevención Social, para demostrnrque su situación jurídica -

se encuentra totalmente concluida. 

Por lo que hace a la participación en las activ! 
dadcs educaticas, culturales y laborales que oc llevan a cabo de~ 

tro de los Centros de Recluoión son con el fin de que los inter-

nos tengan una mejor readaptación social y de los cuales las aut~ 

ridades penitenciarias deben informar period1camente a Prevención 

Social, la que los toma en cuenta pata ln concesión o negativa del 

beneficio solicitado. 

Enfocado en el delito en estudio debe considera~ 

se que cuando uu reo cumpla con ln.<J tres quintas partes de su aen-

tencla y rcuna los requisitos que hcmoo señalado con anterioridad

debe concedérselc la libertad preparatoria. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1) El Sistema Penitenciario en México no cumple con loo objetivos 

doctrinarios que han señalado los tratadistas en esta materia, 

que es la Readaptación SocJnl del Delincuente. 

2) La Legislación que regula el Sistema Penitenciario en nucstro

Pals no se cumple en cuanto u los términos que señala pa1~a cl

otorgo.miento de beneficios, ya que los trámites se llevan a -

cabo cuando ya se ha dado el mismo, lo que signif'ica mayor cs

estancia del recluso en prisión, derivado a que no existe la -

reglamentación para la aplicación de esta Ley. 

3) Los elementos que exige la Ley para otorgar el bcncf'1cio de -

la libertad preparatoria, en el delito contra la salud, según

la naturaleza de los mismos la única persona que debe opinar -

al respecto es el Director del penal en que se encuentre re--

cluido el reo, ya que este es el únJco que tiene relación di-

recta con el sentenciado, de Jo que se desprende que la opi--

nión que se solicita a la Procuraduría General de la República 

es ilógica, toda vez que no ha existido contacto alguno con el-

reo. 

4) La readaptación otorgada nl reo resulta casi nula e inadecuada 

ya que es importante que cuando esté próxima su salida, rcla-

cionéu·lo con el exterior, para que una vez reincorporado a la-
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sociedad no sea una inadaptado como en la actualidad sucede. 

5) El bcneCicio otorgado por la Ley a los reclusos se ve entorpe

cida ·administrativamente en razón de que la Dirección General -

de Reclusorios pertenece a la Secretarla de Protección y Vial! 

dad del Departamento del Distrito Federal, !ncxplicablcmcnte,

pucsto que debería estar controlada por la Dirección General -

de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social,

pcrtcnccicntc a la Secretaria de Gobernación, ya que esta es -

parte integrante del Ejecutivo Federal. 

6) Falta un seguimiento metódico de 1a evolución del reo, en cu<l!! 

to a su readaptación social que deberá tratarse desde su ingr~ 

so a prisión, el cual ayudaría a vcrtir la opinión que señala

la Ley al momento en que se hiciera acreedor a los beneficios. 
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IFl.:.til ·1 RECU.iltJC. E!, E~;. Ft:t.t•é.:.::..c.r..11. Dt:_ t,;s,-;;11:i FE .. EF.:.¡_. 

ESTE 6Et•EF1C.l0 SE OTOflút. E.tt rui:.rt"TO;.. LA FE.f,¡/., LE SlErE 
/..iiOS DE PRISlGtl Y MULTt. POF Lt. C.At.O~l:JI'.~ L·E DlfZ n:L FESOS MO 
NEOi:. f.iñC!Vt•.=..L IFAGl.(,.;l, CAVE F(,R Ut• CEL.110 C.O!oTF;. LA SALU[¡ Et~ 
LA t'l.'.i:J.\LlO.;r,. LE. l!1i'ROO'JC:1.::H• 1-EG;.1.. t. ... F:..15 DE ESTUFEFAC.lEt•
TE BAJO lA fQRr;,; [IE COCAH.";., LE IMPUSO El 30 DE Ml.Vú DE 1c;53 
EL PRlf'\EP HlBUNJ..L urut,;r;o úEL Pfilr.E.H (lf;CUlTG. úEUiRO DEL 
10:.: FEri,;;.. 1e~1s3. J;EL.:.il\i:· .; LA u.usi. PEt • .:.L. 3 ·aJ. lrt;iRu.:o.; 
[t.; EL JUtGl.i:iO SEITO DE OlSHili'C CE.;. tlSTF:"";O F'EDEFAL. Er. M/.TE 
F lA PE.H.;L, 

Et~ \l:F17UL DE LC t.tol(fd(,i;.. St. ;,;::i~r.;. Lt. lriMt.t f.."'.A ., "E SOL UTA 
LlBERHoO IJh :1.':'(~!i'::· ~Ja ~•.:E.FC. [!¡ r;.E,FEi-EH:l úEJl.r.;tC. .. 0 .; -
01SFOS1C1C.t. ¡::; ... ;. t .. i;cc.c.~ 1, Gf:'i;E;f-,;,_ i:.t: ;:,;:r«:l ·'.:'•.;; MJ,,jF!;.TüF-105. 
A Frt. t.E fE,:. ¡z.;f L.:· .:Gt~(, :tr.:~ F.:.,:.1., &Jt: r,:<:: • J\C.Z.:·l SE.:. E• 
Fu_s:..Dc úE .... ~.is. ES'ú• ;¿r:n.f: y C!J.:.l~!;U r.J :>':"E,; Dl$FOSl-
C.10t• [¡[ ;..u;c. 1~.:.~ V S\JJE~ .; ?~r • .:. 01'.'[PSi. DE ;.,s SE.·-·fol..t..üAS, 

t ••• I 



kUn;.,v ... u:l\(J 111 .:.H.UIA C.úlbltiERACIOr-.i. 

t.rENlAMEN E. 
SUFf.Aú¡ú EFECTillV, NO REELE:CCIOfo. 
11EXlC.0• D.F.• AúOSTCI 20 DE Jlf6o. 

/~.LP.- C. JUEZ 5E.i.1U DE CdSTFilTC• OH DlSTF'!TO FEDERAL Efl r..:.-
TEfflA PHU•L, RESf.E\. Tú Al. PROCESC. FEr~.t.L :;. 83. PARJ.. 5:..: 
Cú!HiC.iM¡Et.7.:.- MEXJCú. DlSTPiro FEDERl.1... 

c.c.F.- c. AGENTE DEL llllNJSTERJV PUei..ICú FELEfU .. :.. ADSCF!lTO ~:.. 
JU:GADO SEXTO úE DISTRITO DEL ClSTFl!"G FEDERAL ErJ M.:-
TE~IA PEr; .. L, f>J.F.A Sli CVN;)ClMIE11T(J.- ME•H.0. DlSTF"!i{. 
FEDEfU.ol, 

c.c.P.- c. SU&DlRECTOff DE lNSPECClOU DE LOS SERllI.:105 MlGfi.ATO 
RIDS• PARM SU CúNOClMIEllTO Y EFECTOS DE PRüCEDER A LA 
EXPULSION DE NOSRAT REZAL- MEJ:lCQ, DISTRITO FEDEFAL 

C.C.P.- C. DIRECTOR GENERAL DE RECLUSORJ:.05 Y CENTROS DE REA-
DAPTAC!UN SOCIAL VEL DISTRITO FEDERAL. PARA SU CONOCI 
MIENTO,- MEXICQ, OlSTRlTO FEDERAL. 

c.c.P.- c. NOSRAT PEZAI. PARA su CON0.:1n1Et~rc...- FENlTENClAl'l;. 
DEL 015TRITG FEDEPAL.- 11f•fCQ. n1sap0 ~ED:'.PA:.. 

C.C.F.- E:. DEFM•Tl.11ENT:.• úE u.rc.FnATlCI. ~ E5r.;"1lSTH.i:..- EúHl
:::. IV. 



DU.ECClON CtHERAL DE PM.EVF.NClOH Y Rti\DAPTAClON 
SOClAL, 

21 Jlll l. H~ DlRtCClot-1 DE EJECUClOll DE SENTENClAS. 

_ txPEDIENTE: [ '.::¡.';" '.~ii:;-r:.¿ 

.'fl-rnterno: _:- .,. ~ · - 'A'... ___ 

( 

. :':\se uñalo P:•' •pnrn q1;,, :.rtp •ancl6n 

.... _ ' / 

::>·>:,..-.. <:."'x'l<o, D.F., a 
c. otRECTOk CENERAL DE ;¡ci.US1f~10S .. 

y CENTROS DE RUDAPTACION SOCIAL 
DEL DlSTRlTO FEDERAL. 
pRESENTE. 

170Gli / 

E•U D1recc16n Ceneral •eñalD a o Penitenc rh del DJatrlto Federal pnr·a que en 
ell• extinga el interno: !:::::_:· .. :..,. ••···• 

LA11 a11ncione• •• comJlutar(n • partir del 

Lo anterior, con fundamento en el Artfculo 18 Con11tJtuc1onal 1 :?5 y 77 'id~l Ctidtgo -
Prnal para el Dhtr1to Federal en K.ateria de Fuero Coe"ún y p•r• toda la RepGblica 
en Materia de Fuero F1deral, 529 del C6dJgo íf'dl'ral de Procedimientos Penales, 27 
Fracc:i6n XXVI de la Ley Or¡.lnica de la i\d•inhtracJ6n Pública federal y 19 Frac--
ci6n 1 y XVll del Ras.lamento lnt.rior de la Secntar!a de Cobern.Jc16n, 

cona1derac16n. 

/ 
"..·. 7i,.":"'; 



DiRECCllJN 1 .. a:ro·;MAI. Ut; PRtNf;NClvN '{ 
RCADAPTJ.,C..1.UN :,,QCIAL. 

,\~UHT01 .;. conceue 'i'RA'.i'AHIL'.H'rv .. HHLl1JtH.At.: .. 1..1HAJ.., ... 1 
LllLO:noa IH:!LSUN CKAGA!.i 

tlÓXJ.CO, u.r., • 

~- OJ..R.EC'ttJR li!:.NtRA.L 08 tH:t:LU~OJti:vs 

Y Ct.NTRO.S UI! Kt;AJM.P'l'l.CJuN :.ut.: .. AL 
O~L lH!.i'1R ... ·1·0 :'i':Ot:iVl.C.. 
p " r; .. ~ •. ,. t= • 

J de Noviembre de l9BIJ, 

• .,.,. t ./ ,...,,.)y 

.;. ccnc.:i..ltt •4'KA'1'i\tt .. t:.N'l'U l'Ht.:L • ..1&.!H.A"-ilJN4\.L al Lnte.rno NELSUN t.:JtAGAb, -
~]UJ.dn C.::c..lll'llJUl'9• un• p~n4 <le :; 1.1:.:Tlt AROS UB PRl!Hutf, 1mpu.:111t• p<>t' el 

~~~~!~~ª ~~~u~~~~~~o u~~~~~~o N~J~~·~o~~~;:r~f ~: ::~~r~: ~=~;!• 
el moJn..:::.&.unado Lnt.urno ou.c.er.1 qu~• cJJ.aPQ•J..::16n de la 01rucca6n 
IJtJnor.sl 1!e ;..;01·v .. c.&.oa 111qrat.orJ.o• para lo• \!!act.oa l~r¡Alc• ·:on .. 1uco!! 
t.o;1•. 

i..o .sn.:.u ... :..or :ie ~U!n.ent ...... n la. o,nn16n .,aaJ.c.:.v• uel H. i...:00:1010 r6r.
n1cc tntt:rdJ.scJ.pll:"l4r.Lo d• J.a 9eni.tunc1arla d•l DJ.•t.rJ.t.o red•ral, 
d11l c.::o.o t!n l• v•lorac.L6n ju1·!Jit.:• crJ.•inol69ica '/ en la •proba- -
l.!.1.Ón .J• la L:o•1 a.i.6n 01ct.4111Ln.:tlloca Je o•t• Depem!encl.a, La cu•l con 
e.luye qui!! el .ln:.ttrno t'P.!:Vela 3d'-lc.::uiPuJa readapr..scl.6n, dtl?n,to oporr.uni 
.JU t·c1ncut·p<lt'.J.C:J.6n • la suc.lccJad. 

;..1 i.nte.cno delJac' tixhoct.Arsttl4 a cosaar conCl.t!OCl& t.lo l.i :e1ponaabi 
11Jaoj que t. ... t=ne •1 formar pa.i:t.u nueva .. nc.e oe l.i aoci.edüd a•! r.onO 
ool ccnipto• .. .so que .auquJ.ece con la• autorLLl.uJea qutt t.:onti..sn en que 
na lu911.41Jo ael•l.lar po8J.t.J.V1UD.e01 .. t11 la oxpe1·1eoci.a ¡uutA•Jdl. 

!.o anr.eri.or con f•J:"ldar:iento ~n lo thapu~~·:o p<.u' ~1 Ar1.:!cull> 27 frac 
c1ün XXVi ac l.I Ley urq.lnJ.c• d• la A .. .uuni11tr•cJ.6n Pilblu:a J'coorAl-
7o. y do. tracción V 16 d• la Ley quo u1i1tablcctt laa Norma• HlniJU.I 
~oll.co Road4ptac.:..6n :.oc1al de Strntanc1dt.10• y 19 fracctón X'/11! del 
Ht:HJlou~cnto .. neo:1or U• la ::i11tcr11tac!a •J• IJob.srnacJ..Sn. 

&l IJcnt!tJ.c.i.o que 3• le concedo ~urt..;.rJ 3U8 ttiect.o• loq:alu11 por lu 
4ue vu a :JU l11Jar~~d ~l~PRE 't c;u;,NDO :ou ::.li l:!NCUENTRK A U.&.5PO~i- -
t..:1\.-N LH:: vt'1lA o\U·ri..R .. OAU. 

\ 1 \(M~Y: -~:'" ' 
1 '.!.,. ;.l ~ ·-~' . . .• 

- ,.,~·~.. -::·. ··~ • l ... ,. ,., .. , . .,., ........ . 
C.c.p.-Hl t.:. O.&.rect.oc tJe la Feni·.enc.&.-lr!a oJel D1atr~t.o P'ellet·a.l. 
i..:.c.p.-Cl J.llt.•rno tH~LSVN t.:H.\GAS • 

.:iL!t/licmc, 



SLCfiC7:.:'i:A 
oc 

ccst.~.·;;.-:;c:¡ 

1" 

-! 

.~ 

l_,,•,:.· .. ,·.,',, • 1- ... 1·.Vi '..J1.h.••'-l '( 1-1_.;.,,·q.•¡,\..;.: 

CIO·"J SOCJ.t ... L, 
P':;.',·· -.:,:·:":.-. 
OFICINA. DE TR.4.·r.1,t-.11Et"'TQ ('r.'ELIG~._:;_.•. ·.;;] 
N"-L, 

ASUNTO: Se solicita el lr<or-r.-:e a que se rcfic.rc el a,.. 
l'ÍCulo 541 Cel CóCtgo Fc.:d-:?rlll de FroceC1rr.tc~ 
tos Fcrn\cs refor"rr""'ªº· 

Di:lJTO: :::::-.-:. :.-. ... ·.:r:, (r<:.::-:::.:.:~ :':.:.::;e:.~::: .. -.:. 

PROCESO::::. :."",,:/;'"'.- -:: • .,!'...'_:t.:.~. :;-; !".J.:~~J:\: :-:: 
:..:r. ::-:: r-::.: .··'!:.!. r:::·.:.:.. 

c. PROcu;::;.Acoq GEN::J='AL o=: u .... REPu~ucr .... 
DlRECClO~,i(,3ENE:P.AL 8~ cor..:TR:OL DE PKOCE:.SOS y 
C:CN3u:_TA g!: EL ~-:::.:;:e; :10 DE: u ... ACCION PE:f'.!6.L. 
E:Dl~lCtO ti 8 .. F·¡s;:.is g y 10. 
e 1 'u D ,A D. 

~5JS6 

A rfn de po.;:::r resc!vcr la solicitud de HUl!!"'l=.d ~,...:-_:.:,.-,!;. 
to~ta rc,.~r.-;wi.:~.l t<r el ¡rt,.,:,-.ro ·-::~·:..:: ·-·.::-:;:.:.:::·:: ;:.~.~"'!!;~::. - - - - - - - ..
ho!? d:! <<;ti,.r..'.!r L?. uz!cd ~o:: ~irva rer,:<-,- a -:~st.:? D-:or,.:::.-.j':',..r:::?I, •..1n !.-fc .. .,..,i::i co-~~ ·-. 
n!t:r•:b ~·.;s i:-•.-r.~cs C'·1 vi::.~.:i ,..,:'~;'.l':'c~o .l la c,.:i..,.·e:n,!=rC!a C:' r::c'"t:C'c::.- al so::.-:.~-.- -
et.ad=> e:I t.-:·r,..,:'"1c10 solici::. ~J, co-i f..iro.!:irr~r:.o ~n el Artfc..:~o 5'-1 C~l C~:: <;: r--::_ 

=~:;~ d·\~.~«~;~:~:;:~~~ F:;a~~~¡!~=r~:;~:oi"!q~~l~; :: ~-~~~:¡:o~·: .. ~~~~~-;~~~~ 
C(C:,.(C;!'.; o ~sico:r~;:.i-::.c~ d ·!"'..·-::.-~~. p•.::..::,.-:e \rf"O!'"·n-.c:t. en to~::.· C:l"-:J a l.;. Pro-::1...--~d..: 
r(n Gcr•:'ral de l.J. R...-~:·11':<J. -

c,c.p.- ~.: T:.!' · :-n.., ;·1 ::· ---::· 
I:·' ··: ·¡j ··¡·"'·. i·.?. -

. r.' -· 



...... • .. ,~. l. • .• :. •• I• •'•· 'J.,¡ ' '- ··'-' ¡ o, J '• 

) ., . . ' . ... . .. ~ ... ····• 
1 .. · .. ".; , ... ~1 ~o. ¡ J >.) 1, ..... ·. • 
"""• &rtaa•.u'-ri 0( ':J•i:\k..1onto •• ,t.dul\~. 
1..!1."i.1.;. '""'• '• r.L: .. ,J. ... \,, • .i· .... 1 •r.c1c.. ...... 
.:...,·..,..i.e.:.\.to1 "t~..luf-ii':><tÍ'.'.)• 

J • .¡~··.~ .. , o..t. a.:ilacl\.4 •l .LA.ton.•• ¡,.;,~ _. r<Jtl.al'llll el 
ar1.1a".1.lt- :.<1 dol t.:6.:J._·. i•.i•:'s:l ,·t' lJ't>Q.aJ. 
al&: ... ..,. i ..... ie· "'-'ror ... ad:... 

loc.a....Dro1 ~ ,.,,_¡,, (;\_,,¡,J,,i., l .• L.•.\,,.,, 
.,..¿.¡t,.;,, 1.. ...... ~f. '• ..... -- \• .......... j- "'· r ....... la-.1..: ... >j. 
l:"uC.>fll'\J , ..... ~-1.:1;.-. J~- · • .-.. ;.. . ....... :.-.. ~-· •• 

- •• ~ .... J .• ;,._ • 

.. ·-··p!J······· J.-... - ._,Y..---·-. •· ... i·z' L ~-· • .... ~. ';'"· . 

............. .. •''!" ""'' ... - •• , •. .,¡ •• 

··--· ...... .r; • .1 ) , ... .. 

.. 1 . "' - • 

,. .0.111 cu.• J'OM.l•t .-.,..,a .. !wvr '-l •• ,.H.:i'L..:;;-. o.- J.1i..r-....i "re¡,an,~u -
~"'1'.0J.l~ 1''11' ... l;1\an1c. ~¡.,(i1.: '"'Mt,._ • ., ... ti..,,\_., t.. 4w .. u-.&r a U•&ei.J -
•• ai.n .. ren.iu· " c.r.\ .. oNi•9llll*1.u1.•, w, :a.u.!ar..•, oan\•11.en.60 •~·": ¡·un\ue -
UL' "~•'11 ho,~ul. ..... j./j C..,,YeJ0&..,11:0.t. º"' C>l»tu~Dr.11 ... ._ .... :icla:.:O .... ~.l 
cu.~ ..... u.01•-"'• •·~ .L~a... .. 11..1 •'• •i ,.r1.luu.1.o !>41 .i•i ... ~t."' ·~ti..1 •e 
~l:'UO._a.;¡1,.B&.\r.H. .... 11.L•t. 1'-~...r.....,;. ... , "-""• -'• ... ¡.&o.H..! o ..... &..aau\"' ~i..•...l•o..,.. 
·····"""""..:""Jl1 l,o.I,. ....... i1. ... o..-.1.:-. ,1.h """"'•l. u; 1iJo\ .. .1.••1io WI,. •H\.1&r•1.:o.t. ... L,,1. .... 
u ~·~J.ov,rfl,.li.C.Jt. "'\ofjlQri.l,. ¡·ll-l-i"ú ... 11..: u:.i.t•'- ac \o.to ºª"º • ln 1 roc:.1.LrL!i\12'1t. 
1 t1e.ari.. ... 01 lt. '·"'· Ct.J.ic~' • 

1.c 11.u:-~ ~ L \1.1. t.: 1.t.';;1.1".,. c.·:.- , , .;.<.~,..;J.. .... ,. 

;·;~:·.~~.~~:-.'.; ... ~>~.::; ;;¡_:.;·~'[¡~::r:·· :: r 

1 I• .·' '. '-· . 
- _'.-,:J_·J-"' ............... l.~_., 
~- 1;-...,·. 

i.;1t·-.,: .• 

ftto • ... \., , ..... ;; a. Tu.O.. out. •l 
ro-•• •v• ,}'. l, '1;,- .. -..!".Jr . -..1\, .• t•- i.f • >•, .:.-.• 1..u1•-r.1e .. '1r!:.:m.c~, ~l•t·• 

l;,:t.;.p ... 111;.to, .•• ·-
"•. •i. ...... 1-r.<!"tJ;- c;.1. 1:. 1r.!\.•i..:-Ju"1" 4,c:, .,,, -.i~t.~1·1t1.la;1a 1 ... -
... 1.. • .i .... .:eri.. ~· lt! ..... !t.¡:c'l.O. •• -~·oi.:.\•:w:;.11:-1.L d.,: •··~-ts\:,,. ... 111¡ ... 1 ~ .• ¡ .-
L•C• •l U1\orn~ ~,;iu 1.o1,1&ú.&J"' t..l.A"iaa.-t e1.:a..\el>ci.a:i• cie ...... J -lr.L., ...L.'V-r.... , _ 
~ .. u. •• ..,.rtu. oe ·.r1.;\-1a.r.i. .. ci• ...u<1ll.u••-:A.:..fi<.1u-

,$@ 
: .. -. ¡ .•. ~ ·-



i!iCCNCt .. NI.._ 
oc 

zrn.:..:c:n~. u.::.:.i..!..L.o .11.:... ~:..is1t:1v.; cva...J.L:,Ai..V.; 
lJ- l ~-... ·.t..:CIV.~ Y HL.U11,l':.;.:;¡o;, :..W!s..L. 
L.U .• ~vu.ll Jio. J.1 ~a. l 1~v i.:....;;.ic:t 1, i..l • 
l>..·.·nrt.IO!'-cntc- úc 'IrLlt~Jont.o dtl J..!t.ll-'-'I.'• 
Vr1tl.ni. ta• Tro:ta.::.iar.1.o l>.ruli'borac!om .. 1 • 

• l:..;-0'1:1.<wto1 t>/4:::.;.2/~54c3. 

4~:,..n·o1 .¡..1: ord1!l1L lo h bfll'h .. d dul lt1io1·1101 
:;.;JiClO Cl/&Ll.J.ii CüAV~. 

J:6x.Jco 1 p.:·., i. 10. da h[l>t.1.o do 1980. 

c. 11LU...;.\.i. l.iLo l..\ 
l"'Oi;U'.t..·Cl4J1.U. ~w.. i..r't 
Io;Tü-41JJ•.A. 1 .U.Jo·. 

}ju 8pudc d• 0~01.oz· a la con11idor•c1Cw dol U. Conc11jo 'rfonico C{nu;ultivo, 
lu uollcitud. dl: 11Wrtad pro¡>t.tb1.oria rrooa.."lhd1:1 por ol ,l.nterno ~010 C114LW.R C;;J... 
\'S::O, 1~u10:0 rut! oontanoh.:;io J.Or la. t:O\·e.:u. 511.la dol 'l'ri tiuntü. &.zpn1.or ·ab .luuti01ald 
µi,;e.tr.a.t.o h.orn·.;,.l y el U. ~~undo Tribunat Uni1.r..r1o dol l'ric.H~r CiNuitei 1 en ojee·:~°'" 
rio.l.i ciu J.och.o.o 5 dlll ciar.;;o do 1976 ;¡ .l do fobroro dt> 19171 a ou.::.l'Ur lun DAnoionu -
de 4 "",u.;; Y 5 JJ•tJ.a 1 3 ..:a:.~~ quo iiu.:un v..1 1.o\.t..l do ~¿¡.o~, J. .~w lJl. l•ttlSlO!.:, de: la 
cu"l ce r1.1d\.IJ~r011 7e>.; Uf¡¡_• ¡.or t.z-.bGrLult oonolldido el bo.11r.f.toio do lo 1'6.tl.if.lión fz.:r
at.&l ó.e- le. }'una 1 oo::.o nr.por1t!lbh do loa doliioo do UG.iICI.DIC :::..l lilt.¡,, Y ta.JiiTAA 4 -

!....; ~;~ ::..U.'JL \i•(;:.J..;iHl. DB t:J...'!I!:..1IA.!:J.), l:uHA da :.:5t<>OO.OJ O 15 dtu cb, a parUr del d!a. -
e;.~~;, ¡,,:. 2~ Ce J~nh. de 1974) pruvJ.o ol e.~-:on ó«1l ex¡,e:l.lonte, anr.lioia do loi: ir.fc>n::~c '1 e:-. 
W. i..i,.;;.1.- 1.uó.100 J.lrl•t:1.ico.doa :¡ t.o.bit.tdo o¡iinado fa.vorablo1:1ontc d.icbo Orca.no Cone1ultivo col::',,: 
.....v:.:i1,;.;. la. ,;.ic.tJ.c!e.i1 t;.@ncH.mr.ó.a.1 ¡.cu· a,(,:..11u.•;lo dal .)ir.iator U-oncrol rar ~r'l'ic1oa C..:ior.;11t,i.li.'-:. -

l.l<.t J ~\.u,1010u y koa.""a1,\kCi0r. !.l'.l;1a.l, o:\ roc.oluc10t, CU.J"' oori& llOQJ.Ola.iio, GtJ lo oo:.c.,t 
d1c., ~l liu•1~(1c10 do$ la li~:'lt't."'11~ y:oparctoru., on vir\Ud a.o h1&'oor 1>atiu1'oabot lc..L r.t 
qul•i\1.>c a q,uc GQ rd'ierun lec &rtfou\o~ e1, 64 1 6:~ dol C"dJ.co hu1>.l }'cdo:r&l o.'l -
Vic:i;;:r, 

Lr;i 11uu co •• un1cei ri uatod. ~n c:ui:pU.cionto d.• dicha. rcoc.lvciór. A t!r. d• -
1¡\lQ CI. dt"'.tQ O~QOto.r :¡1Jf..i ne. J.U~f;1.0 C.:I l.r • ..i~di!!. .. :, llWrtad SIJ:;;,)'it}; C.,th: t:Q $i; _:;:;c-¡.7.-
1 .. o • .:.. "' ..,~:.,,1,.._¡;¡ ... ; ,.,~ • ..I. •. :::...":~"' v"i: .. ¡, ,,.·;v.ll-1..J tr C..t.:..L.U:"!J- L.:.:;. .,.u;T:r>:i,. ":.J."'":.~ 
Cl7~. 

:.!rvi.c'" ~c.1-oa i1.;lio.u- ul i1.1.1.1n1c ~:.Hi u1.1wi·G ¡ rco ..... ti..r;..& Llt.nt:.ll'.;lti<.tnta c
c..1a...>J'tc.:; \'<ic1.1r 1'1.H1ro: 1·c:q..iuritl;. 1..; lo. ll.lcl.ot. t1t1 .rru~ur,t•c.i.On "'" .Lault.o.c u~ \>Ut& ¡.u·o,:: 
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